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INTRODUCCION. 

El presente. trabajo de investigación se. desarrolla inicialmente con los 

Antecedentes Nacicmales y EXtranjeros d~ los Juicios Mercantiles 

destacando en . ~I; á~bit~ cd~I ' D~~é~~6 ' rvl~rc~ntil ';Nacional Época 

Prehispánica, , El Consulado? L~·. l~depend~;,cia, y• la· r1orn1a. jurídica 

mexicana teriierldo~.1as'bases·.éle1 ·Derecho ·Nlercantii ise'llrocedió a1 

estudio del act~ de c6~er6{o 'ci~~dé ~I pu~to"'d~f"i,,ista objetivo y 
·\·:- : ;?:,;,,', .. , ·:, 

subjetivo e identificar la calidad del comerciante .c:;oncluyl§ndose: 

Que si . bi~n es cierto que la calidad de corile'rdo \;i;.;cula al área 

mercantil (ámbito subjetivo) no es menos cierto q·~'e ~ncumplimiento .. -. -, ..... . 

de la norma objetiva ( ámbito objetivo) o regulaCión 'de dicha norma 

jurídica en base al artículo 75º del Código Civil se e~t~~l~ce la calidad 

de mercantil aún para sujetos qúe no tª'fiª~rf la' calidad- de 

comerciantes. 

He de mencionar que estudiar al Derecho Mércantil y al comerciante 

sin poder aplicar el ejercicio de la preten~iÓ!'l jÚdi~ialrnei.nte dejaría 

inconcluso el trabajo, fue por lo cual~~·ab~que.a estudia'.r.tanto el 
....... ,.,;' .i". .• .. . •.·. '· ... - .. 

Juicio Ordinario como Ejecutivo y así'poder'.conC!uir col'\ la esencia del. 

trabajo relativo ·a lo~ medios :c.ie•i;:r;pJg;.;a'.C::ió~ y :eX p~rticSular a la 

apelación. . .......... ··e>• • "' · '-~ <· ._ . 

Motivo por el cual, ,se. i~~e'stigÓ ¡r Re2~r~o.,c!~ Apelación,, dicha 

inquietud surgió d~· ~~ber ~¡]¡;;·· p_J~cié"t;'¡¡;¿~tll~~ ;~~s~l'la~ (¡J~ ,fue· 

vencida en juicib o qúe a; lan1ej~r e~~~~~~d~ra···~;;~() ~lJ~ ~¿;·~o~sigÚió 
todo lo que pretemdía en elsupuesto de uri juicio tramitado en primera 



instancia, teniendo el de~echo de impugnar la sentencia y acudir a una 

segunda instancia. 
. . . 

A su vez se hará referenCia.dei antecedentesdel Derecho Mercantil: 

Naeionales: México··.· ····Prehispánico, ~- :consulado > de México, 

Independencia de México"Códi~o~ Mexic~~os: • . ··. · · ·· · · ·· · 

Extranjeros: Persás,··-~.F~~i6i~~;?G'~i~~·?~;/R~!l';á,· t.as d}uzadas, ···Los 

Consulados, Univer~id~~~s; 2~~~ ~e·\ Co~trat~ción d~ Sevil'ra, Código 

~:i:i~;:ic:~ qu~ ·~~~~i~~~;:~{{A¿:;}~~; g¡tlr~i~.: ~~r~La; Física,. 

Sociedad ~Mercantil;. me~C::ionaremos los·JLlici~s. M~~ca~tiles:, Ordinario 

y Ejecutivo, a~í ~orri~• 1ds R~6Ur~6i qu~ ~~~ci~11: ira;,,ii~~s~ ~n materia 

·mercantil: Aclaración • ··de Sentencia, Re~ocación, · Apelación y 

Reposición. 
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1.-NACIONALES. 

MÉXICO PREHISPÁNICO. 

Los pochtecas ,eran comerciantes. aztecas, andaban como nómadas 

de un lugar a otro en todo el Imperio, entraban en territorios de otras -

naciones de Mesoamérica, desempeñaban. lás Junciones de espías, 

tenían una ec~~~~ía;~~~nzada?ci~t~rit~r~gre~irl<:ls ~lgnfricaba una es-
C"-·· "•"•' "• --·•·' _..~--•'' C'-~"'.,<'.:' ·· "- •' • ' ~-'·o'"c.~' " 

::::óm~=º~~e·~Z1f 5~tf}~~~~i~r~)~{h';;gb,~f;~~~\~u:~der~~~= ::;~:::~ 
habitaban·.·. en /z<Jfi"'a'~Si~~¡ca:~·;/!<füfí~§~b\ii~?r~oí~C:i~~~~· '-sus litigios 

estaban súpeditadosa tribunales'que les estaban reservados. 
-· :· __ :· . - >. -7·.t~--~--;_: __ :.·:--;;<:v~>-~~- :,:_-}::,,;·.r:~·;s~+:·.·::-,i~~ (,::'-::._~f~Y~~:·'.:f.i!·>~>.-::::.-~~ :· ~,:.:.::··:\ T~~--;~.;-·\. ::-:>/-'(:._/{· -~: . .-:.~1 s.··;_ .. 

· · r!abía. corporaciones de'co111erciantes enTexcoco/Azcapotzalco;·· Huit-

zilbpoctico,. lju:~~~~¡~;;·~¿~~Úiti~~.··c~a.lc~:: Otu~l:i~:·+~r16bhtitlán y -

Tlatelolco. · · •r> :e ~2 : .... 
Los tribunale~ ~fí~2éls'f~~ic>~ ~c:,·~~e~~ntes ~Ún, en materia penal, 

siempre y ;;ua'11ci¿; . ~í'.:· a~~saci~'juerá . cór:rl~r¿lani~. su . Jíiris'diCCión füe 
··.más.amplia Cil1~~1a'-~eºl~:{t¡ibun~les~urdpe6s; tu~ie;onsu palacio en 

• Tlatelolcb,_ ~¡ c~~\\f:l~t~ba integrado por dos jefes: Administrador y 

Ejecutivo, se~oil'~tit~ía por tres consejos o tribunales que era e1 go

bierno de>ids ·cc:imérciantes, quienes acordaban y ejecutaban las 

empresas de la agrupación, entre ellos hubo mujeres, existía un 
" . ,, 

Consejo de Cinco Magistrados que inspeccionaba los precios, pesas y 

medidas, vigilaban que hubiera justicia económica, además cuentan 

también con el Tribunal de los Doce Jefes del Barrio de Tlatelolco, 

que enjuiciaba toda violación comercial, pudiendo sancionar hasta con 

la pena de muerte. 
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Nuestras Instituciones Jurídicas tienen su origen en el Derecho Euro-
. . 

peo, en especial en ~I Derecho Español, por los cordones coloniales -

que nos identificaron á)o largo de tres siglos. 

LOs triblln~les rnerc~ntiles que se fundaron. duránte la colonia eran 

copia de. los tribunales europeos y no de lo~ tribur:i~lé~ de los 

Pochte~as,_,ta~tcF16s mercaderes azteca~ c61110.Y16s; eur~peos 
extrajeron al ·pode~ p\:iblico la prerrogativa de ~ode~ j"uz~arse·p~r leyes 

. privativas y.ante·t~ib~h~les ~speclales. 

El Consulado de México 

Fue creado por el virrey Lorenzo Suárez de .Mendoza, su .jurisdicción 

abarcaba la Nueva España, Nu~va G~Hcia, Nuev~ Vizcaya, 

Guatemala con SoconuscÓ V Yucatán. En· principio el Consulado no 

tenía ordenanzas propi~~.-~~~ Idº~~~ se ;;~¿¡;~º que~piicil~~ las de los 
- . • .. ' ' ·~¡ ., -->" ,., : .·.:,- .• ... • ''"'· ' . '" ;·:·: e " 

consulados de BurgoscySevilla;.':co~-,p?steri.oridaci\tuér°'h'Cl¡)robadas 
por Felipe 111 en 1604,las{6~~~~~9~~~~~~'r~c6hiul~.~~ d,e México, sin 

embargo en la práctica' aplico siempre·· 1a·~ ordenanzas 'de. Bilbao, por 

ser un ordenamiento más integro, . se cre~n los • c~~sulados de 

Veracruz, Guadalajara y Puebla, aunque éste último no llegó a 

ratificarse realmente. 

El Consulado de México, estaba formado por un Prior, Dos Consules, 

Cinco Diputados, nombrados por los comerciantes de la Ciudad de 

México, también lo integraban un Escribano, un Procurador, un 

Alguacil, un Solicitador, un Portero, un Asesor Letrado, más adelante 

fueron dos, pudiendo enviar un representante a la Corte o algún otro 

lugar que decidieran para atender sus negocios, los miembros 
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realizaban sus funé:iolles ·~n forma Gratuita por dos años, podían ·ser 

reelectos despué's dé dos años. 

La función de;I Con~ulado er~ lá de un ,Tribunal' apto parci conocer de 
'·". ,,_.,, .:' .• ·.-.;·---'-' - ... - . _., '1'.;; . ; 

todos lefa litigios elltre '·los.· mercaderes ínatriculados,c.el . procedimiento 

era sumario, . conciliatorio, ··pr~ferent~rn~n.t~ ~e.rbal, ·. n~chazaba los 

·formalismos·. y/ c6n~~~i~',aYícís:.p'ó6~G1~i ;Cl~~~Í~sc f~c~ltades para 

h~cerse 'cir:' ~ru~b~~ ·.·s~·a;·b···~,·ªd·····!a.~·r·····.· .. ª·.··: .. :y·'.~ ... ···1···~.·.·l~a:·, ci'is~.iduy·;e.· 1C>~ in¿ldentes y los 
recursos, la verdad buena; 1 ~ta.;c:1~c:l~ eran sus 

car~cterístic~~; dic~b ;~~~g~~irlii~n~o;i<d~b·í~:c~~i' ~ill .,dilaciones, se 

orcÍenaque si~rnpre.C1Jé1as.partescse P.reséntaran· ante el Consulado 
- - • • • ' • - • ~-· • t • " -

a través de algúnas'petfcione~'!por;escrito;. no' les fueran admitidas 
---. • - - • --· ' - - ,,, -_. • ... -~ .··.) . • '<' -·- - - • - -

hasta que· comparecieri:in cori ~1:f:iricír,y.,Cónsu1es a exponer en forma 

verb~I sus.··•.· ac6iolles ·v exce.pdones/·ésÚ1s autoridades intentaban 

.solucionar el co11flicto, no p~di~bdo Íógrarlo les aceptaban sus 

demandas y libelos por escrito,· en caso. de duda se suspendia la 

admisión. hasta que bajo juralllenfo las' partes manifestaran que no 

había intervenido ningún repred~~t~~té legal, ya que estaba prohibido, 

una vez admitida la demanda o p~t'ición del actor, primero que otra 

alguna del reo, se les permite la presentación de testigos que 

convengan y los juramentos de las partes que consideren los jueces 

con la finalidad de averiguar la verdad decretando sentencia. 

Por medio de su Prior y Cónsules, ejercía funciones Jurisdiccionales, 

al resolver las controversias en relación al comercio, el Rey Católico le 

otorgó facultades legislativas para la redacción de sus propias 

ordenanzas, asimismo tuvieron facultades administrativas para la 

protección y fomento del comercio, construcción de canales, 

carreteras y edificios como el del propio Consulado, para cubrir sus 
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gastos estaban autorizados al cobro del impuesto,"AVERIA" con el que 

gravaba todas las mercancias q~e entrab~ll en la N·¿eva España. 

INDEPENDENCIA DE MÉXICO: ._ 

Durante esta época no se abrogola l~gisladó~ ~sp~ñola, ya que no se 
- -·· ·, .. ·, ... - . ··-· ·<'' -. 

podía improvisar jurídic~r:nen~e;Jas,ordenanz~s d13 Bilbao siguieron en 

vigor, hasta que se public~~LC.~cllg~~~c6~~;c;i~de18M. 
El 16 de Octubre de/1824cie'.~~pri~l~r~~:'16~:~o~~ulados dejando la 

jurisdicción mcifc<:l~fi1;·¡,;~·.ní~'nC>s de los Jueces Letrados que eran 

asesorados' porc8m.eré:iantés'. 

El .. 15 de nov.iembré. de 1841, Antonio López de Santa ··Ana . con 

fundame~tb ~,~,<ei ~rticulo 7° de las Bases Orgánicas de Ta~til:>aya; 
.· re~tablec~ lo~ Tr.ibu~ales Mercantiles, sin embargo ya no se, tr'atab~ de 

los anteriores que existieron, sino que éstos tenían .únicamente 

funciones j~ri~dic.6ionales, ya que el desarrollo del comercio estaba a 

cargo de las Juntas.de Fomento, creadas por el p(opio' decreto, cada 

tribunal c.;l'ltab~'con\m Presidente y· dos· Colegas, el presidente era 

n~mbrado. anual~enté,< para ·.ser miembro se requería que fuera 

comerciante .· •. matriculad6, 'tener. mas .·de 25 años, poseer una 

negociación r'ríefüa~tit}• agrícola ..•. o fabril, fama elogiable, buena 

costumbres, ob~~i.: 6~~ ;n'()~~rabión y sensatez en los negocios, 

inteligente, perit6\é~·1bi d~c~~t()s del comercio. Este nuevo derecho 

.·mercantil e~taba'i~ri~~~bi'~él6 por el Código Napoleónico, los tribunales 

m~rcantil~s<~pfi6af6r"l las·, Ordenanzas de Bilbao, entretanto se 

elaboraba el p~imefci)digode Comercio Mexicano. 

En 1843 'apare~~·Üg decreto que deroga algunos artículos de las 

___ Ordenanzas de Bil~ao, por primera vez se reglamenta la forma en que 
-, - - . , ---- - - ------~ - _·--·- ..•. -- -.o-.::-;.,-' ---oi--'-~ •_'--.- - -

los comerciantes llevaron a cabo su contabilidad. 
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En 1853 entra en vigor una -ley sobre Quiebra denominada Ley -de 

Bancarrotas. 

CÓDIGOS MEXICANOS. 

El 16 de . Mayo de 1854 se . promulga el primer Código . Mexicano 
' . . _, .· ' - . ~ . - . - . . . -

llamado Cód}go l..:ar~s en honór de su autor Teodosio Lares, ministro 

c:Íe Santa' A~él; in~pirado en modelos europeos, regula la materia 

. mercántil, ~~ s~perior a las ordenanzas de Bilbao, duro un año, al ser 

derr~cado Santa Ana y Triunfar la Revolución de Ayutla, los que 

- obuparon el poder decidierón eliminar todo vestigio del santanismo, 

posteriormente Maximiliano restauró su vigencia. 

La' Constitución de 1857 otorgaba a los Estados de la República la 

·concesión de legislar en materia de comercio, sin embargo no tuvo 
'~· - _,_ - . 
éxito, en 1883 al reformar la Carta Magna, al Gobierno Federal se le 

confiere nuevamente funciones legislativas en cuanto a comercio, tras 

esta reforma surge el Código de Comercio de 1884, en relac;ión. al 

aspecto procesal trata en apariencia de los Juicios Mercantiles, pero 

-en realidad reglamenta quiebras, los Juicios Mercantiles se rigen por el 
' : .'. 

procedimiento civil con algunas normas de excepción, dura poco 

tiempo vigente. 

En 1889 se promulga el Código de Comercio el cual entra en vigor el 

1º de Enero de 1890, inspirado en el Código Español de 1885, el libro 

quinto se refiere a los Juicios Mercantiles, éste código se aparta 

radicalmente del de 1884, intenta establecer una regulación completa 

.· _del_ pre>ceso mercantil, copiándolo del Código de Procedimientos 

- Civiles para ef Distrito Federal de 1884. 
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El código de 1889 reúne dos ordenamientos, uno sustantivo y otro 

adjetivo, el sustantivo ha sido derogado'en·su mayor parte por leyes 

que han .venido a renovar. n¿estro D~recho M~rcantil en materia de 

títulos de . crédit~; s.()cie?adés, ~egur~s, 'etC:\ Est~b1e'C:e al efecto el 

autor Rob~rt~,Ma-~tilÍa ... ~o.li~:~ lo ~·iguient~: ;Es-~n ~sq~~leto del que 

p~nden sól~ u~6~:jir6~~~. ;~¿;;~t6i~~~"·1~-~~;, ~u~t;aid<:l las' materias de 
maY~r i~p~rt:~-~·~¡~~j~ -(-:~; · :::~: .. ~-~·:_'.~::'.',,-·::,_?~· ~-·'~~_/\: ;"· ·-_ ,.:<-~----

··Joaquín Rdclrígd~~ ~b~ríguez~~c)· cJÚda en calificarlo de Código de 

Comercio Muertb; 'hoy.'es (llás'gr~cie' e;i:nlímero de artículos vigentes 
''". '·.. .--,- -- . -. ·.· r· ,/ .. .,· .· ' . . . ·- --· - .,, 

de carácter procesal ,que. el .de.·aquellosde naturaleza sustantiva, por 

lo que ;e ~uede decir qué es un cócli~o Procesal Mercantil. Sí el 

Código Sústantivo está muerto el /p'r<:l~esal es el de mayor 

supervivencia que ha conocido lahist<:lfi~~del México Independiente, 

es el único Código Mexicano que d~ta(í'~fsiglo XIX y que antecede a 

nuestra Constitución de 1917. . -~ ' 

El·· Código de Comercio de 1889 dÚr~~te su lar~a . tra~ectori~; sei ·ha . 

tenido que actualizar mediante Leyes Especiales que· han· ~enido a 

derogar o a complementar con instituciones nacidas • del 6~~~rcio 
moderno la existencia del mismo. 

Del Código Original queda en vigor en forma general, la 

reglamentación sobre los comerciantes, los actos de comercio, 

auxiliares de los comerciantes, obligaciones, algunos contratos 

mercantiles y lo referente al Derecho Procesal Mercantil. 

Actualmente las leyes vigentes son: 

LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. 

1 Zamora Pierce Jesús.- Derecho Procesal Mercantil.~ Cárdenas Editor y Distribuidor.~Se~ta 
Edición.- México 1995.-Pág.- 111. 
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·.· LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

LEY SOBRE ELCoNT~TO DE S~GlJRO. 
LEY DE CONCURSO~MERCANTiLES . 
LEY DE <SOCIEDADE~,·~DE;R;ESPONSABILIDAD LIMITADA DE INTERESES 

PUBLICO. 

LEY DE INSTITUCl~N'E~ 6~ ~EGUR~S. 
LEY.· REGLAMEN+...:~;¡di:'l:'s~'~v;CIO PUBLICO DE BANCA y CRÉDITO. 

LEY ·. GEN~~L ok ~ÍNsTiTucioNES. DE CRÉDITO y ORGANIZACIONES . . 

AUXILIARES; 

LEY DE CÁMARAS DE COMERCIO Y DE LA DE INDUSTRIA. 

LEY DE INSTITUCION~S ~E ~INA~ZAS . . ·.·. ·. ·.· .. :, : < 
LEY DE SOCIEDADES. DE INVERSIÓN . 

. LEY ORGÁNICA DEL BA~CO DEMÉXICO. 

LEY soBRE . EL co~TROL y REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGIA y EL Uso y EXPLOTACIÓN DE PATENTES y MARCAS. 

LEY PARA PRoí.io-iE~cu;.~1~V:e~~1ót.?rll1exÍcA~A·~ REGULAR LAINvERs1óN 

EXTRANJERA~ . 

· · LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR . 
. · . '·· , .. ·· .. ', .. 

. ··. Lev oE 1r>ivENCioNes v MÁRcAs. 

LEY QUE ·ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA LA VENTA AL PUBLICO DE 

ACCIONES DE SOCIEDADES ANÓNIMAS . 

. LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

LEY MONETARIA. 

Ley de Navegación y Reglamento 

Ley Federal de la Correduría Pública y su Reglamento 

Ley Federal Sobre Metrología y Normalización y Reglamento 

Como Reglamentos de Materia Mercantil tenemos: 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE INVENCIONES Y MARCAS. 

REGLAMENTO DE REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

REGLAMENTO DE CORREDORES, ARANCEL DE CORREDORES. 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

ESCOLARES DEL SEGURO DEL GRUPO. 

REGLAMENTO DEL ART. 134 DE LA LEY DE ' VIAS GENERALES DE 

CONMUTACIÓN, RESPECTO AL SEGURO DE TRASPORTE. 

Reglamento de Sistemas de Comercialización' Mediante La Integración 

de Grupos de Consumidores. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. 

REGLAMENTO SOBRE PROMOÓIONES Y OFERTAS. 

1.-EXTRANJEROS. 

Los pueblos que se dedicaban al comercio fueron· los Caldeos y 

Asirios, Chinos; Pers~s. Hebreos, Indios; Arabes, Fenicios, Griegos y 

Romanos: 

Los Persas. con ,su d~~arrollo territorial impulsan el comercio asiático, 

'in~reme¡,tc\í'nd() la;' segúridad de sus . comunicaciones, instalando 

mercados. regulares .. 

Los Fenicios em sl.I actividad comercial dieron nacimiento a la creación 

de puertos y fa~torí~s.i~·~Í\b6mo a la regulación del comercio a través 
- ·-,: ,-·, 

. de tratados, lo que contribuye a la iniciación del crédito. 

Los griegos con su expansión colonial y su comercio difunden el uso 

de la moneda acuñada, a ellos se debe la Ley Rodia, que reglamento 

la echazón, esto es el reparto proporcional de las pérdidas que 
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resultasen de echar objetas al mar, para salvarlo, entre los interesados 

en el manejo de un l:>uqué: 

En Roma se ené:u~ntr~n normas aplicables al comercio, pero no una 

distinción.·. formal 'e~tr~ • D~recho' Civil y Derecho Mercantil, la· Actio 

lnsistoria'.. permite ·reela;,,aE.del due.ño •de una negociación mercantil. el 

cúmplimi~nto -~~ 
1

1~'5·;~blfga~i~~~g{~ontraídas por la persona que se 

había: enciirgadci d~ a~~Í~lst;iJr1~f ¡~•· Actio. Excercitoria se• dab~ cont.ra 

el·· ·dueñ~ ele·.•.~·~ {~.J~i¡~::··p~1~~(~Í'if~rnplimiento de .... las, obli~adones 
contraídas por su capltán~·c:Ciri' el' Nauticum Foenus/se)'~egulaba el 

préstamo a la gruesa, es decir aquel cuya>exigibilidad está 
·--' _., .... : .. .:_;,·.,·-\¡ .. ·.·. ,"., 

condicionada por el feliz retorno de un navío y en:e1'que se conviene 

fuerte rédito, el texto llamado Nautas CÚp~~~;i¡,i,Et~;Stabularit Ut 

Recepta Restituant, se refiere a la obliga~ióíl{~1~c:'ar~6·~~ marinos y 

posaderos, de custodiar y devolver el equipaje é:fe;1ós'pasajeros en el 
. ·~.~.- ~:_-..,·-_. ~-: ._ .. ,,,,~;:;,:.~· .. ,:__., _,, .,_.·._;;, >_ ... 

Digesto se incluyo la Ley Rodia. .. ·• • .. '.' .· 

Los Romanos conocieron el comercio;f~~r~·:~~C>~;c~e~roh el Derecho 

Mercantil porque no tuvieron necesidad d~.'él pu.;~to, qu~ su Derecho _. ·:;- ·,,·.,_ __ , .. ·· _.-,, 

Civil absorvió la actividad comercial sin ningún problema. 

La caída del Imperio Romano en manos de los bárbaros, provocó una 

inseguridad social por los constantes peligros de los transportes 

terrestres y marítimos, por el pillaje y la piratería, lo cual trae una 

decadencia de las operaciones comerciales. 

Las cruzadas reviven el comercio, abren vías de comunicación con el 

cercano oriente, a través de ellas se obtiene un intercambio de los 

productos de los paises europeos, logrando un gran impulso de las 

actividades mercantiles, esto sucede en condiciones políticas y 

Jurídicas diferentes a las que había en Roma, en principio el Derecho 
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Romano existía, sin embargo era una legislación estática,. no era 

capaz de ajustarse a las necesidades sociales, el Derecho Germánico 

tampoco podía servir al desarrollo de una economía comercial. 

Políticamente faltaba un poder enérgico para redactar una ·Ley con . 

validez general, la apatía del poder público, trajo como consecuencia 

. que personas que se dedicaban a la misma activid~~ ~~'asociaran·.· 
para · resguardo y defensa de sus intereses comúnes, a éstas 

agrupaciones se les denominaba corporaciones, gremios, 

universidades, casas de contratación, mismas· que estaban integradas 

por comerciantes, y de las cuales se formaban tribunales mercantiles a 

los que también se les llamaba consulados, que resolvían 

controversias entre miembros sin un procedimiento formal, tampoco 

aplicaban el Derecho Común, sino los usos y costumbres de los 

negociantes, las resoluciones de estos tribunales se recopilaban 

formando Estatutos u Ordenanzas, estas recopilaciones consiguierón 

renombre, algunas de ellas fueron aplicadas como Derecho Vigente, 

como el Consulado del Mar originado en Barcelona, se aplica con la 

finalidad de resolver conflictos de Derecho Marítimo en los puertos del 

Mediterráneo, los Roles de Olerón en el Golfo de Vizcaya, las Leyes 

de Wisby en el Mar Báltico, las Actas de las Asambleas de la Liga 

Hanseática en el Mar del Norte y el Guidon de la Mer que reglamento 

el Contrato de Seguro. 

Otras reglas esenciales para el comercio fueron: Carta Magna de Juan 

Sin Tierra, Carta Mercatoria y el Edicto de los Comerciantes. 

Es creación del Derecho Mercantil las ferias, en donde había un 

tribunal que estaba compuesto por dos agentes que eran la autoridad 

del lugar, quienes aplicaban el Derecho de las Ferias, aquí todavía se 

12 



admite la Prueba Germánica, Fianza de Batalla y Prueba mediante 

Juramento, aunque la prueba más importante era el Contrato. Inscrito 

en el Registro de la Feria, aparece la prueba ·· docLimentai, el 

procedimiento fue breve el conflicto debía de resolve~~e dent~~ ·del 

tiempo en que duraba la feria, una vez concluida él:lta los.·?omerciantes 

vuelven a su lugar de ,origen o se dirigen a l~';\sigUi~'rlt'e' f~~ia, el 

demandado no podía oponer excepción de incbni~~i~~~i'a:/~i're~Lisar 
.,. '--·''C:;:.' ---· ,,,, .• -:. ·- '·~. 

a los jueces, la sentencia es inmediatanient¡;¡,'13j(;l9.~tª~l~!·lci ~peladón 
no produce efecto suspensivo, la!i sa~cib~~s ib~ll d~~ci~ la prisión 

hasta la expulsión definitiva como comerciantes. Hubo ferias muy 

famosas las de Champaña en Francia, Nápoles y Florencia en Italia, 

Nijni Novgorod en Rusia, y Medina del Campo en España. 

· Las Universidades y Casa de Contratación eran organismos que 

tenían funciones jurisdiccionales, los Reyes Españoles les concedían 

a su vez la facultad de poder elaborar sus propias normas para su 

gobierno y el régimen de los negocios comerciales en que habían de 

intervenir, aprobadas dichas normas por el Rey, se les denominaba 

Ordenanzas, las cuales estaban sujetas a modificaciones. 

Los Reyes Católicos otorgaron a la Universidad de Mercaderes de la 

Ciudad de Burgos, la Jurisdicción para conocer sobre la desigualdad y 

altercado entre mercader y mercader, sobre el tratar de las 

mercaderías, la elaboración de sus ordenanzas para el cumplimiento 

del bien y conservación de las mercaderías. 

El Rey le concedió funciones jurisdiccionales y reglamentarias a la 

Casa de Contratación de Sevilla, otorgándole el monopolio del 

comercio con las indias "Ordenanzas de Sevilla". 
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Las Ordenanzas de Bilbao su Vigencia y aplicaci~n.se extendió por 

toda España y México con cortas interrúpciones hast~ el año de 1884 

en que se dicto é1. segund.o:cé>ci'ig() de Comercio·M~xicanó. · ... • 

El· Rey LuisXIVp~~·rn~19~'í~s ii~iiiáci~~·b'rJ~n~n~~s·d~· Colbe,rt para el 

Comercio Terres.tre y Maríti~o .. 

La. lnstitu~iÓn delC6~~G·l~d~'~s€l)~Xti~~cjep~r tÓda;·tlispanoamérica, en 
~·· ~ ~.' ,·· ·~, - ,,., ~,,~ 

lámedida .. de qué los interesE!s'"d,elicqrl1~rci0· 1~féqüírie'ron, se crearon 

Consulado~ éí{"'u*~·;·~~l:lt~~~l~:::~~~Jctl~~!hu{~'1~'ju'fisdicción del de 

México,. La H~b~~~ ... c~f~6~~·.r~u~~?s?6ir~s.'-'carti:ig{:ma de Indias y 

.Santiago de. Chile, en el. siglo.XIX'·se encuentran rastros de la 

existencia ·de·· Valparaíso, Chile, en . una época en que éstos 

desaparecían. 

La organización de todos los Consulados era muy parecida, la lectura 

de sus ordenanzas seguían un modelo común, añadían a sus 

funciones jurisdiccionales las de fomento del comercio. 

El ··Consulado de Argentina construyó puentes el primer muelle de 

Buenos Aires, creó y sostenía escuelas de náutica y dibujo. 

El Código Napoleónico. 

Fue promulgado por Napoleón el 15 de Septiembre de 1807 el cual 

entró en vigor el 1 de Enero de 1808, de gran trascendencia en la 

historia del Derecho Mercantil, estableció la competencia de los 

Tribunales Mercantiles y la aplicación de dicho código, sin embargo el 

elemento subjetivo no dejó de contribuir en cuanto a que se presumen 

mercantiles los actos que realiza un comerciante, es fundamental la 

realización de un acto de comercio para que se aplique el derecho 

comercial y la cualidad de comerciante es una consecuencia de la 
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celebración de los actos de comercio, no es necesario que- el 

negociante pertenezca a un gremio o este inscrito ·en lainatrícula de 

mercaderes. · 

De los • cinco Códigos Napoleónicos el C_illil -Penal van 

acompañados ~e sus respectivos Códigos de Pr,ocedimientos, lo que 

no ocurre con el Código de Comercio ya qi.Íe '. ein'(sú': libro .. tercero se 

·refiere aqui~bras •• en el cuatro a lajurisdicciór.~cbrn~rciél.1 __ ,,,al1teniendo 

así la fcllt~ · cje::~~~ctitud que car~cteri~?·;-5~~~~~~-~~;~~~!~·fos límites 

entre el Derecho Mercantil y el Derecho Procesal MércartiL :: -

La Legislación Francesa tiene influancia'el1 Jél. m::iyoría;cle las Naciones 

E~ropeas, fue mbd_~1b de un ~ira~ú;t:;~íc{cl9''c6cli9os' M~rcantiles por 

ejemplo el Italiano_ de 1882. 
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B.- CONCEPTO. 

DERECHO PROCESAL MERCANTIL. 

Arturo Puente y .Flores Y Octavio Calvo Marroquín expresan: "Está 

constituido. por· el ·conjunto· de reglas jurídicas que norman el proceso 

mercantil~2. 
Salv.ador García Rodríguez menciona: "Es un conjunto de normas 

jurídicas relativas a la realización del derecho mercantil y es privativa 

sobre obligaciones y derechos procedentes de los negocios, contratos 

y operaciones que están comprendidas en el Código de Comercio".3 

Fernando Sánchez Calero describe: "El derecho mercantil está 

integrado por normas sustantivas, adjetivas o procesales, el derecho 

procesal mercantil complementa la materia considerada en su 

conjunto, de ahí que también sea federal el sistema procesal mercantil 

y que tanto lo códigos de comercio que con carácter de ordenamientos 

federales nos han regido, esto es los Códigos de Comercio de 84 y el 

·· .. e vigente 1890, como distintas leyes mercantiles a partir del decreto de 

juntas de~fomento y tribunales mercantiles de 1841, hasta muchos que 

estan.en vigor ( L.C.M. L.T.O.C. Y L.P.C.) comprendan disposiciones 

y materias de.".ontenido procesal. 

Asimismo co~~nta, el Código de Comercio de 1890 dedica el V libro a 

los juicios . mercantiles, de los 1500 artículos que integran éste 

ordenamiento 441 casi una tercera parte consagra dicha materia, ésta 

como el derecho mercantil sustantivo, se encuentra esparcida en 

diferentes leyes, pero a diferencia de tal derecho sustantivo, que al 

2 Puente y Flores Arturo y Calvo Marroquln Octavio.- Derecho Mercantil.- Editorial Banca y 
Comercio.- Cuadragésima Sexta Edición.- México 2001.-Pág.-385 
3 Garcla Rodrlguez Salvador.- Derecho Mercantil.- Editorial Porrúa.- Quinta Ediclón.-México 2000.
Pág. 136 
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dictarse suprim10 matérias anticuadas del Código de Comercio, la 

parte esencial del Dere6ho Procesal Mercantil, fue . modificada por 

decretó publicado er:i el Diario Oficial del 4 de Eneró de 19894 

C. CARACTERÍSTICAS. 

Procedimiento a través del cual se ventilan y resuelven 

controv~r;;i~s ~o'br~ actos mercantiles y actos de los comerciantes con 

.,",otivo de su giro. . 

El articulo 4º del Código de Comercio establece: Las personas que 

accid~nt~lment~; . con . o sin establecimiento fijo, hagan alguna 

operación d~ co~ercio, aunque no son en derecho comerciantes, por 

t~nto' los labradorés y fabricantes, y en general todos los que tienen 

plantados~ alma~én o tienda en alguna población para el expendio de 

los frutos de su finca, o de los productos ya elaborados de su industria 

. o trabajo, si~ hacerles alteración al expenderlos, serán considerados 
. . . 

comerciantes en cuanto concierne a sus almacenes o tiendas. 

·El artículo 75° del Código de Comercio señala la ley reputa actos de 

comercio: 

l. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres 

verificados con propósito de especulación comercial, de 

mantenimientos, artículos, muebles o mercaderías, sea en 

estado natural, sea después de trabajados o labrados. 

11. Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan 

con dicho propósito de especulación comercial. 

' Sánchez Calero Femando.- Instituciones De Derecho Mercanlil.-Décima Sexta Edición.- Madrid 
Edersa 1992.- Pág.- 66 
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111. Las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones 

de las sociedades mercantiles. 

IV. Los contratos relativos a obligaciones del estado y otros 

títulos de crédito corrientes en el comercio. 

V. Las empresas de abastecimiento y suministros. 

VI. Las empresas de construcciones y trabajos públicos y 

privados. 

VII. Las empresas de fábrica y manufacturas. 

VIII. Las empresas de transportes de personas o cosas, por tierras 

o poragua, y las empresas de turismo. 

IX. LasUbrerias y empresas editoriales y tipográficas. 

X. Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de 

negocios comerciales y establecimientos de ventas en pública 

almoneda. 

XI. Las empresas de espectáculos públicos. 

XII. · · La·~.operadones de comisión mercantil. 

XllL. La.s operaciones de.mediación en negocios mercantiles. 

XIV. Í.:as ~peraciones de bancos. 

XV. · TÓd,os '.los ~ontratos relativos al comercio marítimo y a la 

navegación interior y exterior. 

XVI. Los contratos de seguros de toda especie, siempre que 

sean hechos por empresas. 

XVII. Los depósitos por causa de comercio. 

XVIII. Los depósitos en los almacenes generales y todas las 

operaciones hechas sobre los certificados de depósito y 

bonos de prenda librados por los mismos. 
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XIX.- Los cheques, letras de cambio o remesas de dinero de una· plaza 

a otra, entre toda clase de personas. 

XX.- Los valores u otros títulos a la orden o ··al portador .. y las 

obligaciones de los comerciantes, a no ser que ··se · p;u~be .: que se 

derivan de una causa extraña al comercio. 

XXI. Las obligaciones entre comerciantes y banqi:Jér()s. •si no son de 

naturaleza esencialmente civil. 

XXII. Los contratos y obligaciones de los empleados de los 

comerciantes en lo que concierne al comercio del negociante que los 

tiene a su servicio. 

XXIII. La enajenación 'que el propietario o cultivador hagan de los 

productos de su fin~,.~ d~ su cultivo. 

XXIV.-Las operacior1~~ contenidas en la Ley General de Títulos y 
, ';r, ·~ 

Operaciones de gr~d-~~
XXV.-Cualesquiera •.()tros actos de Naturaleza análoga a los 

expresados en este código. 

Artículo 76° del n:i¡~~o ordenamiento consagra: 

comercio la corTI:p.rá ,.de artículos o mercadería 

No son actos de 

que para uso o 

consumo, o los de su familia, hagan los comerciantes, ni las reventas 

hechas por obreros, cuando ellas fueren consecuencia natural de la 

práctica de su oficio. 

Artículo 1050° del Código de Comercio. Cuando conforme a las 

disposiciones mercantiles, para una de las partes que intervienen en 

un acto, éste tenga naturaleza comercial y para la otra tenga 

naturaleza civil la controversia que del mismo se derive se regirá de 

acuerdo a las leyes mercantiles. 
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El procedimiento mercantil comprende los. juicios mercantiles tanto 

ordinarios como ejecutivos. 

Respecto a la afirmación antes referida sé· preceptúa· en et-articulo 

1055º de la Ley Mercantil en su prim~; ~áir~tci.to~:}~i~los 111~rcantiles, 
son . ordinarios, ejecutivos o l~s > e_spe_C::ia,te~. que se e~cuentren 
regulados por cualquier ley d_e ind9}~ ;c::<?ci~~6i~1·,} ... ·. . . . 
Losjuicios mercantiles son fundamentalmente escritos, sin necesidad 

de. que las partes . comparezcan en forma personal ante el juez a 

exponer sus ~cciones, e~cepciones y pruebas, de acuerdo al 

procedimiento que establezcan las leyes mercantiles, esto es a lo que 

~e Ú~mCI di~positivo, que no puede hacerse más que la voluntad de las 

partes, en . su actividad impone al juez de acuerdo a una norma 

proéesal, dichos juicios siguen el sistema de la prueba tazada y legal, 

esto es que _el juez actúa conforme a un criterio estricto y formal 

basado en una norma única establecida de la que no se puede 

desligarT~sta técnica del Código de Comercio hace difícil ta aplicación 
- - -- ~ , . -:· - . 

supletoria dé los Códigos locales de Procedimientos ya que en general 

las Legislaciones de los Estados de la República aplican con algunas 

vadantes el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 

· desde luego únicamente cuando no existe disposición mercantil 

general o especial aplicable al caso concreto y a condición de que no 

se pugne con otras que indiquen la intención del legislador para 

suprimir reglas de procedimientos o de prueba criterio sustentado por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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11. Acto de Comercio. 

A-Comerciante. ·· 

1.-Persona Física; 

Ráfael de ·Pfr1a ;Vara define: "En lenguaje común se conoce como 

comerciante a las personas que negocian comprando y vendiendo o 

permuta~do géneros o mercancías, es decir que realizan operaciones 

de compraventa o de permuta con propósito de lucro" .1 

Ignacio Carrillo Zalee menciona "Comerciante aquel que compra y 

revende, al que muestra síempre un propósito de lucro en sus actos 

personales". 2 

Roberto Mantilla L. Malina opina: "Es comerciante cualquiera que a 

título profesional, realiza actos de producción, circulación, 

especulación e interposición en el cambio, salvo las excepciones 

previstas por la ley". 3 

Los comerciantes pueden ser personas físicas o morales. 

El concepto· legal, de comerciante persona física se encuentra definido 

en el artíé:ulo 3° fracción ldel Código de Comercio, el cual establece 

se reputan en derecho .. éomerciantes las personas que teniendo 

capacidad jurídica para ejercer el comercio, hacen de él su ocupación 

ordinaria. Aquí se encuentran tres elementos: Capacidad, Ejercicio del 

Comercio y Ocupación Ordinaria. 

' De Pina Vara Rafael.- Elementos De Derecho Mercantil Mexicano.- Vigésima Séptima Edición.
Editorial Porrúa .- México 2000.- Pág.- 45 
2 Carrillo Zalee lgnacio.-Apuntes Para El Estudio Del Primer Curso De Derecho Mercantil.
Vigésima Segunda Edición.-Editorial Banca y Comercio.- México 1994.- Página.- 50 
3 Mantilla L. Molina Roberto.- Derecho Mercantil.- Editorial Porrúa.- Vigésimo Novena Edición.
México 2001.- Pág.- 48 
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CAPACIDAD.- Se define! como.la aptitud legalpara ser sujéto de dere-

ch os y obligacione;s, se tiene do~ tipos: be Góce /Ejerci6iéi. 

DE GOCE:- La pm;ibilidad.de di~frutárun d~recho; ~l:Íteniendo un 

beneficio con él: 

DE EJERCICIO.~J.'.áde celebrar:c6nt~at~~ válidos; asunlir obligaciones 

.y aCtÍ.Ja~ ant~ lb~ tril:>li~alEis':pO'r tíiib:;~:¡~;i]'o:, .. ' 
·En mate:riá' mercantil tienen .¿~·p'acidad é'eg'31~p~ra· e}ercerelcomercio0 · · 

~a:~t:::a: :~eu::t:~1~~~1f ~~~~b~~t'os~f fhf t~6j:t~~: a:f~::t.~~ 
~=f::i~:R:: c:::r:~·DERÉCHO !~~s~~,,~¿~ ~A~0ILES; PARA b(;NTMTAR 

TODAS LAS PERsoNAs No ExceF'í-líP.l:>/,;~ POR l:A l..E:.f; < 
La capacidad a la que ~e! refiere:, el ·artículo' 3~ deÍ Código de Comercio 

'. - ·,' '· .. ,,,,_,__ ,. ~- ,"';_'' .: .. -.. ',_ - . . . -~ -· ._, 

es la capacidad· de ejercicio, nece·saria/para 'actuar en el mundo del 
- - ·. --·· · ~·~ <-•-'-'-'.:'~~-~~:'"~~-,,,~-~i.:c.~-~ ·.-~--.e'."' 

derecho con el fin de crear, modificaryextinguir relaciones jurídicas, 

La Ley Civil señala la capa~id~d.ju,~tdi~'' d~ las personas físicas se 

adquiere por el nacimiento y se pierde con la muerte, pero desde el 

momento que un individuo es concéb'ici6 entra bajo la protección de 

ésta y se le tiene por nacido. 

El Código Civil para el Distrito Federal establece la capacidad de 

ejercicio se adquiere al cumplirse los dieciocho años, por lo que el 

mayor de edad tiene la facultad de disponer libremente de su persona 

y de sus bienes. 

INCAPACES,- Los MENORES DE EDAD NO EMANCIPADOS y LOS MAYORES 

DE EDAD DECLARADOS EN ESTADO DE INTERDICCIÓN, ES DECIR LOS 

PERTURBADOS EN SU INTELIGENCIA AÚN CUANDO TENGAN INTERVALOS 

LÚCIDOS, LOS QUE PADEZCAN UNA ENFERMEDAD O DEFICIENCIA PERDURABLE 
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DE NATURALEZA FISICA; PSICOLÓGICA O SENSORIAL POR SER ADICTOS A . . 

SUSTANCIAS TÓXICAS COMO EL __ ALCOHOL, LOS PSICOTRÓPICOS Y 

ESTUPEFACIENTES, siEMPRE QUE DEBIDO :1\ es~¡~LTEAACIÓN ORIGINE ·_QUE 

NO.PUEDA .GOBERNAR~~;y ci~~l~ARSE ~º~ SI '"11s~o~,~ ~NIÍ=IEST~N- su 

voLuNTAD DE · ALGÚN MODO,' Ló auE ,;Me c~~o.60N~E6uENc1A. QUE No 

PUEDAN EJERCER sus ~~kEcHOS ~bR~~l;-~f~M6s.·• NI T~~PócbcóNTRAER 
OBLIGACIONES; YÁ QUE TIENEN •INCAPACIDAD NATURALW LEGJ\L'DE ACUERDO 

CON LO QUE ESTABLE~·E et"ci~~-EÓ~a·ci~~-º~:::PÓR i.bTANtci'~~~FORMEALA 
LEY . MERCANTIL NO PUEDEN: s~~ cb~E~~IANT~;;: YA' oü¿:~E',E;::¡¿ÚENTRAN 

.•.IMPEDIDOS LEGALMENTE· ... PARA :EJ~RCER ¡ Et!~COM~RCÍo;i'Ac;p~sARÍ DE. LO 

ANTERIORMENTE REFER.106.LJl.tÉGísi.AcióN.c1v1l·;1,;¡15¡J~'dtr:'L6~·'1Néf..PP.cE:s 
PODRAN EJERCITAR sus D¿R~6i'.i8i.;~ 4~\I~-~ [)~·-~u~- ~~p~e~;~Ni-..\Nl-Es 

.~,~~~~''-' ,_:·,:.: __ ~·:_._~~---~-, 
·,-· LEGALES. 

.- ' ' . ' 
EL EJERCICIO DEL COMERCIO IMPLICA UNA SERIE DE RIESGOS A LOS QUE NO 

- ' - _,_ ••• 1_~-~ ... ~~:_-'~--~/-· __ :__.;~ ,_ 

DEBEN QUEDAR EXPUESTOS LOS BIENES QUE INTEGRAN EL CAPITAL DE LOS 

INCAPCACES. 

Sin embargo la-dey_ concede en determinados supuestos, que el . - - . - - -

incapaz ejerza el comercio por medio de sus representantes. 

En los casos en que los Incapacitados adquieran a título gratuito una 

negociación mercantil, el juez con el informe de dos peritos decidirá si 

ha de continuar o no la explotación de la misma, esto es si un co

merciante es declarado en estado de interdicción, su tutor podrá con

tinuar explotando el giro comercial del que es titular el menor, puede 

dirigir personalmente el negocio o confiarlo a un tercero. 

Cuando los representantes, actúan por el menor, éste es quien 

adquiere la calidad de comerciante por lo que no pueden hacer 

libremente todos los actos que realiza una persona con plena 
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. capacidad, ya que el derecho común designa que deberán solicitar 

.autorización judicial para el caso de que quieran enajenar y gravar los 

l:iieries de.los incapacitados que representen. 

En' la. venta de títulos valor los que ejercen la patria potestad y los 

tutores podrán sin autorización judicial celebrarlo al precio de la plaza. 

" ~l,díá én que se lleve a cabo, los fondos económicos del incapaz 

p'u¿den>prestarse con garantía hipotecaria, invertirse en bonos, cédu

d~~-~_bbÍlgaciones hipotecarias, cuya compra tendrá la naturaleza de -

:'.~~- a~to de comercio, el tutor con autorización judicial puede recibir 

-~_cií613rO :. pn~stado a nombre del pupilo, cuando el representante del 

; l~c':apacitado hace un depósito bancario a favor de su representado, 

· '~i~'6tÚ~ un acto de comercio y lo mismo sucede si dispone por medio 

> d~'¿heques de la suma depositada, pero si el representante del 

in~ap_~.z.:. reaJiz:él un acto de comercio en, demasía de sus facultades, 

· dicho acto seránulo, como contrario a una ley prohibitiva. 

d~MANCIPACIO_N.:. es el matrimonio celebrado por el menor de 

dieciC>chC> añ~~/en materia mercantil el emancipado no puede ejercer 

, e.I -~omercio, ya que se requiere ser hábil para contratar y obligarse 

conforme a las leyes comunes, éstas disponen que tiene la libre 

administración de su fortuna, pero que necesita de la autorización 

Judicial para la enajenación, gravamen o hipoteca de sus bienes 

raíces y de un tutor en los negocios judiciales. 

El Código Civil vigente en el Distrito Federal señala dos casos de -

emancipación parcial: respecto de los bienes que el menor haya 

adquirido por su trabajo y aquellos cuya administración le encomiende 

el padre. 
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En ambos se le considera corno emancipado por lo que puede 

reservar dichos fondos al ejercicio del comercio. 

LA MUJER CASADA.- puede ejercer el comercio, es decir no necesita 

erc()nsentinÍi~nto de su esposo para ser comerciante, de acuerdo con 

la Ley Civil la capacidad jurídica es igual para el hombre y la mujer, -
;' ---
por lo que ésta no queda sometida a ninguna restricción respecto a la 

adquisición y ejercicio de sus derechos, asimismo consagra que los 

Cónyuges podrán desempeñar cualquier actividad con excepción de 

·.los que dañen.la moral y sostenimiento de la familia. 

El artículo 9° del Código de Comercio establece que el hombre y la -

mujer casados, comerciantes pueden hipotecar sus bienes raíces para 

protección de sus obligaciones comerciales, comparecer en juicio sin 

necesidad de la autorización del otro cónyuge cuando el matrimonio se 

haya celebrado bajo el régimen de separación de bienes. 

En el régimen social conyugal el hombre y la mujer que se dedican al 

comercio, no podrán hipotecar ni gravar bienes que pertenezcan a la -

sociedad o los suyos propios sin licencia del otro cónyuge. 

El maestro Mantilla Melina manifiesta que la reforma a éste articulo fue 

inútil, que hubiera sido preferible abrogarlo, dejar al derecho común lo 

relativo a las capitulaciones matrimoniales, analiza el primer párrafo 

del mismo precepto diciendo un cónyuge puede comparecer en juicio 

sin que sea necesario el consentimiento del otro, exclusivamente si el 

matrimonio se efectuó bajo el régimen de separación de bienes, a su 

vez se entiende que la aptitud de hipotecar sus propios bienes raíces 

únicamente lo tiene el cónyuge comerciante y no el que no posee esa 

naturaleza, aún cuando se haya casado de la misma manera a través 

de dicho procedimiento. 
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El mismo autor crítica el 2º párráfo refiriéndose a la fC>rma inadecuada 

de llamar Régimen Social cÓ!lyugal al Régimen ·de So~iedad Con-
. . ' .. , . ', . ( -

yugal, asimismo comenta.que·. este ordeharniento limit~exce~ivámente 
la facultad del ~ónyuge comercia~t~ ai'rio ~~n6~derle'.gr~variÓs bienes 

' . . ,_ ' - ,,. ..... --: ,; .... .. :;- - ·'\:;.·,. '¡. ·-í _·, .. ··.-.' 

propios .que forman parte de I~ Socied~~·Conyugal: áq~í la norma 

hace alusión a los bi~nes irirT1u~bl~s.'iyfu,t,§~.;;~~B6.\qn~;que resulta 

ilógico solicitar la autorización.del citio C:Óñyi.ige para hipotecar y gravar 
,> .. - - '-· .· .. · .. '· 

los bienes muebles, pensar que·J'el.cÓnyuge comereiante los puede 

vender, más aún que no puéda~~~j~~ár diC::hos bienes que conforman 

el establecimiento comercial, esto equivaldría a impedir a quienes 

están casados bajo el . ~égimen de sociedad conyugal a ejercer 

personalmente el comercio! 

2).- EJERCICIO DEL. '. COMERCIO.- PARA PODER CONSIDERARSE 

LEGALMENTE COMERCIANTE .. ADEMÁS DE LA CAPACIDAD, SE REQUIERE 

EJERCER EL COMERCIO, ESTO· ES REALIZAR ACTOS DE COMERCIO, SIN 

EMBARGO NO TODOS. LOS ACTOS COMERCIALES AUNQUE SE EFECTÚEN 

HABITUAL Y CONTINUAMENTE HACEN ADQUIRIR A QUIEN LOS LLEVA A CABO LA 

CALIDAD DE MERCADER, ES DECIR QUE NO SERÁ COMERCIANTE QUIEN 

FRECUENTEMENTE PAGUE SUS DEUDAS POR MEDIODE.CHEQY.[:S;A,QUEL QUE 

GIRA LETRAS DE CAMBIO, EL QUE SE DEDICA A LA 0

NAVEGACióN CON 
_. - ':... . __ ·::·.'< .. -

PROPÓSITOS CIENTIFICOS O RECREATIVOS Y TAMPOCO EL QUE DESEMPE¡i;¡A LA 

FUNCIÓN DE MEDIADOR PROFESIONAL EN NEGOCIOS ·MERCANTILES 

(CORREDOR) ETC. 

El maestro Ignacio Carrillo Zalee, señala los actos de comercio cuya 

ejecución como ocupación Ordinaria harían adquirir a un sujeto el -

c;arácter c1e,.:,comerciante, son los que responden a la noción material 

. eco~ómic'a del comercio, en general se encuentran ejemplificados en 
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las fracciones 1, 11 y XXIII del artículo 75º en relación con el 4º ambos 

del Código de Comercio que a la letra dicen: 

Art.- 75º la ley considera actos de comercio: 

1.-Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con 

propósito de especulación comercial, de mantenimientos .artículos 

muebles o mercaderías sea en estado natural, . s~a d~spués de 

trabajados o labrados. , . . , 

11.-Las compras y ventas de bienes inmúebles, cu~ncl~ s~ hagan con 

dicho propósito de especulación comercial. 

XXlll.-La enajenación que el propietario o cultivador hagan de los -

productos de su finca o de su cultivo. 

Artículo 4° Las personas que accidentalmente, con o sin 

establecimiento fijo, hagan alguna operación de comercio, aunque no 

son en derecho comerciantes, quedan sin embargo, sujetas por ella a 

las leyes mercantiles, por tantos los labradores y fabricantes, y en 

general todos los que tienen planteados almacén o tienda en alguna 

población para el expendio de los frutos de su finca, o de los productos 

ya elaborados de su industria o trabajos sin hacerles alteración al 

expenderlos, serán considerados comerciantes en cuanto concierne a 

sus almacenes o tiendas Y también aquellos actos que el individuo 

realice como empresario. 

"Ei comercio es una actividad de intermediación entre productores y 

· consumidores. Los actos comerciales de otro tipo, ejecutados 

eventualmente o de modo regular por una persona física, no pueden 

nunca llegar a darle el carácter legal de comerciante."4 

4 Carrillo Zalee Ignacio.- Ob. Cit..- Pág.- 54 
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EJERCICIO DEL COMERCIO EN NOMBRE PROPIO. 

Algunos autores riíendonan como requisito para obtener la calidad de 
. ,, . ' .. «. ~·.' 

·comerciante, .elrealizar actos de comercio en nombre propio, la regla 

de la. representaC:iór:i no sufre excepción alguna en este sentido, esta 

es, quien obr~ ~n.'~cin'ibre propio adquiere por sí mismo el carácter de 

é:orTiereiahte,·1ci hac;e~;coqs~guir a su representado el que actúa en 

nombre ajeno cCJ'mo'~sücedé con los incapacitados, asimismo. el que 

procede por ¿~~~t~··~j~·~~·; "' . 
pero en nombre)~ropio es comerciante y no será aquel por cuya 

cuenta intervi9,ne.per~ sirÍ;que 51 nombre figure en el comercio, en 

cambio puede s~f!d;~l~~~cf~:comerciante el que ejerza el comercio en 

nombre .. ajeno pero·P'.§r'cu~nta propia. 

3.,- OCUPACION ORDiNA,RIA. 

No es necesario que una persona se dedique totalmente a esta labor, 

cJe que ~fi.~i~a' í~~~gra su patrimonio, tampoco se pide para adquirir la 

cali~~d:decomerciante que la ocupación en el comercio sea esencial, 

es. suficiente que se haga de manera complementaria con tal de que 

· se realice en forma habitual, basta con que se lucre con una parte del 

capital o para satisfacer el requisito de la ocupación ordinaria en el 

comercio, es decir la representación de actos mercantiles aptos cuyo 

fin es el otorgar el carácter de comerciante. 

Roberto Mantilla Molina da el siguiente ejemplo: Un médico que tiene 

la oportunidad de viajar al extranjero aprovecha esta ventaja para 

comprar varios aparatos de electroterapia, uno de ellos para el uso de 

él y los demás los vende a sus colegas obteniendo una pequeña 
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ganancia, no por esto se le va a considerar comerciante a pesar de 

que realice una o do~viajeial'año y efectué operaciones semejantes. 

El termino "ocupacÍÓn'ordinaria" debe comprenderse como aquella 
'. • ••• • , -·--. '·' _· •• - - - - ~ 1 

actividad encaminacfa a la intención de actuar profesionalmente como 

comerciante, con ~¡" propósito de que exista un establecimiento 

mercantil, que facilite y promueva el comercio con el público puede ser 

fijo, ambulante, s~~ifij(,>o que represente una inversión más o menos 

cuantiosa lo primordial es su existencia. 
,_;_:· --

Ignacio Carrillo Zalee menciona como ejemplo: Un hombre puede 

ganar muchos mil~~- de·. pesos trabajando en un empleo por las 
! .. -. ·- 'é 

mañanas y el resto .del día hábil dedicarlo a la atención de una 

pequeña tienda de aeromodelismo, maneja el interesado su propia 

afición a ese pasatiempo, sin embargo no le deja intereses, esta 

persona en derecho es comerciante, aunque no viva del comercio. 

PROHIBICIONES.- El artículo 5° del Código de Comercio establece 

que no podrán ejercer el comercio aquellos a quienes las leyes 

prohíban expresamente dicha ocupación. 

En términos de la Legislación Mercantil no pueden ejercer el comercio 

1.-Los corredores públicos no pueden legalmente ser comerciantes, a

menos que dejen de serlo. 

11.-Los quebrados es decir los que hayan sido declarados en quiebra y 

no hubieren logrado que se les rehabilite para volver a ejercer el 

comercio. 

111.-Los que han sido condenados por sentencia ejecutoriada por los 

delitos de falsedad, delitos contra la propiedad, y por los delitos de 

peculado, cohecho y concunsión. Como ejemplo de delitos contra la 
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propiedad se tiene el robo, entre los delitos de falsedad tenemos a los 

de falsificación de documentos, moneda, etc. 

Delitos de peculado los efectuados por funcionarios y empleados 

- públicos que disponen ilegalmente de dinero o bienes encomendados 

a su cuidado por virtud de su cargo, delito de cohecho, el servidor 

público que recibe billete o pide dádivas por desempeñar debidamente 

sus funci~nés o bien el que impone impuestos o contribuciones en 

forma ilegal (delito de concunsión) 

IV.-Los extra~jeros cuando su situación migratoria les obstaculice -

dediCarsé arC:om~rCio: ·. · ·• . .. · .. . 

El artículo 33/c8hstitUciorial .. ~r~~~itÚa:'\()s extranjeros tienen 

d~rechO a lás gara~tí~~qLe ~to;d~.1C1:6onstitll~ión en tal virtud y de 

acuerdo con el artículo 5° d~l-ordert~mi~~\¿' referido; podrán dedic.arse 
·, • . .,, •• \ ·;e ~:; ' 

a la profesión, industria, cómé.rcio o;ti"ábajo'.qúe les acomode siendo 
-- -~,- ~.-..:..· .. _ .. ,_,...__ ·":'- ~ ,.~ J' '·~. ·-'-·,_\:,_,_,;__.;._,· ---' '~ -

lícitos. >•:: ;, L:; , . ~~;~, _ 
A SU VEZ EL ARTICULO 13° DEL CóDlGO oí:fCO,MERCIO DISPONE QUE LOS -

EXTRANJERos sERÁN LIBREs PARA i=:l~~crú~ ElicoMERc10. LIBERTAD DESDE 
.. _:--:.:··;.·,:.··'.'··. ·'_';':' ::·"··.-··:·;·i':---·-'·',:: 

LUEGO LIMITADA POR LO CONVENIDO EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y 

POR LO DISPUESTO EN LAS LEYES QUE ARREGLEN LOS DERECHOS Y LAS 

OBLIGACIONES DE LOS EXTRANJEROS, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN DE 

MODO ESPECIAL LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN Y SU REGLAMENTO. 

Restricciones a la actividad comercial de los extranjeros se contiene 

en la Ley Para Promover La Inversión Mexicana y Regular La -

Inversión Extrajera y su Reglamento. 

Los EXTRANJEROS COMERCIANTES EN CUANTO AL EJERCICIO DEL COMERCIO -

SE REFIERE SE DEBERÁN SUJETAR A LAS DISPOSICIONES DEL CóDIGO DE 
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COMERCIO Y DEMÁS LEYES MEXICANAS ARTICUL0-14° DEL CÓDIGO. DE 

COMERCIO. 

La Ley Federal Del Trabajo en su artículo .378° fracción 11 señala que 

queda prohibido á los 'slné:ticátos ejercer la profesión de comerciantes 

2,- SOCIEDAD MERCANTIL 

Uria la define diciendo: "Es una asociación de personas que crean un 

. fondo patrimonial común para colaborar en la explotación de una 

empresa, con ánimo de obtener un beneficio individual participando en 

el reparto de las ganancias que se obtengan."5 

Ignacio Carrillo Zalee dice: "Las personas que pueden reunir sus re

cursos y esfuerzos para lograr un determinado fin, es a lo que se le 

llama Sociedad Mercantil, es decir aquella que se constituye 

estructurándose y organizándose en cualquiera de las formas a tipos 

reconocidos y detallados por las leyes mercantiles". 6 

Arturo Puente Y Flores Y Octavio Calvo Marroquín conceptúan: "La 

sociedad como una organ\~~ción de esfuerzos para un fin común, con 

una individualidad o ··personalidad jurídica que le permite 

desenvolverse eón inC:tepE;rÍdencia de las actividades de las personas 

. que las f~rma~ 'por 'ª· u~i6n de sus esfuerzos, ya sea en bienes, 

capitales o trabajos."7 

Se discute por .la doctrina sobre la. naturaleza del negocio con.'ititutivo de la sociedad 

mercantil así Rafael de Pina Vara señala: "Que la sociedad mercantil aparece en la vida 

5 De Pina Vara Rafael.- Cita a Uria·.: Ob: Cit Pág.- 53 
6 Carrillo Zalee Ignacio.- Ob. Cil- Pág.'-69 y 70 
7 Puente y Flores Arturo y Calvo Marroquln Octavio.- Ob. Cit.- Pág.- 50 
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jurídica como consecuencia de un contrato, esto es como: un desenlace de una 

declaración de voluntad contractual la Ley General de SoCicdades Mercantiles 

hace mención persistente a la frase de contrato de sociedad o contrato social." 

En materia mercantil no Se define lo que es un contrato; por lo· que se tiene 

que recurrir al artículo 2688 del Código Civil,·. el cual.· establece:· "Por el 
. -· . . ,: -

contrato de sociedad, los socios se obligÜ~ ITlütualiiéntc. ;a .. combinar sus 
- "' . - · .. 

recursos o sus esfuerzos para la realización .de un fin común, de carácter 

prcpondcrantemente económico, pero que no constituya una especulación 

comercial." 

A la sociedad mercantil también se le denomina contrato plurilateral o 

de organización que a diferencia de los contratos bilaterales o de 

cambio por ejemplo: contrato de compraventa, mutuo, etc, en éstos 

últimos las declaraciones de voluntad son adversas lo mismo que los 

intereses de las partes, lo que no sucede en el contrato de sociedad 

. ya que los socios persiguen un bien común, el contrato de sociedad 

como un contrato asociativo y de organización se abstiene de poner 

. los integrantes uno frente a otro por lo que al coincidir y no 

· contraponerse sus ventajas, las manifestaciones de voluntad siguen la 

ml~llla ·trayectoria. 

·Al propio tiempo que sus prestaciones aún cuando tengan un valor dis

tinto son cualitativamente iguales y no van encaminadas a proporcio

nar a nadie el goce en forma inmediata de ellas, sino que se funden 

entre sí para proveer a todos los socios los beneficios como resultado 

de la utilización del fondo común. 

El contrato de sociedad es transformable acepta que se separen sus 

socios e ingresen otros nuevos y no por ello se termina o se disuelve -

el vínculo jurídico. 
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EL CONTRATO DE SOCIEDAD CREA EL NACIMIENTO DE UNA PERSONA JURID.ICA 

NUEVA, ESTO ES UN ENTE JURIDICO DIFERENTE DE LOS SOCIOS QUE LO 

INTEGRAN. IGNACIO CARRILLO ZALCE COMENTA QUE LA DOCTRINA MODERNA 

NIEGA QUE LA'SOCIEDAD MERCANTIL SEA UN VERDADERO CONTRATO y DA 

COMO. FUNDAMENTOS LOS SIGUIENTES: 

1.-EN LOS VERDADEROS CONTRATOS DE VOLUNTADES INDIVIDUALES DE LOS -

INTEGRANTES EN ELLOS SON OPUESTAS Y COMPLEMENTARIAS ESTO ES, EL 
._' ,,_· -,~ .. ':: .. :'_< ·'.-·.,, -

.VENDEDOR PRETENDE OBTENER UN PRECIO, MIENTRAS QUE EL COMpRADOR 

ADQUIRIR UNA CASA O MERCANCIA, PERSIGUEN INTERESES_ OPUESTOS EN 

CAMBIO EN EL ACTO EN QUE SE VA. A . CONSTRUIR. UNA: SOCIED".'.D DE 

VOLUNTADES SON PARALELAS ·Y CONCURRENTES TODOS. QUIEREN F_ORMAR 

UNA SOCIEDAD. ; •:• . 

2.-NINGÚN CONTRATO COMÚN TIENE,EL EFECTO: DE'CREAR. ÚNA NUEVA 

ENTIDAD o PERSONA JURIDltÁ, E~;·N,:~NO·SÓLO·A~ARE¿E ÜN;; PEÍiSONA 
"~ ~·: _'-•---_•- --~~~., •• :;'~-:..,,,.._/'-• -'"~. •'. ·~: ~- ~, ~> <-•'·~:":C:::'.:...C...:_ '~~:~ '.:_ '".{ -~ '; ~¡·.:--· --_:: ·.-.:, •e:• ~- _:_;:< _ _:_ -

JURIDICA DIFERENTE A LOS DEMÁS SOCIOS;.:.: 

EL REFERIDO AUTOR ~~~;,:;~( cio~TRA:::o;. DE sb~1É;;AD . "ACTO'. 
- ,.,._ ;\~./º;:-;:::..i:;'-; _-,_,o·,,- ·.:·: . .;,-.-·.· 

CONSTITUTIVO SoclAL" AcuERÓO.DEVOLUNTADEs PÓRMEÓ10 oE:LcuAL sE ,_. -~··-· ' ' ' . - .. .. -· - , 

CREA UNA PERSONA JURIDICA QUE SIRVE COMO INSTRUMENTO DE 

REALIZACIÓN A UN FIN GENERAL QUE INTERESA LOGRAR A QUIENES 

PARTICIPAN EN EL ACUERDO". 8 

ELEMENTOS DEL ACTO CONSTITUTIVO SOCIAL. 

1.-La voluntad de querer entrar en sociedad esto es de admitir 

derechos y obligaciones que nacen del acto constitutivo y que forman 

parte en su conjunto de lo,, que se puede llamar el "Estatuto del Socio". 

• Carrillo Zalee Ignacio.- Ob. Cit.- Pág.- 72 
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2;-La colaboración en las utilidades y en las pérdidas, todos los socios 
. . ' ~ 

deben intervenir en las ganancias y también sufrir los fracasos. 

3.-Aquello con lo que cada integrante coopera para . establecer la 

sociedad. 

La Ley .General de Sociedades Mercantiles en su artículo 1° consagra: 

la Ley reconoce las siguientes especies de sociedades mercantiles: 

1.-Sociedad en Nombre Colectivo 

11.~Sociedad .en Comandita Simple 

111.-Sociedad.de .Responsabilidad Limitada 
. : '· .• -·o' /' 

IV.-Sociedad Anónima 

V.;-Sociedad en Comandita por Acciones 

Vl.-Sociedad Cooperativa. 

Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fracciones 1 a V de 

este articulo podrán constituirse como sociedades de capit'l:tl variable. 

Otras formas sociales reconocidas son: 

Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público. 

Sociedades Mutualistas de Seguros 

Sociedades de Solidaridad Social 

DIVERSOS CRITERIOS DE CLASIFICACION. 

1.~Sociedades Personalistas y Sociedades Capitalistas. 

Sociedad personalista.- en esta el elemento personal, es decir el socio 

es fundamental, esto significa intervenir en la firma social, lo que trae 

como consecuencia una aportación de crédito social, responsabilidad 

del patrimonio personal, por tanto es importante la colaboración en la 
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gestión como ejemplo tenemos la sociedad en nombre· colectivo. En 

cambio en la Sociedad Capitalista las cualidades personales del. socio 

no importan únicamente su aportación económica ejemplo Sociedad 

Anónima. Las sociedades pueden ser organizadas jurídicamente en 

función a las personas de sus socios o a través de la aportación .del -

capital de los mismos. 

2.-Sociedades de Responsabilidad Ilimitada, Limitada y Mixta 

Ilimitada.- Las sociedades mercantiles son personas jurídicas 'por lo 

mismo responden del cumplimiento de sus obligaciones ~ci'ri tod<::is sus 

bienes ejemplo sociedad en nombre colectivo. ; .:·e ' 
Limitada.- Los socios responden únicamente. hasta ·~1 ~~;,to de sus 

aportaciones ejemplo sociedad ané>~i;;,a . ''y v ~~biedad de 
_:<-:'..::,.:: ;.,;,;,~;~,,·, '.~;!, 

responsabilidad limitada. , ¿ · 
Mixta.- En la cual unos socios :respoÍ1d~~/Jlimitadamente por las 

obligaciones sociales y otros sólo p~~· .• ~~~,~~~!'tíá de sus aportaciones 

económicas ejemplo sociedad eri ·:coman~dita ~i·¡:ri·~le y sociedad en 
',:':·'··:··:::\:< 

comandita por acciones. 

3.- SOCIEDADES MERCANTILES ~-citlLES. 
Mercantiles.- Son todas las constituidas en cualquiera de los tipos 

reconocidos por la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

independientemente de que tengan o no un objetivo mercantil. La na

turaleza civil de una sociedad en cambio si depende del carácter su 

motivo, la sociedad civil presupone la realización de un fin común de 

índole predominantemente económico pero que no constituya un 

tráfico mercantil. 

Sociedad Civil por su Finalidad y Mercantil por el Tipo Adoptado. 
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Una sociedad materialmente civil instaurada para la realización de un 

fin común de naturaleza económica pero que no constituya una 

especulación com~rcial y que adopte cualquiera de los tipos autoriza

dos .por la Ley.General de Sociedades Mercantiles quedará sujeta a la 

Legislación·. Mercaíiti.I •y se reputará comercial para todos los efectos 

legales. 

Sociedad Mercantil p()r·su Finalidad y Civil por el Tipo Adoptado. 

Una sociedad q~~ t~.~~~. do~o propósito efectuar funciones especulati

vas mercantiles .~¿t;:¡bÍe~idas bajo el tipo civil, en este caso es ilícito 

por ser contrarió< al marldatÓ•jÚfídi,c,o señalado en el artículo 2688 del 

Código Civil' para ~I Óist~ito. ~~~eta1::ésta sociedad estará por invalidez 

a P.~ss..r de la e~istehdia·d~·uíia asociación que persigue un fin de 

carácter m~rc~'~tii'; yJque
0

Z~s~' ~~hi6~' como una sociedad, se le debe 

considerar en calidad de so¿i~dad mercantil irregular. - ·-·. -~.-·-::-' ,_.,.." --~~. 

',_;_---

SOCIEDADES~DEPAF{Tícif>ACION ESTATAL 
.:-;· ._,. "- ',., ·., 

e El Estado •. coniinua~~~t~ promueve la creación de sociedades 

mercantiles (i:lnÓnimas) para efectuar actividades comerciales, 

cuando el estado decide formar este tipo de sociedades toma en 

cuenta las ventajas de su estructura, organización y conveniencia de 

deshacer su gestión de las vicisitudes de la política. 

La ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el articulo -

46° consagra: "Son empresas de participación estatal mayoritaria las 

siguientes: 

l. Las sociedades nacionales de crédito constituidas en los términos 

de su legislación específica. 
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Mediante decretos publicados en el Diario Oficial del 12 de Julio de -

1985, las instituciones nacionales de crédito fueron transformadas de 

sociedades anónimas, en sociedades nacionales de crédito, con 

·· carácter de instituciones de banca de desarrollo, las cuales son 

entidades de la administración pública federal con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, constituidas o transformadas bajo la 

forma de sociedades nacionales de crédito, en los términos de sus 

respectivas leyes orgánicas, las que determinaran la especialidad de 

cada una de ellas. 

Además de que por Leyes Órganicas, las sociedades nacionales. de 

crédito, instituciones de banca de desarrollo, están regidas por la Ley 

de Instituciones de Crédito y por los reglamentos orgánicos que fa 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público expida. 

Las instituciones de banca de desarrollo son creadas mediante, Leyes 

expedidas por el Congreso de la Unión, bajo fa forma como ha' que 

dado dicho de sociedades nacionales de crédito. 

11.- Las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las orga-
,,, ' 

nizaciones auxiliares nacionales de crédito, las que se regirán por sus 

leyes orgánicas y a falta de éstas a cuando en ellas no esté pr~visto, 
por lo que establece la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito. 

Competerá exclusivamente a la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público la instrumentación de las medidas relativas tanto a fa 

organización como al funcionamiento de fas organizaciones auxiliares 

nacionales del crédito. 

Se consideran organizaciones auxiliares del crédito las siguientes: 

l. Almacenes generales de depósito 

37 



11. Arrendadoras financieras 

111. Sociedades de ahorro y préstamo 

IV. . Uniones de crédito 

V. Empresas de factoraje financiero 

VI. Las demás que otras leyes consideren como tales. 
... . .'• 

Continuando con la fracción 11 del artículo 46° de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal ~I bu~1•·•preceptúa: "De cualquier otra 
• . - . ' .. ,': .'~··l.' ' -' .- .' ' . 

naturaleza incluyendo las;organizaciones· auxiliares nacionales de 

crédito; así como las in~titJ6i6~'ei~:. ~~cionales de seguros y fianzas, 

siemprt;l qut;l reúnanuna ovari,osde·los requisitos: 

a).-Que el Gobier~~ ~~,d~;al Úna o más entidades paraestatales 

conjunta a separ~darriente ~i:mtribuyan o sean propietarias de más del 

50% del capital so~i~I. 
b).-AI establec~r~e su capital figuren títulos representativos de capital 

. ,-:::'·,-_;.;_,..,_:_·_.:_ 

.. social de serie especial.que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno 

Federal. 

c).-Que al GobÍ~rno Fed~ral corresponda la facultad de nombrar a la -
·- - '.--.. -···,\,;-;-_'·' 

mayoría• de los miembros· del· órgano de gobierno o su equivalente o 

· · bien designar al presidente o director general o cuando tenga la 

aptitud de vetar los acuerdos del propio órgano de gobierno. 

Se incorporan a las empresas de participación estatal mayoritaria, las 

sociedades civiles así como las asociaciones civiles en las que la 

mayoría de los asociados sean dependencias o entidades de la 

administración pública federal o servidores públicos federales que 

participen en razón de sus cargos o varias de ellas se obliguen a 

realizar o realicen las aportaciones económicas preponderantes. 
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5. SOCIEDADES MERCANTILES EXTRANJERAS 

Las sociedades mexicanas deberán constituirse de acuerdo a las 

disposiciones que establezca nuestra ley y tendrán su domicilio legal 

dentro de la República Mexicana, en cambio las sociedades 

extranjeras se formarán con arreglo a leyes extranjeras ó tengan su 

residencia también en el extranjero. . . 
,-..,--.,·-. . 

La Ley de Sociedades Mercantiles concede personalidacf,_jurldica a las 

sociedades mercantiles extranjeras legalmente constituidas. 

Las sociedades extranjeras podrán ejercer el comercio dentro de 

nuestro territorio desde su inscripción en el Registro Público de 

Comercio, el cual se efectuará previa autorización de la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial. 

, Sin . perjuicio de lo establecido en los tratados y convenios 

internacionales de los que México sea parte, deberán obtener 

·autorización de la Secretaría: 

a).Las personas morales extranjeras que pretendan realizar habitual

mente acto.s de comercio en la República. 

b).Personas morales extranjeras de naturaleza privada que pretendan 

establecerse ·en la República y que no estén reguladas por leyes 

distintas al Código Civil. 

Dicha autorización se otorgará cuando se cumplan los siguientes 

requisitos: 

1.- Que las personas comprueben que están constituidas de acuerdo 

con las leyes de su País. 
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2.- Que el contrato social y demás docúmerítos constitutivos de las 

personas no sean contrarios a los preceptos de orden pÚblico que 

establecen las leyes mexicanas. . . : .. .· .. ··. .. · · 

3;~En el caso de las personas morales el<tra~jeras quk s~ ~st~blezcan 
en la Republica o tengan en ella alguna a,~e?qia •. ~s~cu~~~to. ª?~el su

puesto de las personas morales extra~jer~Jd'é ~·~¡Jr~l~z~:p;ivacla que 

tenga.n representante domiciliado ~n'el,;l~~~/d~~d~· ~a~ a 6perar, 
: . ' · .... ~ .. , ' . ,. . ' 

aut6rizado para responder de las oblig·~.ci~iri~~ que contraigan. 

Toda solicitud que cumpla con Íos r~qyisitos mencionados, deberá 

otorgarse dentro de los quince días.hábiles siguientes a la fecha de su 

presentación. . c6ncluidb dichÓ ~¡·~~O sin que se emita resolución, se 

entenderá aprobada. •·· ••• ::. 

La Secretaría :cie C:b'mércio {'~~·lllento Industrial deberá remitir a la 

. Secret~ria cf~ Relaci611~~;E~~~lb~es una copia de las solicitudes y de 

l~sautoriz~cionesque:. c,tor~ue .... 

Las s6ci~clade(sc~)(¡}anjeí;;¡~ estarán obligadas a publicar anualmente 
- - " .. ··- .. -::,, 

un balance 9.Eineral ·de la negociación certificado por un contador -

•público tit~1éléh 

PERSONALIDAD JURIDICA DE LAS SOCIEDADES. 

El artículo 2° de la Ley General de Sociedades Mercantiles, otorga a 

las sociedades mercantiles personalidad jurídica y también a aquellas 

que a pesar de no haber cumplido el requisito de la inscripción en el 

Registro de Comercio se exterioricen frente a terceros. 

El articulo 25 fracción 111 del Código Civil para el Distrito Federal 

concede a las sociedades mercantiles la calidad de personas morales, 
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La personalidad Jurídica les da la concesión de ser sujetos de 

derechos esto es la capacidad de goce y de ejercicio, es'decir poder 

ejercitar todos sus derechos y asumir todas ~~~ obli~i;tci~:ines para 

realizar la finalidad de su institución. 

La sociedad mercantil es una persona jurídica d,istinta:'CJ,e la de sus 

socios ya que tiene un patrimonio, nombre, dorr;:¡~ili6'.y nacionalidad 

diferentes, al concederle la ley a la socied~d ~e;6~~~'i:irT1i~nto a su -

personalidad juridica establece una completa ~ü¡d'A'6rrÚ~ entre la so

ciedad y la persona de sus socios ya qÜ~ f¡~~e un patrimonio, 

organización. voluntad, denominación y d~mi~iu6 p~b~ios. 
• ' "V ·. '';' • ,. ~\ • ' • • " 

PERSONALIDAD JURIDICA FRENTE ATERCEROS. 

Significa que los acreedores particulares del socio mientras dure, la 

sociedad no podrán hacer efectivos sus derechos sobre el patrimonio -

social, sino únicamente en lo que se refiera a los intereses que ob

tenga el socio de acuerdo a los estados financieros, cuando se 

disuelva la sociedad respecto a las cuotas o porción que le 

corresponda al socio en caso de liquidación. Por otra parte la 

sentencia que se pronuncie contra la sociedad condenada al 

cumplimiento de sus obligaciones en relación a terceros sólo será 

cosa juzgada contra los socios que hubieren sido demandados 

conjuntamente con la sociedad salvo cuando la obligación de los 

socios se condicione al pago de sus respectivas aportaciones la 

ejecución de Ja sentencia se limitara a exigir el monto insoluto de sus 

aportaciones. 

EL ARTICULO 14° DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES SEÑALA, LA 

DECLARACIÓN DE CONCURSO MERCANTIL DE UNA SOCIEDAD DETERMINA QUE A 
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-- ··- - -

LOS SOCIOS. ILIMITADAMENTE·. RESPONSABLES . SEAN CONSIDERADOS PARA 

TODOS LOS EFECTOS EN CONCURSO MERCANTIL. 

EL CONCURSO MÉRCANTJ(D~ÚN~ s6é::1~0AC> IRR~GuUR.PROV6CA LA DE LOS 

socios ILl~ITADAM~~TE. RESPbN~ABLES Y~LA DE·AaJl":~Los. CUAN.DO SE 

PRUEBE QUE ·SIN :FÚNDAMENTO SE CONSIDERABAN ·.LIMITADAMENTE 

RESPONSABLES. . 

. PATRIMONIO soc1'P.U)' CAPIT~d ~Óc1/(C·> .... . . 
'·• '=',-·-···'':~·co'.:..-··-,,:,"~---~-f', :,.;;¡o-O:··•·.;;:-...;_,,,•,.~··.--. • .. ·._~·~...: 'i ~ :., ·•·•. ·_·. -

L~ . sociedad 111ercantil i ti,e~e ,·un; paií;ir\~~io CO!;l~tltúido' p~r bienes y 

. derechos, al principio se integra éoi1'1a~ aportl'iiciones de los socios, 

éstas varían en relación a la marcha 'de los negocios. 

El capital social es el monto que se establece en el acto constitutivo 

expresado en moneda de uso legal, es el valor de las aportaciones 

efectuadas por los socios. 

Roberto Mantilla Malina describe que el capital social es: "la cifra en 

que se estima la suma de las obligaciones de dar de los socios y 

marca el mínimo que debe obtener el patrimonio social para que los 

socios puedan disfrutar de las utilidades de la sociedad".9 

El capital social es un elemento imprescindible, en toda escritura 

constitutiva la que deberá contener la cuantía del capital social, porque 

sin este requisito la sociedad mercantil no quede surgir, a la vida 

jurídica. 

Ninguna sociedad podrá crearse a menos que los socios contribuyan 

con un capital determinado y se fije para ese efecto el monto en la 

escritura constitutiva, por tanto la existencia de un capital social es 

indispensable en el caso de aparecer y funcionar una sociedad, su 

pérdida en la proporción que la ley consagra da lugar a la disolución 

9 De Pina Vara Rafael.- Cita a Roberto Mantilla Melina.- Ob. Cit. Pág.- 60 
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tal y como lo establece el artículo 229 fracción V de. la Ley General de 

Sociedades Mercantiles que al efecto preceptúa: "Por la pérdida de las 

dos terceras partes del capital social" 

En algunas se determina jurídicamente. un c~pital · n;iínimo · ejemplo: 

sociedad de responsabilidad limitada, anónima, de capital '-'ariable, en 

comandita por acciones. 

DIFERENCIAS ENTRE PATRIMONfOSOCIAL Y CAPITAL SOCIAL. 

Patrimonio Social.- Conjunto. de bienes y derechos obtenidos por la 

sociedad mercantil en un niomento establecido. 

Capital Social.- Cifra aritmética que representa la utilidad de las 

aportaciones de los socios. 

El patrimonio social tiene una naturaleza fundamentalmente variable 

por los constantes balanceos del éxito o fracaso de las operaciones 

sociales, 

En cambio el capital social no varia es inerte salvo en el caso de -

aumento o disminución efectuados jurídicamente. 

AUMENTO Y REDUCCION DEL CAPITAL 

AUMENTO.- Puede hacerse a través de nuevas aportaciones de sus 

socios, por la afiliación de recientes socios, agregar al capital las 

reservas de la sociedad o volver a evaluar el activo (aumento 

contable) 

REDUCCION.- Se efectúa por la devolución a los socios de sus 

aportaciones, liberación concedida a estos de exhibiciones no 
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realizadas o pérdida· del capital, en la disminución del capital . con 

excepción de las ocasionadas por pérdidas, como la misma significa 

reducir la garantía de los acreedores sociales, la ley concede a éstos 

derecho a objetar~! ~c~~rcf~re~pectivo. 
El artículo 9° de la L~~;.é3~~~ralde-Sociedades Mercantiles establece 

e1 acuerdo sobr~:.1ci reciGó6ió~ 'cie1 capital se publicara por tres veces 

con intervalos d~ '(j¡·~; días en el periódico oficial de la entidad 

federativa del domicilio en que se encuentre la sociedad,' los 

acreedores de la sociedad, podrán oponerse a la dísminución.:allte la 

autoridad judicial, desde el día en que la sociedad decidió reducir su 

capital hasta los cinco días después de su última publicaciÓn Aiíintras 

dure el trámite de la oposición se suspenderá la reducción a; menos 

que la sociedad cubra sus créditos o garantice a juicio el ~juez lo 

adecuado o por sentencia ejecutoriada que declare que la oposición, 

no tuvo fundamento legal. 

LAS APORTACIONES. 

El término capital social está unido al de bienes aportados, se integra 

con las contribuciones de los socios, la aportación es toda prestación, 

esto es cualquier cosa que tenga un valor en uso o en cambio, puede 

ser un derecho, de propiedad, usufructo, uso etc, es decir cualquier 

prestación susceptible de valor económico. 

Las aportaciones de los socios pueden efectuarse en dinero, de 

bienes de otro carácter (en especie), de trabajo o de crédito, el valor 

de• las contribuciones que consistan en bienes distintos relativos a los 

números se expresan forzosamente en dinero tal y como lo establece 

~el,, a_rtículo _6° fracc. VI de la Ley General de Sociedades. El articulo 11 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles señala las aportaciones 
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de bienes, salvo pacto en contrario se comprenderán traslativas de 

dominio, el riesgo de la cosa no será adjudicadle a la sociedad sino 

hasta que se haya hecho la entrega correspondiente. 

El artículo 12 de la Ley General de Sociedades Mercantiles señala: En 

la aportación de créditos el cedente es responsable de la existencia y 

legitimidad de los mismos, de la solvencia del deudor en la época en la 

que se efectuó la contribución y si se trata de títulos de crédito que 

éstos no se hayan publicado como lo previene la ley de títulos de 

crédito que no se hayan publicado como lo previene la Ley de Títulos 

Y Operaciones de Crédito para el caso de pérdida de dichos valores, 
,; . ; .. , -~. . . 

las responsabilidades anteriormente referidas no pueden ser lirnitádas 

' por pacto en contrario. 

RESERVAS. 

Son las ganancias inertes para asegurar el equilibrio del capitalsocial 

frente a los balanceos de los valores o de las pérdidas que puedan 

producir. 

Pueden ser decretadas por la ley ( Legales) por los estatutos de los 

socios (Estatutarias) o por acuerdos ocasionales de los socios 

(Voluntarias). 

El legislador no solamente ha procurado que no se rebaje el capital 

social sino que se fortalezca el patrimonio de la sociedad, el artículo 

20 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, dispone la obligación 

de todas las sociedades mercantiles de constituir un fondo de reserva 

legal, el cual podrá formarse separando de los intereses netos anuales 

un cinco por ciento como mínimo hasta importe la quinta parte del 
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capital social, dicho fondo se reconstituirá. de la m.isma •manera cuando 

llegare a bajar. 

El articulo 2.1 de la Ley General de :S~ciedades Mercantiles hace 

referencia. a., que serán nulos 'c:lE!. ple'no ,c:ferecho los acuerdos de los 

administradores o dE! lo.s ; socios,. co11trarios al deber de crear o 

reconstituir e'1:fond~:d~ ~~5e;g,.;(¡~~~I~·~(~()' se hubiera hecho la división 

de • las.• gana11Cias\q'ue ; establece!qa~ ley, ·los administradores serán 

::::~·~:;:,);f ¡~~~~!~~~$~~':~ .:~'"!~::, ': ;:::::"'~~: 
reserva, que~ando:a:~alvod~s~de~echos de los administradores para 

rep'etir··én 6o~ti~')ci~ l~~;¡,~~f¡b~··~·or el importe de lo que haya sido 

transf~rÍd<:l.·· ,· . . .,c;.L'.'.i:/ / '/ ' 
· La obligación cie los:adminÍstradores la puede reclamar cualquier socio 

o acreedor de 1i i66{~d'~8id~rnandando su cumplimiento en la vía 
.. - ~- -'\~~:.--·' ,,~:.-_::.c:·:..:_.:~--

sumaria .. 

La.· escritura ~oristitt'tlvá:ipod~a disponer otros fondos de reserva como 
'' '.' '. • ' '«\ - ; :_,;,'·' ~· -· -

las esta~.ut~ria~TY: i1Ólúntarias esto es las que esporádicamente 
,. - . _: ... ·:-·_._--·.·.··'':··.-
ac!-lerdan los soé:ios. ' ' 

---,~~:·::.;~-~-<~ ~~~L~-º;:é ~-

RAZON SOCIAL<.O .DENOMINACION DE LAS SOCIEDADES 

La sociedad mercantil .debe tener un.nombre que la distinga de otras y 

de ~us s;,~ios. 
El nombre puede consistir en razón social 6 denominación. 
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Razón Social: Se forma con el nombre.de uno o varios de los socios. 

Obligatorio en la sociedad en nombre colectivo. y ~· la sociedad en 

comandita simple. 

Denominación .. Por el contrarío no se constituye con el nombre de los 

socios sino en forma libre siempre y cuando no se confunda con la 

utilizada por otras sociedades. Se da por excelencia en las sociedades 

de capitales. 

DOMICILIO 

La escritura constitutiva de una sociedad mercantil debe contener el 

domicilio. 

El domicilio social puede señalarse libremente sin embargo las -

personas morales tendrán su residencia en el lugar donde este es-

··t~b¡'~~ida su administración . 

. ;_E;i:~s~ de quiebra cuando el domicilio social es inexistente o hay 

~ol"ltradicción entre el domicilio efectivo, administrativo y el declarado 

en · la .escritura constitutiva, se considerará como domicilio de la 

sociedad el lugar en que ésta tenga el principal asiento de sus 

... negocios. 

Cuando la sociedad tenga establecid.¡;¡s sucursales que funcionen en 

lugares diferentes de aquél en que radique la casa matriz, tendrá su 

residencia en dichos sitios para el cumplimiento de las obligaciones 

contraídas por sus agencias. 

La sociedad mercantil también puede señalar un domicilio conven

cional para el cumplimiento de sus obligaciones especificas. 

OBJETO SOCIAL 

La escritura constitutiva de una sociedad mercantil deberá indicar el 

objeto social, es decir cual es la finalidad que persigue, las funciones 
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que pretende llevar a cabo. La existencia de un objeto o fin es el 

requisito imprescindible de toda socieda·d, sin él no se explica su 

objetivo. 
·. ·- . ·' .· --- . 

·· La sociedad mercantil se disuelve. por\ el.. ir;npedirne!1to de seguir 

re.alizando el objeto fundamental () por.quecjar.é;~~~ C:()~cl.ljido .. ·.· 

Los socios al formar una sociedád bi.Js~n ·~~ali~f i.iñ.firí común· esto 
. . • ,- r.o ,_.. - _c ... - _, 

es "el objeto social" sin embargo ~I caráct~r d~ es~ fin~lid~d no tiene 

influencia sobre la naturaleza jurídica de la sociedad, la calidad 

mercantil de una sociedad no depende de acuerdo con lo que 

consagra nuestra ley de su propósito. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles adopta un criterio rígido 

formal, una sociedad será mercantil independientemente de la 

categoría comercial o no comercial de su finalidad, siempre que se 

.ampare para su constitución en alguno de los tipos reconocidos por la 

ley artículo 3° de la L.G.S.M. 

Las sociedades que tengan un objetó ilícito serán nulas y esto traerá 

como consecuencia su inmediata liquidación, lo puede pedir cualquier 

persona o el ministerio público. 

De. acuerdo ~on el derecho común el contrato puede ser nulo por que 

su objeto, motivo c:i fi·~ s~a ilegal. Asimismo menciona la ilicitud en el 

objeto, fin. oforn;alid~d del acto produce su nulidad absoluta o relativa. 

DURACION DE LA SOCIEDAD 

La escritura constitutiva de una sociedad debe mencionar su duración, 

los socios pueden acordar libremente el plazo que va a durar la 

sociedad. 
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Se considera contrario al principio cie la Ley · Géneral. de So.ciedades 

Mercantiles que la sociedad mercantil cel~bre' convenios con 

durabilidad indefinida puesto que la ley no señala plazo; sin embargo 

decreta la fijación de un término cierto, se disuelve por extinguir el 

término fijado en el contrato social o por haber transcurrido el plazo 

establecido para su duración. 

Los administradores no podrán empezar nuevas operaciones después 

de vencer la terminación de la duración de la sociedad. 

En caso de que la sociedad se disuelva por concluir el tiempo la 

designación de los liquidadores deberá hacerse inmediatamente que 

concluya el período o que se dicte la sentencia7 

Excepto cuando la ley establezca como obligatorio que las sociedades 
:~~~';.~-:\.:~;-fº.'.::'.;~-\ ,'r''""·'~.:;.-~~-:,~\:~,.?\:·.~ ~·:-/ -':~.-}~ 

sean de duración indefinida ejemplo: las éooperá.tivas; instituciones de 

seguros. 

-;<::.=.--·'' ' 
EL REPARTO DE UTILIDADESY LAS PERDIDAS. 

:¿-:····· 

-'• - '•- r • '• •i_-_ -_. --'--' -• - '--?', ~-"-•.;- • ~ 
El interés de los soci.os al/or'rn¡;lr; una sociedad es obtener ganancias 

pero· tambiénpúeden tin.~r~~i8ici~5";•· 
Los benefi~io;.' ~¿~:~;s·¡;,y~~~ y'las pérdidas deben distribuirse entre los 

. . . . . -· -. - .- ·:.:. T·~-~-"- ,,. " , ., "-- , 

socios dE! ;:ic;~~l"c@9~11· lo que con lo que se haya establecido en la 

escritura ~onstiti:itÍ~a. por convenio de los socios o por: 

·.1 :-La repartición de las utilidades y pérdidas entre los socios 

capitalistas se efectuará en proporción a sus aportaciones. 

2.- Al socio industrial le toca la mitad de lo que se obtenga 

económicamente y si fueren varios ese fragmento se dividirá entre 

ellos en forma equivalente. 
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3.-Los socios industriales no informaran de las pérdidas. 

Los socios capitalistas contribuyen con dinero, otros bienes o créditos. 

Los asociados industriales participan con trabajo. 

Los convenios que excluyan a uno o más socios de la participación en 

las ganancias (pacto leonino) no tendrán ningún efecto legal. 

La repartición de ganancias únicamente se efectuará después de que 

se haya aprobado los estados financieros por la asamblea de socios o 

accionistas. 

Tampoco se hará reparto de utilidades mientras no hayan sido 

restituidas o absorbidas mediante aplicación de otras partidas del 

pátrimonio las pérdidas sufridas o se hubiere disminuido el capital 

social, cualquier acuerdo en contrario no producirá efecto legal. 

Tanto la sociedad como sus acreedores podrán repetir por los 

arí!icipos o reparticiones de utilidades hechas por incumplimiento, 

contra las personas que las hayan recibido, o exigir su reembolso a los 

administradores que las hayan pagado, siendo unas y otras 

mancomunadas y solidariamente responsables de dichos anticipos y 

· reparticiones. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

Las sociedades mercantiles como personas morales actúan y se 

obligan por medio de los órganos que las representan. 

La representación de la sociedad le corresponde al administrador 

quien podrá efectuar todos los negocios y actos íntimamente unidos al 

propósito social, salvo lo que señale la ley o la escritura constitutiva. 
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·Con la reforma a la Ley de Sociedades Mercantiles publicada en el 

Diario Oficial del 11 de Junio de 1992, se suprimió la. exigencia de 

orden judicial para el registro de las sociedades. 

·Al artículo 10 del ordenamiento citado le fueron agregados,preceptos 

relativos a los poderes que otorgue la sociedad, con eLobjetc:Í de que 

dichos instrumentos tengan efectos legales, siendo sufici~rlt~ con la 

protocolización ante notario público el acta dond~ C:1fost~:~1 C:6n~enio 
relativo al otorgamiento concedido por la asamble;¡;; ci"f ~1 Órg~no 
colegiado de administración, de deberá firmar p~;>~('~r~~id~nte o 

secretario de la asamblea u órgano de la administración, ·los cu~les 
firmaran también el poder notarial. 

En la escritura constitutiva se deberá indicar la manera en que la so

ciedad será administrada, las facultades y nombramiento ·de.'los 

administradores asimismo la elección de los que van a llevar la firma 

soC:ial. 

El administrador de la sociedad mercantil puede otorgar y firmar letras 

de cambio, pagarés y cheques en representación de ella, por la simple 

·C:i~sigrlaCión de su nombramiento y el límite de está concesión seráel 

que mencione la escritura constitutiva o el poder respectivo, no 

obstante que se sugiere el cumplimiento del artículo 9° de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

El nombramiento y revocación del administrador debe inscribirse en el 

Registro Público de Comercio. 

En caso de quiebra la sociedad se representará por quien señale el 

contrato social o por el administrador, gerente o liquidador los cuales -

se sujetarán a todas las obligaciones que dicha ley impone a los 

quebrados, a falta de éstos el ministerio público. 
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Cuando la quiebra fuere evaluada culpable o fraudulenta se responsa

bilizará penalmente a los directores , administradores o liquidadores. 

de la sociedad que resulten responsables. 

Los comerciantes y·d~más personas responsables de quiebra culpable 

o fraudulenta serán sentenciados a no ejercer el comercio hasta por el 
'·" ... ·.' 

tiempo que dure· la condena principal, asimismo cargos de 

administración o ~representación en ninguna clase de sociedades 

mercantiles pC>r~1.ri:li~'mo tiempo. 

ESCRITURA CONSTITUTIVA 

La sociedad mer~~lltWdeberá constituirse en escritura pública ante no

tario, ést13 requi~ito,;fo~T~l~n·materia de sociedades es una excepción 

· al principio g~ne~~·¡ d~Jibertad de forma contractual establecido por el 

Código de Com';;~i6; ~'e ~~plica dicha salvedad por la trascendencia -

del cont~ato',"~o~~IÓ;~ofn'plicado de sus cláusulas y las consecuencias 

q~e trae ~I ~~rgirnie~~o ~e una criatura jurídica nueva. 

La reforma ;,. la LeYfGeneral de Sociedades Mercantiles, publicada en 

el Diario OfiC:iaf~l'11 dÉ! Junio de 1992, suprimió la obligatoriedad de la 
. .. ,· ·_'.: .,.,· ."·:;¡,-. 

orden judicial · (homologación) para la inscripción de las sociedades 

mercantiles; '~~t~bleciendo que el notario no autorizará ninguna 

escritura··· cu~~CÍo . sus estatutos o modificaciones contravengan lo 

consagrado ~o~ la L.G.S.M. 

E1 ~rtíc~I~ 6 , d~I mismo ordenamiento establece que la escritura 

constitutiva deberá incluir: 

I~-:: Nombre, ~omicilio, nacionalidad de las personas físicas o morales 

que formen la sociedad. 
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11.- Objeto 

111.- Razón social o denominación 

IV.- Duración 

V.- Importe del capital social 

VI.- La cantidad de dinero que cada socio aporte o manifieste los 

bienes, el valor económico de éstos y el criterio. seguido para su 

valoración, si el capital es variable la mención de éste, indicando el 

mínimo fijado. 

VII.- Domicilio de la sociedad. 

VIII.- La manera como va administrarse la sociedad: f la. facultad de 

sus administradores. 

IX.- El nombramiento de los administradores y la designación· de los 

que han de llevar la firma social. 

X.- La forma de efectuar la distribución de las gananci;:¡s. Y. pérdidas 

entre los afiliados de la sociedad. 

XI.- La cuantía del fondo de reserva. 

XII.- Los casos en que la sociedad vaya a disolverse antiCipadamente. 

XIII.- Las bases para practicar la liquidación, el método de actuar en el 

nombramiento de los liquidadores, cuando no hubieren sido elegidos 

con anticipación. 

Los requisitos establecidos en las fracciones de la 1 a la V, VII y VIII 

son fundamentales, sin ellos la sociedad no puede justificar su 

existencia, lo cual traerá como consecuencia que la autoridad judicial 

niegue la autorización para la inscripción de la escritura en el Registro 

Público de Comercio. 

Las demás formalidades pueden substituirse con la aplicación de las 

disposiciones y de acuerdo a la exposición de motivos de la L.G.S.M. 
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Todos· los requisitos anteriormente referidos y el resto de las reglas 

que se estiil:>lezcan ·en la escritura constitutiva con respecto a 

organización y fU~cio~amiento de la sociedad formaran sus estatutos. 

REG1sTRooE G\sbc1EDAD MERCANTIL 

La inscripción ·en el Registro Público de Comercio es obligatoria para 

las socied~d~s mercantiles. 

La coílstitució~ de una sociedad es regular si se inscribe en el Registro 

d~'.cci;;,e~bi~ la f~lta de este requisito la convierte en una sociedad 

irregular. 

Si la escritú~a conf>~~tut~va no se presenta para su registro dentro de 

los quince c:lias a partir de su fecha podrá cualquier socio demandar su 

inscripción .. 

Como ya se'refirió; antes de la reforma de la L.G.S.M. publicada en el 

:Dia,riC> .()fi.C:i~t el 11 de Junio de 1992, en la que se derogaron los 

artículos deL260 al 264 en aquel entonces la ley exigía la calificación 

J~dici~I ( homologación) de la escritura constitutiva de la sociedad 

r:nercantil para su inscripción la cual consistía en comprobar que los 

preceptos legales estaban satisfechos, con dicha reforma la 

evaluación la efectúa el notario quien no autorizará ninguna escritura 

constitutiva cuando sus estatutos o modificaciones contravengan lo 

dispuesto por la L.G.S.M. 

MODIFICACIÓN DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA. 

Las modificaciones de la escritura constitutiva deberán hacerse 

constar en escritura pública e inscribirse en el Registro Público de 

Comercio. 

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 
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Para la formación de la sociedad y sus modificaciones se requiere el 

permiso previo de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

· NULIDAD DE LA SOCIEDAD MERCANTIL. 

Una:. vez inscrita la escritura constitutiva en el Registro Público de -

_Comercio, ni los socios ni los terceros podrán gestionar ningún juicio 

·de nulidad, ya que las sociedades mercantiles inscritas en Registro no 

pueden ser declaradas nulas. 

· La protección de los terceros de buena fe que contratan con las 

sociedades, les inspira seguridad que la escritura. cci;~~titutiva se 

presente para su inscripc1on, en una institución como el Registro 

Público de Comercio, confianza que se vería burlada sí se declarara 

nula, lo cual traería como consecuencia la extinción de una persona 

moral. 

Las sociedades aún después de disueltas conservarán su 

personalidad jurídica para los efectos de la liquidación. 

Se exceptúan de la regla general las sociedades mercantiles que 

tengan un objeto ilícito o que realicen frecuentemente actos ilícitos, en 

cuyo caso serán nulas, y se efectuará su inmediata liquidación, la 

petición la puede hacer cualquier persona o el ministerio público, sin 

perjuicio de la responsabilidad penal a que haya lugar. 

La liquidación de éste tipo de sociedades que estén perjudicadas por 

nulidad absoluta, se restringirá a la realización del activo, esto es a 

pagar las deudas sociales y con el sobrante se cubrirá la posible 

responsabilidad civil, no existiendo ésta se entregará a la beneficencia 

pública de la localidad en que la sociedad hubiere tenido su domicilio. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS SOCIEDADES. 
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Disolución.- Es el convenio que se efectúa para dar por concluido el 

negocio soc.i.al que dio nacimiento a la sociedad, son de dos tipos: 

Parcial y Total. 

Parcial.- Cuando las relaciones jurídicas existentes finalizaran para 

uno o varios ~ocios; •·· 

·.·Total.- Concluye ~a~~·tocic>~. 
· L~ disoll.Jc:ión • ri~ d~;.'~pl.lreC:e én forma inmediata la personalidad de la 
" - -- -··--·',.;o-·o';-,--o~:: :···r•;_'•!•:.\-,,~:-,.,.. .. ~:.:.·~;-~ 

sociedad ni tampoco las relaciones jurídicas que derivan de ella, es 

. una situación prevía a la liquidación en el caso de que se pretenda 

concluir la sociedad. 

CAUSAS DE DISOLUCIÓN PARCIAL. 

Común a todos los tipos sociales son: Retiro del socio, expulsión, 

incapacidad y muerte, sin embargo en algunas sociedades estos 

motivos pueden dar lugar a disolver la sociedad de manera total 

ejemplo: la sociedad de dos personas. 

La sociedad en Nombre Colectivo se disuelve: 

Con excepción de convenio en contrario, por muerte, expulsión, 

incapacidad o retiro de uno de los socios, o en el caso de que en el 

contrato social se rescinda respecto a uno de ellos. 

Si un socio muere la sociedad podrá continuar con los herederos 

siempre y cuando manifiesten su consentimiento, de lo contrario la 

asociación deberá entregar dentro del plazo de dos meses su cuota a 

los beneficiarios del afiliado difunto de acuerdo con el último balance 

aprobado. Estas disposiciones son aplicables a la sociedad en 

comandita simple y comandita por acciones, en lo que concierne a los 

comanditados. 

CAUSAS DE DISOLUCIÓN TOTAL. 
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1.- Por haber terminado el plazo de duración establecido en la 

escritura constitutiva, esta causa es la que funciona de manera más 

rigurosa, actúa de pleno derecho no necesita de inscripción en el 

Registro Público de Comercio, ya que se calcula que los terceros con 

este requisito pueden establecer en todo momento si la sociedad con 

quien contratan todavía es apta para celebrar nuevas operaciones 

comerciales. 

2.- Que hagan imposible la realización de la finalidad social ejemplo: 

se agota el yacimiento minero que explotaba una sociedad, o que el fin 

se haya consumado ejemplo: finaliza la venta de un fraccionamiento. 

3.- Convenio de los socios, la voluntad de los que intervinieron para 

constituir una sociedad puede proceder a disolverla en forma 

anticipada ya que se establezca de manera inicial los motivos de 

disolución en la escritura constitutiva o por acuerdo de los socios en la 

asamblea respectiva. 

4.- Pérdida de las dos terceras partes del capital social, perdidos los 

recursos económicos debe disolverse la sociedad o que los socios 

reconstituyan el capital. 

5.- Porque el número accionistas llegue a ser inferior al mínimo que la 

ley establece, para las sociedades anónimas y comandita por 

acciones, porque la parte de interés se acumule en una persona 

(sociedades colectiva, limitada y comandita simple) o que los socios 

lleguen a ser de diez ( sociedad cooperativa). 

FORMALIDADES DE LA DISOLUCIÓN. 

Con excepción del marcado con el número uno, los demás motivos de 

disolución confirmados deben de inscribirse en el Registro Público de 

Comercio. 
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EFECTOS DE DISOLUCIÓN TOTAL. 

1.- La sociedad continuará conservando la personalidad jurídica pero 

exclusivamente para cuestiones de liquidación. 

2.- Si la inscripción no se hace a pesar de existir una razón para la 

disolución, cualquier interesado puede recurrir a la autoridad judicial 

con la finalidad de que ordene el registro correspondiente. 

3.- Cuando se haya inscrito la disolución, sin que a juicio de alguna 

persona interesada hubiere existido causa de las enumeradas por la 

ley, podrá demandar ante la autoridád judi~ial, dentro del término de 

treinta días. contados a p¡;¡rtir de · la fecha de la inscripción, la 

cancelación de éstá': . - ' -- -

LIQÚIDACIÓN> .·•···' 

oisuéltal~ s~dedad;procede la terminación de los negocios sociales, 

con la finalidad d~ cobrar lo que deba a la empresa se pagará lo que 
.. _ ~ - ~ - _.,_c_,_o::. ',; ' - ···- "-~~ -

adeude, se pro~urará convertir las inversiones de los socios en dinero 

hastá dÓnde'~ se . pueda, para poder devolver a los socios sus 
- --··- ' -

aportaciones, disminuidas por perdidas o incrementadas las ganancias 

· acumuladas, es decir que deberá entregar a los miembros su cuota de 

liquidación. 

La liquidación es la fase de la vida de la sociedad, antecedente a la 

extinción definitiva por la cancelación de su registro, se efectuará dé 

acuerdo con lo que se haya establecido en la escritura constitutiva, o 

por lo que en el momento de convenir o reconocer la disolución, a falta 

de pacto expreso, lo que disponga a este respecto el capítulo especial 

de la ley general de sociedades mercantiles. 

ORGANO DE LIQUIDADORES. 
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En esta etapa los que continúan subsistiendo son los órganos de 

vigilancia y deliberación, es decir la junta o asamblea de socios, se 

crea· el órgano de liquidadores, la liquidación se realizará a través de 

uno o varios liquidadores, si son varios actuarán conjuntamente, 

resolverán por unanimidad de votos, su nombramiento deberá constar 

en la escritura o bien establecerse la forma en que se llevara a cabo la 

~ elección, si no se hace mención en el contrato social, puede hacerse 

por convenio de los asociados eri el . mismo acto en que se reconozca 

la disolución, si esta surge por haber concluido el plazo de duración de 

la sociedad o por sentencia ejecutoriada, la elección se hará 

inmediatamente que se cumpla el término o dictado la sentencia, si no 

se hizo, cualquier socio puede recurrir a la autoridad judicial para que 

se nombre a los liquidadores, el cual debe inscribirse en el Registro de 

Comercio, mientras no se haya hecho la inscripción y los liquidadores 

no entren en funciones los administradores seguirán desempeñando 

sus cargos. 

El nombramiento de los liquidadores podrá ser revocado de la misma 

manera en que se efectuó su designación un sólo socio podría 

demandar por vía judicial la revocación demostrando en juicio la causa 

grave existente, los liquidadores revocados continuarán prestando sus 

servicios hasta que entren en posesión los sustitutos. 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS LIQUIDADORES. 

Con excepción del pacto que realicen los socios o lo que se 

establezca en la escritura constitutiva tendrán los siguientes: 

1 ).- Recibir de los administradores bienes, libros o documentos, de la 

sociedad, elaborando un inventario tanto del activo como pasivo 

social. 
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2).- Terminar las operaciones sociales que estén pendientes. 

3).- Cobrar lo que se adeude a la sociedad y pagar lo que ésta deba 

4).- Enajenar los bienes de la asociación. 

5).- ·Elaborar un balance final de liquidación, el cual deberá someterse 

a la ·aprobación· de los socios, en caso de que sea necesario hacer un 

balance anuál. 

6).- Depositar el balance de liquidación debidamente aprobado en el 

Registro d~ Comercio. 

7).- Cancelar la inscripción de la sociedad en el Registro. 

8).- Entregar a c~da so~i() s~ cuota d~H~uidación . 

. fü~~¿;~~Hi!~111i~!º;i~~:::;::~:: :: ~: 
11);~ Si los socios lo pI~en~~e'deberán.hacer repartos parciales del 

haber s~cial: haciendo 'í~~}~J~b'1i§~~i~~~'qlle se necesiten similares a 

las del acuerdo de reducciÓn[de\capital de las sociedades cuando 

tengan caudal fijo, desd~ 1S~~6 la'. intención es de proteger a los 

acreedores. 

Esto quiere decir que ningún socio podrá exigir la entrega de la 

totalidad de sus recursos sociales que les corresponda, pero si la 

parcial compatible a los intereses de los acreedores de la sociedad, 

mientras no se haya extinguido sus préstamos pasivos o que no se 

haya depositado su monto, en el caso de que hubiere inconveniente 

para su pago. El convenio de repartición parcial deberá publicarse en 

el periódico oficial del domicilio de la sociedad y los demandantes 

tendrán derecho a objetar ante la autoridad judicial, interrumpiéndose 
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-1a reducción entretanto la asociación no pague los créditos de los 

opositores o hasta que cause ejecutoria la sentencia que declare que 

la oposición es infundada. 

REPARTO DEL PATRIMONIO SOCIAL. 

Cubiertas las deudas sociales se debe entregar a .cada socio su cuota 

de liquidación, con excepción de lo que se hayá;c;()·~venid() en la 

escritura constitutiva o de liquidación distinta por parte ele los 'socios y 

se hará cumpliendo el contenido del articulo 246 de la L.G.S.M. en 

base a lo siguiente: 

1.- Sociedades colectiva, comandita simple y sociedad de 

responsabilidad limitada. 

a).- Si los bienes que integran el peculio social son fáciles de dividirse 

se repartirán proporcionalmente a la representación de cada miembro. 

b).- En el caso de que no sean de ésta naturaleza se fraccionaran en 

partes proporcionales compensándose las diferencias que hubiera 

entre los socios. 

c).- Formados los lotes se convocará a los socios y reunidos se 

supeditara a su aprobación el reparto o partición del fondo, teniendo 

ocho días hábiles a partir del siguiente a la fecha de la junta para 

hacer objeciones, vencido el plazo sin haberlas hecho se considerara 

aprobado el proyecto y se hará la adjudicación. 

d).- Si hay observaciones tendrán otros ocho días más para que en 

una nueva junta se hagan las modificaciones al proyecto si a pesar de 

esto no hay convenio, los liquidadores transferirán los lotes 

respectivos a los socios que estuvieren conformes, lo cual se llevara a 

cabo en base a lo que dispongan las reglas de la copropiedad. 
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e).- Si la liquidación social se hace' por, virtud de. la muerte de uno de 

los socios, la divisio~ o vent~ .df3 '(os in~u'f31:>1es .··se efebtuará ·de 

acuerdo con lo que~~t~blezC:ala L~.S.M~ aunque entre los·herederos 

haya menores d~'~d,ác(?.. •. ·. 

2.- SOCIEDADES A~óNIMAS y COMANDITA POR ACCIONES. 

Articuló 247d~1aL.G~S.M. preceptúa: 
.<.·· .. :., .. ·7·'.:.:: ... ,,·· .. ,, 

.1.- En el balance. final se mencionara la parte que le corresponda a 

cada socio en los ingresos sociales. . . 

2.- La cuenta general se publicará por tres veces de diez. en diez días 

en el periódico de mayor circulación en la localidad ; en que este 

establecida la sociedad. 

El balance quedará por igual término así como los docull1~~t?s. y Hbros 

de la sociedad, en manos de los accionistas, que temdránúri plazo de 
" > ' ··~:' '·,. , : ·, •• ' 

quince días a partir de la última publicación, 'p~rá' haber . las 

reclamaciones a los liquidadores, transcurriéi6·. e1···e.~t~~~·''é~tos 
convocaran a una asamblea general de accionistas, pariil'qi.íe apruebe 

el balance, la cual será presidida por uno de los liquidadores. 

3).- Aprobado el estado general del negocio, los liquidadores 

procederán hacer a los accionistas, los pagos que les correspondan, a 

cambio de la entrega de los títulos de las acciones. 

4).- El dinero que no haya sido cobrado por los accionistas en el 

término de dos meses contados desde la aprobación del balance final, 

se depositará en una institución bancaria a nombre del accionista, 

dicha cantidad la pagará la institución de crédito en donde se haya 

hecho el depósito. 

SOCIEDAD IRREGULAR. 
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Cuando la sociedad mercantil se constituya pero sin constar en 

escritura pública y aún existiendo no se haya inscrito en el Registro 

Público de Comercio, en éste último caso el texto original del artículo 2 

de la L.G.S.M. establecía que las sociedades mercantiles 11º inscritas 

en el Registro carecían de personalidad jurídica, lo cual motivo 

inseguridad en relación al tráfico comercial lo que obligo a que el 

legislador en el año de 1943, reformara el citado artículo, párrafo 

tercero que a la letra dice: " Las sociedades mercantiles no inscritas en 

el Registro de Comercio que se hayan exteriorizado como tales frente 

a terceros, consten o no en escritura constitutiva tendrán personalidad 

jurídica." 

Sin embargo estas sociedades irregulares tienen un régimen distinto 

de las regulares y también producen efectos especiales: 

a).- Los representantes de las sociedades mercantiles generalmente 

no se obligan por los actos personales que realizan en nombre de ella, 

en cambio en las sociedades irregulares responden ilimitada y 

solidariamente aunque de manera subsidiaria frente a terceros del 

cumplimiento de los actos jurídicos que realicen por virtud de su cargo, 

sin perjuicio de la responsabilidad penal en que hubieren incurrido 

cuando los terceros resulten afectados. 

El último párrafo del articulo 7 de la L.G.S.M. establece: "Las personas 

que efectúen negocios en nombre de la sociedad, antes del registro de 

la escritura constitutiva responderán ilimitada y solidariamente frente a 

terceros." 
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Además los representantes de la sociedad irregular serán 

responsables de los daños y perjuicios ocasionados a los ~ocios que 

no hubieren dado lugar a esta irregularidad. 

b).- El contrato de la sociedad que no este inscrito eri,'éLRegistro 
'·,'' ,· .. '.',:·>.::,.< ' '' 

Público no puede oponerse ni causar perjuicio a los,terpe[os de buena 

fe, sin embargo éstos si pueden aprovechar~i'1c>~-~~b~n~ficios que 
, ,, ,.· •••• •• '.. ·~~·,.;', «\,O ,, • ." - • •, ~ 

obtengan articulo 26 del código de comercio por e'jemplo: no podrán 

oponerse a un tercero de buena fe las limitaciones a las facultades de 

los administradores de una .sociedad, cuando la escritura constitutiva 

en la cual se mencionan las restricciones no este inscrita en el 

Registro Público de C~~~rci~. 
c).- El articu.lo 14 de la Ley de Concursos Mercantiles dispone: "La 

declaración de concurso mercantil de una sociedad determina que los 

socios ilimitadamente responsables sean considerados para todos los 

efectos en concurso mercantil. La circunstancia de que los socios 

demuestren individualmente que pueden hacer frente al pago de las 

obligaciones .de la sociedad no los eximirá de la declaración de 

concurso, a menos que tales socios, con medios propios paguen las 

. obligaciones vencidas de la sociedad. 

El procedimiento no podrá iniciar conjuntamente en contra de la 

sociedad y en contra de los socios los procedimientos relativos a los 

socios se acumularán al de la sociedad, pero se llevaran por cuerda 

separada. La declaración de concurso mercantil de uno o más socios 

ilimitadamente responsables, en lo individual, no producirá por si sola 

la de la sociedad. 

El concurso mercantil de una sociedad irregular provocará la de los 

socios ilimitadamente responsables y el de aquellos contra los que se 
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pruebe que sin fundamento objetivo se tenían por limitadamente 

responsables." 

d).- La falta de inscripción del contrato social no afecta las·relaciones 
<• ' • 

entre los socios, esto significa que aunque dicho paC:to n(,-este iriscíito 

produce efectos entre los miembros, los rige y los- obliga 
recíprocamente. .._-.-) )•···.···· 

El párrafo cuarto del artículo 2 de la L.G.S.M. señala: " Las'.~eia6iones . 

internas de las sociedades irregulares se regirán por el. c~ntrato social 

o en su defecto por las disposiciones generales y e~p~d~1e~ de la 

referida ley dependiendo del tipo de sociedad de qu~.se tiate." 
e).- Las sociedades anónimas irregulares no podrán emitir bonos u 

obligaciones. 

Sin embargo cualquier socio puede reclamar la regularización de la 

sociedad. El apartado segundo del artículo 7 de la L.G.S.M. establece: 

"Cuando la escritura constitutiva no se haya presentado para su 

inscripción en el Registro Público de Comercio cualquier socio dentro 

del término de quince días a partir de su fecha podrá demandar el 

registro, a su vez por esta misma irregularidad los socios culpables 

responderán por los daños y perjuicios ocasionados a los socios no 

culpables." 

3.- La sociedad irregular por falta de escritura pública en el caso de 

que el pacto social no conste en escritura constitutiva, pero reúna los 

requisitos que establece la ley en el artículo 6 de la fracción 1 a la VII 

de la L.G.S.M .. Cualquier persona que aparezca como socio puede 

demandar en la vía sumaria el otorgamiento correspondiente. 

4.- Modificación irregular del contrato de sociedad las reformas del 

contrato social deben constar en escritura pública e inscribirse en el 
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Registro de Comercio, - lo ·contrario será cambio irregular del pacto 
·' - . . . 

social que tendrá como consecuencias: 

a).- Producirá sC>lidaridad~en las obligaciones 

so6iedad respecto d~t~rceros. 
.con la 

b).- No podrá opri~~rse a los terceros de buena fe ni les causa 

perjuicio. 

c).- Los terceros de bÚena fe podrán aprov,echar estas renovaciones 

en todo 1.o que les favorezca articulo 26 del Código de Comercio. 

8.- NATURALEZA JURÍDICA. 

Han sido prollficas 1cis definiciones de lo que es acto de comercio, pero 

también innüm~rábl~~:l~~:"críticas a las redactadas, no se ha aceptado 

_ ninguna detl~iciÓ~'h~~ fonna unánime. La noción de acto de comercio 

tiene múltipl~~~sp~foos por lo que hasta ahora se ha escapado a 

pe~ar de los el1'or"1és esfuerzos de renombrados mercantilistas a los 

límites exactos dé una definición. La mayoría de los autores 

-ni~en6ioñanqu~ es imposible dar una definición del acto de comercio. 

l.~ Legisl~ci_Ó~ ~ercantil no define lo que es acto de comercio, 

únicamente· enumera una serie de actos a los que les da ese carácter. 

Rafael de Pina Vara hace mención a los sistemas subjetivo y objetivo 

los cuales se emplean para determinar los actos de comercio. 

Subjetivo.- Un acto es mercantil cuando lo realiza un comerciante es 

decir la calidad de la persona que lo efectúa le otorga al acto el 

carácter comercial. 
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Objetivo.- Los actos son calificados de mercantiles en virtud de sus 

caracteres intrínsecos cualquiera que sea el sujeto que los realice. 10 

Joaquín Rodríguez Rodríguez señala: " Subjetivo define al acto de 

comercio en consideración al sujeto que lo realiza, el comerciante. 

Objetivo.- Llega a esa definición en consideración a ciertos actos 

calificados de mercantiles por si con absoluta independencia del sujeto 

que los efectúa."11 

Joaquín Garrigues opina: " Los actos de comercio son únicamente los 

realizados por comerciantes. 

Objetivo.- Actos de comercio no sólo los realizados por comerciantes, 

se definen como mercantiles atendiendo a su su~t~~ti~~ naturaleza ( la 

finalidad de intermediación ~ntreproductC>r~S'Y óbri~~midores, el ser 

auxiliares de una industri~ ~ereantil).~12 .' · > .e,~> 
El Código de Comercio adopta un sistema· mixto· predominantemente 

objetivo. 

En la práctica no hay y no ha habido en ninguna época ni en ningún 

derecho un sistema puramente subjetivo o puramente objetivo, sino 

que los sistemas de calificación de los actos mercantiles desde sus 

estatutos hasta los códigos modernos han sido mixtos. 

Además de los sistemas antes enunciados, se hace referencia a los 

sistemas de la definición y enumeración, 

La determinación del acto de comercio puede hacerse por vía de 

definición o enumeración. Esto es la formulación de un concepto 

general para determinar las características substanciales de los 

'º Arellano Garcla Carlos.- Práctica Forense Mercantil.- Editorial Porrúa.- Décima Tercera Edición.
México 2000 .- Pág.- 7 
11 Arellano Garcla Carlos.- Cita a Joaquln Rodrlguez Rodrlguez Ob. Cil Pág.-8 
12 Arrellano Garcla Carlos.- Cita a Joaquln Garrigues.- Ob. Cil Pág.- 9 
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diferentes actos que pueden considerarse· como mercantiles o bien 

por la enumeració~ d~ ' ca~os que ~e e~cuentren en esa situación 

ejemplo: Los códigos lt~1Íá~C.,~ Fr~n~é~; Alemán y Mexicano siguen el 

Felipe de J ... Tena; en';.ld.;.qúé ¿~ refiere a los actos de comercio le 

concede esp.e~i~l·impo~~'~cia :~'1•'ar1ículo 75 del Código de Comercio 

señalando:· .. ~ H.~ ~~¡ 1~}~J~~~~,f8~µ1~r de todo el edificio, puesto que 

dicho ordenamierito';ha'isido,c~eado para disciplinar la materia de 

comercio no habrá' en''i~dÓ éí'lina n'orma 'más importante la del artículo 

de. referéncia,·justifrÜ~Üt¿·desti~~dé> a ,damos a conocer esa materia y 

de servir por tanto¡ de c;;¡t~~ió'~e:di~ivo para marcar relaciones con otras 

disclplinas síITlil~r~~~~ '';·}.i~c 
·Sobre la Ímplá~t;ciÓ~ .del ••.sistema enumerativo el mismo autor 

. comenta: ". El 6ódi~o;de.dbmercio al igual que los que rigen en otras 

naciones i=,l.l~~p~a'~'~y .t-l'Tlericanas no define la naturaleza propia de 

tales opl:lr8'ciones só16:5é limita a enumerarlas, lista bastante larga e 

incompleta al declárar igualmente mercantiles a los actos de 

11at~rah:iza~~~ejanfo a lós catalogados y a autorizar dudoso de tal o 

cual no corTlpr~ndido en la enumeración legal articulo 75. 

· La esenciá 'del acto de comercio no puede delimitarse de la larga 

.. enumeració,n. de actos de comercio que hace el artículo 75.13 

C;- ACTOS MIXTOS. 

13 Tena Felipe De J.- Derecho Mercantil Mexicano.- Editorial Porrúa.- Décima Séptimo Edición.- México 
1998 l'ág.-49 y 50 
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Cuando en un contrato bilateral una de las partes que interviene 

celebra un acto de comercio y la otra un acto de naturaleza civil, tal 

acto se llama mixto o acto unilateralmente mercantil, del cual son 

ejemplo todos aquellos actos en que interviene, por una parte, una 

empresa que celebra actos masivos de compraventa con finalidad de 

lucro ( acto de comercio) y por la otra un particular que se limita a 

adquirir un artículo de consumo para su uso personal ( acto civil ). · 

El acto mixto se encuentra previsto en el artículo 1050 del Código de 

Comercio el cual ·establece: " Cuando conforme a las disposíéiones 

mercantiles, para una .de las partes que intervenga en un acto este 

tenga naturaleza comercial y la otra un acto de naturaleza civil la 

controversia que de ellos se derive se regirá con arreglo a las leyes 

mercantiles." 

D.- RELATIVIDAD DEL DERECHO MERCANTIL. 

El artículo 76 de la Legislación Mercantil preceptúa: " No son actos de 

comercio la compra de artículos o mercancías que para su uso o 

consumo o los de su familia, hagan los comerciantes, ni las reventas 

hechas por obreros, cuando ellas fueren consecuencia natural de la 

práctica de su oficio. 

Este articulo contiene una excepción al artículo 75 del Código de 

Comercio. 

El artículo 76 del ordenamiento citado consta de dos partes, la primera 

se refiere a los comerciantes estableciendo que los contratos de un 

comerciante no son mercantiles, si derivan de una causa ajena al 
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comercio y la segunda a los artesanos, plomeros, radiotécnicos, 

zapateros etc .. Quienes tienen su taller abierto al público los cuales 

corl1pran materiales .o piezas que utilizan para realizar su trabajo aún 

cuando.el precio ~a' incluido en lo que cobran por su trabajo a pesar de 

que al cliehte nó(.le _hacen el descuento que obtienen al adquirirlos por 

sus prov~edorÉ:is;;esta reventa no es considerada por el código de 

c~mercio C:~rho bó ~cto comercial, no obstante, lo que señala la 

fracción 1 d~I ~rtí~L16;~g.· d~Í_ .. Código de Comercio, la cual se transcribe: 
·;;· "'.·.···~';o•P ." ··. :.~;_·. ,• '· \ •,;···-· · " . • 

~ Todas las~aclq.Üisiciones; enajenaciones, y alquileres verificados con 

propó~ito ·de ~~~pectJl~ció'n' co.mercial, de mantenimientos, artículos, 

muebl~~ o .•... n1~~c:'~d~;¡~;;Y.~~a;. e'ó estado natural, sea después de 

trabajados o l~br~á~~-~ ~~;~ considerarse en términos del artículo 76 

del CódÍgo de.Corn~rci~O<para su uso o consumo o el de su familia y 
. . 

no apreciarse una especulación comercial. 
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111.- LOS JUICIOS MERCANTILES 

A.- JUICIO ORDINARIO. 

1.- FASE POSTULA TORIA. 

,._,, -·' " 

~I Código ele Comercio establece: " Todas las contiendas entre partes 

cju~ no tengán señalada tramitación especial se ventilarán en juicio 

ordinario, el cual consta de cuatro períodos: 

'FijiaC:ión de la litis, pruebas, alegatos y sentencia . 

. La litis se fija mediante los escritos de demanda y contestación por el 

actor y el demandado. 

Toda contienda judicial principiará con demanda. 

Salvador García Rodríguez define: Demanda es el escrito inicial con 

que el actor, basado en un interés legítimo, pide la intervención de los 

órganos jurisdiccionales para la actuación de una norma sustantiva al 

caso concreto. "1 

Carlos Arellano García opina: " Es el acto procesal, verbal o escrito, 

por el cual una persona física o moral denominada actor, acude ante 

un órgano jurisdiccional a ejercitar su derecho de acción en contra de 

otra persona física o moral, denominada demandado o reo, con el 

objeto de reclamar las prestaciones que pretende. "2 

José Ovalle Favela conceptúa: " Es el acto procesal por el cual una 

persona. que se constituye por el mismo en parte actora o demandante 

1 Garcia Rodrlguez Salvador.- Ob. Cit.- Pág.- 241 
2 Arcllano Garcin Carlos.- Práctica Forense Civil y Familiar.- Editorial Porrúa.· Décima Séptima Edición.
México 1997 Pág.- 1S1 
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inicia el ejercicio de la acción y formula su pretensión ante el órgano 

juriscliccional."3 

La dernanda deb~rá contener: 

1.- Eltribunal ~nt~ quien se promueve 

2.- Nombre del actor, de su abogado patrono, autorizado para recibir 

notifica'ciones'y el domicilio que se señale para oírlas 

3.~ Nombr~ del demandado y el domicilio en que pueda ser 

emplazado.•·· 

4.:..·Elobjeto que se reclama con sus accesorios. 

5.- Numerar cada uno de los hechos en que el actor funde su petición 

narrándolos en forma detallada, clara y precisa. 

6.- Los fundamentos de derecho y clase de acción, señalando los 

preceptos legales o principios aplicables. 

7.- El valor de lo reclamado para establecer la competencia del juez 

8.- La firma del actor o de su representante legal, si no pudieren o no 

supieren firmar pondrán su huella digital, firmando en su nombre y a 

su ruego otra persona mencionando esta circunstancia. 

9.- Copia simple del escrito de demanda y de los demás documentos 

que se exhiban como prueba para correr traslado a la contraria. 

La demanda no debe ser obscura o irregular el juez puede prevenir al 

actor para qu~ la aclare, corrija o complete, señalando sus defectos. 

La presentación de la demanda interrumpe la prescripción si no lo está 
. ' ' 

por otros medios, señala el principio de la instancia en su caso. 

Con el .. escrito de demanda el actor deberá exhibir los documentos 

públicos o privados que tengan relación con dicha demanda, asimismo 

1 Ovalle Favcla José.- Derecho Procesal Civil.- Editorial Harla.- Sétima Edición.- México 1997 Pág.- 46 
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proporcionará los nombres y apellidos de· los testigos que hayan 

presenciado los hechos contenidos en la m.isma'. 

Admitida la demanda en el juzgado, se emplazará al demandado para 

que produzca su contestación dentro del tér.:iiin6de; nueve días. 

El demandado al contestar la demanda a de hacerlo de la siguiente 
-·· 

manera: ' ~'.'..\_ . 

1.- mencionará el tribun~I ante qÜien s~;~Ónt~s~~~ · -- · 

2.- Su nombre, apelli~os, ,dÓrnicÍÍio qúese'ilale'para' oír notificaciones y 

recibir documentos y e~ 's~ dasb',;{8$; pei~c;~·ai auiC>ri:Z:~ci~s •. para los 

mismos efectos. '<.. \ 

3.- Contestara cada uno de los heb't16s 

: <~~>-~, ' 
~dor funde su 

petición, exhibirá los documentos';pÚ~l~~bsHo'··¡;íiJ·~~~s '~ue tengan 

relación con cada hecho, así como ~1;165'.ti¿ne 6r~ri a·~u disposición, 
: _; :"'- ~·:_·,.··:: .' . :":·· :.~-- .: ... 

proporcionará los nombres y ape1llido15 , eje los testigos que hayan 

presenciado los hechos. 

4.- La firma del demandado o de su representante legal, si no supieren 

o no pudieren firmar lo hará un tercero en su nombre y a su ruego 

mencionando esta circunstancia asentando el demandado o su 

abogado la huella digital. 

5.- Todas las excepciones que se tengan cualquiera que sea su 

naturaleza se harán valer en la contestación y jamás después a no 

ser que fueren supervenientes. 

De las excepciones se dará vista al actor para que las conteste y 

exhiba las pruebas que considere oportunas. 

6.- Dentro del término para contestar la demanda se puede proponer 

la reconvención en íos casos en que proceda. 
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7.- Copias simples de la contestación de la demanda y de los 

documentos anexos a ella para la parte contraria. 

Contestada la demanda se dará vista al actor para que manifieste lo 

que a su derecho convenga dentro del término de tres días. 

De la reconvención ·Se correrá traslado a la parte actora para que la 

conteste dentro del término de nueve días, con la que se dará vista al 

reconveniente con la finalidad de que manifieste lo que a su derecho 

convenga dentro del término de tres días. 

El juicio principál y I~ reconvención se discutirán al propio tiempo y se 

decidirán· en la mismá sentenciS. 

Contestada la demanda s~<ri,~~dará ~ ~~cibi~ ~¡ negb~io a prueba. 

2.- FASE PROBATORIA. 

Comenzaremos por definir la frase latina " ONUS PROBANDI" carga 

de la prueba. 

Eduardo J. Couture señala: "Cualde los sujetos actúan e~ el juicio: el 

actor, el demandado o el juez, debe producir la prueba de los ,hechos 

que han sido materia de d~b~te."4 

José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina Vara expresan: " Representa 

el gravamen que recae sobre las partes de facilitar el ·~~~erial 
probatorio necesario al juez para formar su convicción sobre los 

hechos alegados por las mismas." 4 

• Arrellano Garcla Carlos .• Oh. Cit.· Pág.-349 
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Eduardo Pallares manifiesta: " Consiste en la necesidad jurídica en 

que se encuentran las partes de probar determinados hechos, si 

quieren obtener una sentencia favorable a sus pretensiones. "5 

Los sujetos de la carga de la prueba son: el actor y el demandado por 

regla general el que afirma debe probar, sin embargo no es una 

obligación jurídica, sino una carga procesal, por lo que al actor le 

corresponde probar los hechos constitutivos de su acción y al 

demandado justificar sus excepciones. 

El que niega no esta obligado aprobar salvo: 

1.- Que la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho. 

2.- Al negar desconozca la presunción legal que tiene a su favor el 

colitigante. 

En opinión de José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina " El objeto de 

la prueba está constituido por los hechos dudosos o controvertidos. "6 

Sólo los hechos están sujetos a prueba, el derecho lo estará cuando 

se funde en leyes extranjeras, el que las invoca debe probar la 

existencia de ellas y que son aplicables al caso. 

Los medios de prueba están constituidos por los elementos de 

conocimiento que llevan la finalidad de producir una convicción en el 

juzgador. 

Las pruebas deben ofrecerse expresando con claridad el hecho o 

hechos que se trata de demostrar con las mismas, así como las 

razones, por las que el oferente considera que demostrarán sus 

afirmaciones, el juez debe recibir todas las pruebas que se presenten 

excepto las que fueren contra la moral o el derecho, que se hayan 

5 Garcla Rodrlguez Salvador.- Cita a Eduardo Pallares.- Ob. Cit.- Pág.- 190 
6 Arellano Garcla Carlos.- Cita a José Castillo Larral'laga y Rafael De Pina.- Ob. Cit. Pág.-351 
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ofrecido extemporáneamente, sobre' hechos ajenos a la litis, 

imposibles o notoriamente inverosímiles, si· a juicio del tribunal las 

pruebas ofrecidas . no éumpl~n con lo que establece la ley serán 

desechadas: .. 

El juez recibiráel pleito a: pr,~eba cuando los litigantes lo soliciten o en 

el caso de que'él lo é~tinie 11~c~~ario. 
Las diligencias d~:c pr~~~i;;.;~d~~e~~ri practicarse dentro del término 

probatorio, que no;pJd'iái·~~¿~;j'~~;¿j~ cüarenta días, de los cuales los 

diez primeros dfa~~~~~~ ci~'~rr~bÍrnÍ~nto y los treinta restantes para 

desahogo . 

. Sin embargo el juez podrá permitir que se desahoguen fuera del 

. término, las que deben concluir en los juicios ordinarios dentro de un 

plazo de veinte días y en los juicios ejecutivos o especiales diez días, 

bajo su responsabilidad o por causa de fuerza mayor. 

Al día siguiente que termine el período de ofrecimiento de pruebas, el 

juez dictará su resolución en la que determinará las que admita o 

deseche. 

Son admisibles como medios de prueba, todos aquellos elementos 

que produzcan una convicción en el ánimo del juzgador acerca de los 

hechos controvertidos o dudosos, por tanto se consideran como 

pruebas: Las declaraciones de las partes, terceros, peritos, 

documentos públicos o privados, inspección judicial, fotografías, 

facsímiles, cintas cinematográficas, de videos, de sonido, 

reconstrucciones de hechos, en general cualquier otra semejante u 

objeto que sirva para averiguar la verdad. 

El término de prueba es ordinario o extraordinario. 
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Ordinario.-, Es el que se concede para producir probanzas dentro de la 

entidad federativa en que se sigue el juicio. 

Extraordinario.- El que se otorga para que se reci~an pruebas fuera de 

la misma. 

Las pruebas deben recibirse con citación de la Pª'1~ c~r;itniria es decir 

es una especie de notificación en la que se convÓ~a'~1 ~it~dó para que 

comparezca al local del juzgado a ejercitar su d~r~~IÍo 6 clJrnplir una 

obligación relacionada con la prueba de que se frat~. 
Se exceptúa la prueba confesional que deberá desahogar 

precisamente la contraria, así como el reconocimiento de libros y 

documentos de los mismos litigantes. 

El término ordinario es susceptible de prórroga cuando se solicite 

dentro del término de ofrecimiento de pruebas y la contraparte 

manifieste su conformidad o se abstenga de oponerse dentro del 

término de tres días, el que únicamente se prorrogará en los juicios 

ordinarios hasta por veinte días y en los juicios ejecutivos por diez 

días. 

En el término extraordinario no cabe la prórroga. 

El término ordinario y extraordinario no pueden suspenderse, sino de 

común acuerdo por los interesados, en virtud de una causa muy grave 

a juicio del juzgador y bajo la responsabilidad del juez. 

El consentimiento de las partes es suficiente para suspender el 

término, el juez únicamente acordará la solicitud de suspensión, 

expresando en el auto la causa que lo hubiere motivado, se debe 

señalar cuando se inicia y la duración de ésta, porque si no lo 

expresan, dará motivo a una situación de incertidumbre que no es 
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conveniente para los que. tienen interés en el litigio, en una cuestión 

pdmordial. como es el término de. prueba. 
. . . 

Por causa muy grave. colTlo.en .el caso del fallecimiento de alguna de 

las partes o por la'pérdid~¡cÍ~ un expediente, en la práctica los jueces 

muestran. cierto r~6e1~:para ~Uspender de oficio un procedimi~nto por 
' . ·: . _. ' .. ··-;. :;."' . -~."·'", ·.-.¡ : ·. '·" 

no qúerer incurrir en responsabilidad. 

La suspensión de prbcediriliento ·se levantará si se· hace. por•. acuerdo - . ,, ·' . .. . 

de los interesados; e'n virtlid. c:le causa muy grave, un;,. ·~e~ que haya 

finalizado ésta, transcurridos noventa días ~atur~lesd~ qÚe se hJbi~ra 
concedido la suspensión, de oficio o a petición de parte .podrá recurrir 

al juez para solicitar se compruebe la gravedad y de haberse salvado 

ésta se levantará la suspensión. 

PRUEBA CONFESIONAL. 

El vocablo confesión deriva . de . la expresión latina Confessio la cual 

alude a la declaración que uno h~ce d~ lo que sabe, en su significado 

forense se refiere a la afirmaciórfque hace la parte ante el juez. 

Carlos Arellano García ~~nciona: ~ Es un medio de prueba en cuya 

virtud, una de las partes· en el proceso pronuncia, expresa o 

tácitamente, respecto al reconocimiento parcial o total o 

desconocimiento de los hechos propios controvertidos que se le han 

imputado. "7 

Jaime Guasp define: " Es cualquier declaración de las partes que 

desempeñe un función probatoria dentro del proceso. "8 

1 Arellano García Carlos.- Ob. Cit- Pág.- 382 
1 Arellano García Carlos.- Cita a Jaime Guasp.- Ob. Cit. Pág.-382 
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Salvador García Rodríguez define: " Es .. el reconocimiento. tácito, 

expreso, espontáneo o provocado, que una de las partes hace de 

hechos que le son propios, le perjudican y son constitutivos de las 

acciones o excepciones que se intentan en el mismo litigio. "9 

CLASES DE CONFESIÓN. 

Judicial.- La que se hace ante el juez competente al contestar la 

demanda y absolver posiciones, también se le llama Expresa. 

Extra Judicial.- La que se lleva a cabo ante juez incompetente. 

Tacita.- Cuando el litigante se constituye en rebeldía. 

SÍmple.~ La afirmación de las posiciones 

Cualificada.- A la que se le agrega algo para nulificar su efecto. 

Pro.vacada.- La efectuada por el articulante ante el juez. 

Espontánea.- La realizada por el absolvente sin provocación . 

. lndi~l~ible.- Aquella que no puede aceptarse o rechazarse sino 

integrarnente. 

· DividÍda.- En el caso de ser aceptada parte de la confesión. 

··. De,acuerdo con la ley mercantil se pueden encontrar varias clases de 

confesión: 

1.- La ofrecida desde los escritos de demanda y contestación y la que 

se ofrezca hasta diez días antes de la audiencia de pruebas articulo 

1214 del Código de Comercio. 

2.- De la Parte y del Representante de la Parte artículo 1216 del 

ordenamiento aludido. 

El mandatario o representante que comparezca a absolver posiciones 

deberá ser forzosamente conocedor de todos los hechos propios de su 

9 Garcla Rodrfb'llcz Salvador.- Ob. Cit .. - Pág.- 193 
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mandante o representado, no podrá: manifestar> .que ignora la 
-· -' . . -

respuesta, contestar con evasivas o negarse a con.testar, porqúe.si lo 

hace se le declarará confe~o dé ias pósi~iones que se le.formulen y 

sean calificadas de legales, • ~1 ·f tribuñar bajo ~~ ~~spons~bilidac:I 
' " . ' . _, .. ' . ' ., ., ' . . . ,. -- . ' ~" -· . -

considera al mandatario o;representanteí como si s~ .• tratara de. la 

misma persona o ·pa~e···p¿~:1~:¿·ll'cil;~ti~'J~1J~:pci~i~i·6ri~~;\~()i;.1~)•que 
deberá contestar afi~~-~ti~~ ó"negatiJ~m¡rite a~r~g~ndó IÓ .que a su 

interés convenga. > <e•· ·· .. · 

3.-Ante el Juez Exhortante y. Exhortado.- artículos 1219 1220 del 

Código de Comercio. 

En caso de que la persona que deba absolver posiciones no se 

encuentre en el lugar del juicio, el juez librará exhorto acompañando 

pliego cerrado y sellado, el cual deberá contener las posiciones que 

previamente sean calificadas de legales. El oferente al ofrecer la 

prueba confesional exhibirá-copia del pliego el que será firmado por el 

juez y el secretario guardándose en el seguro del juzgado sin 

oportunidad de que ~ea conocido por el contrario del oferente. 

El juez exhortado p~acticará todas las diligencias que correspondan 

pero no podrá declarar confeso a ninguno de los litigantes, salvo que 

el juez exhortante lo autorice para que pueda hacer esa declaración de 

confeso cuando la ley así lo permita. 

4.- Individual y Colectiva.- articulo 1227 del Código de Comercio. 

Si fueren varios los que vayan a absolver posiciones al tenor de un 

mismo interrogatorio, las diligencias se practicarán separadamente en 

un mismo día, evitando que los que absuelvan primero se comuniquen 

con los que lo hagan después. 
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5.- Expresa y ·Ficta.- artículos 1229, 1230 y 1232 del . Código de 

Comercio . 

. En .. el supuesto· de que el declarante se niegue ª''.contestar o 

cOíltestare con evasivas el juez lo apercibirá de ten~r1e' por confeso. 

1=1 que deb~ absolver posiciones será declarado c~~f ~so: . 

1.- Cuando sin justa causa no comparezca a absol~er pos1c1ones a 

< ' pe~ar de haber sido citado legalmente ~ apercibid~ d~ se; declarado 

. confeso. 

2.-' Se niegue a declarar 

3.~ Al hacerlo.insista en no responder afirmativa o negativamente. 

6.'- En La Contestación, Absolución de Posiciones y en Cualquier Otro 

Acto Del Juicio.- artículos 1212 y 1235 del Código de Comercio. 

La confesión es judicial cuando se hace ante juez competente, 

contestando la demanda o absolviendo posiciones. 

Cuando la confesión no se haga al absolver las posiciones sino al 

contestar la demanda o en cualquier otro acto del juicio no siendo ante 

la presencia judicial, el colitigante podrá pedir y deberá decretarse la 

ratificación, hecha ésta la confesión será perfecta. 

7.- lnicial y Repetida.- articulo 1234 del Código de Comercio 

Absueltas las posiciones, el absolvente tendrá a su vez el derecho de 

formularlas al articulante en el acto si hubiere asistido, el tribunal 

puede libremente interrogar a las partes sobre hechos y circunstancias 

que conduzcan a la averiguación de la verdad. 

Las partes pedirán en el mismo acto de la declaración que el tribunal 

exija al absolvente que aclare el punto dudoso sobre el cual no haya 

contestado categóricamente respecto a las posiciones que hayan 

formulado las partes o en relación al interrogatorio que de oficio se 
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hubiere presentado y en su caso lo declare confeso cuando se haya 

negado a contestar o insista en no responder afirmativa o 

negativamente. 

8.- De Particulares o Autoridades.~· artículo 1236 del Código de 

Comercio 

Las autoridades, las corporaciones oficiales, los establecimientos_ que 

formen parte de la administración pública, absolverán posiciones a 

través de sus represe~ta~l:~s o apoderados con facultades para 

absolver, sin exigir que ~·~~-un apoderado o representante especifico. 

La parte contraria; 'podrá pedir que se gire oficio insertando las 

posiciones qJi:{ -~·~ie~a hacerle, para que por vía de informe las 

conteste la persona designada, apoderado o representante, dentro del 

términ~ qJ~ fij~ el tribunal que no excederá de ocho días, apercibido 

que en caso de no contestar dentro del término fijado se le declarará 

- confeso o también en el supuesto de que no conteste categóricamente 
, ,_, .. ,-_ 

afirmando o negando los hechos, la declaración de confeso puede 

hacerse de oficio o a petición de parte. 

DESAHOGO DE LA PRUEBA CONFESIONAL. 

·_No. se procederá a citar a ninguna de las partes sino después de que 

se haya presentado el pliego de posiciones, el cual puede exhibirse 

abierto, si se exhibe cerrado, se guardará en el secreto del juzgado 

asentándose la razón, el sobre será rubricado por el juez y firmado por 

el secretario. 

JURISPRUDENCIA. 

En materia mercantil si no es exhibido por el oferente el pliego de 

posiciones, no es posible señalar día y hora para su recepción. De 

acuerdo con lo que establece el artículo 1223 del Código de Comercio. 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Amparo directo 2183/95 Fotodescuento de México S.A. de C.V. 27 de 

Abril 1995 Unanimidad de Votos Ponente: José Becerra Santiago, 

Secretario: Miguel Vélez Martínez. 

Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, 

Tomo 1 Junio de 1995, Pleno, Salas y Tribunales Colegiados de 

Circuito Pág.- 506 10 

Las posiciones deben formularse en términos precisos, no ser 

insidiosas, no contener cada una más de un sólo hecho, éste ha de 

ser propio del que declara, refiriéndose exclusivamente a los hechos 

controvertidos. 

Al absolvente se le debe citar con apercibimiento de que en caso de 

que no comparezca a absolver posiciones será declarado confeso. 

El día de la audiencia si el citado comparece, el juez en su presencia 

abrirá el pliego y calificará las posiciones, hecha la protesta de decir 

verdad, el juzgador procederá al interrogatorio asentando literalmente 

las respuestas, la parte que vaya a absolver posiciones deberá 

comparecer personalmente, cuando así lo exija el que las articula 

Y existan hechos concretos tanto en la demanda como en la 

contestación que justifiquen el motivo de la petición, lo cual será 

calificado por el tribunal para ordenar su recepción, en caso contrario 

podrá absolverlas el representante legal con poder especial, si es 

extranjero se le concederá que este un intérprete. 

La contestación debe ser afirmativa o negativa, agregando la 

explicación que considere conveniente, no existe la posibilidad de 

'° Quintanilla Garcfa Miguel Ángel.- Procedimientos Mercantiles.· Cárdenas Editor Oistribuidor.-Tcrcera 
Edición.- México 1997.- Pilg.- 228 y229 

83 



negarse a contestar, declarar ·con· evasivas· o abstenerse de 

responder, porque el jue~ pu~de aperCibir al ~bsolventé de declararlo 

confeso .. 

En que casos lo hace: 

1.-. Cuando es citado a absolver pos1c1ones y sin justa causa no 

comparece a pesar de haber sido emplazado y. apercibido de ser 

ciedarado confeso. 

2.-. Negarse a contestar 

3.- · El absolvente al rendir su declaración insista en no declarar 

.. afirmativa o negativamente. 

El qué articula las posiciones ya sea la parte misma o su 

representante legal, podrá estar presente en el interrogatorio y 

formular nuevas posiciones que a su derecho convengan . 

. Las partes pueden pedir en dicho acto al tribunal que el absolvente 

.aclaré algún punto dudoso que no haya contestado categóricamente. 

Si fueren varios los que vayan a absolver posiciones al tenor de un 

mismo interrogatorio, las diligencias se efectuarán en el día señalado, 

separadamente evitando que se comuniquen los que absuelvan 

primero con los que lo hagan después. 

El representante legal que comparezca a absolver posiciones por 

alguna de las partes deberá ser conocedor de los hechos propios 

controvertidos de su representado, no puede decir que los desconoce, 

ignorar la respuesta, negarse a contestar, declarar con evasivas o 

abstenerse de responder, porque será declarado confeso de las 

posiciones que sean calificadas de legales y que se le hubieren 

formulado. 
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El tribunal puede interrogar a las partes sobre hechos y circunstancias 

·que conduzcan a la averiguación de la verdad. 

Absueltas. las, posiciones, el absolvente tiene derecho a su vez de 

fo;mui~rtas~n el· acto al articulante si hubiere asistido. 

Concluida la diligencia el absolvente firmará su declaración, la que 

d~sd~ l~ego 'no podrá variar una vez firmada. 

¡:>O'r ló ~qu~. se 'refiere a las personas morales, la absolución siempre se 

h~;á ~ tra~és de representante o mandatario con facultades en cuyo 

~~~º no se e~igirá que sea un representante especifico. 

En el supuesto de que el que vaya absolver posiciones no estuviere en 

el lugar del juicio, el juez girará exhorto acompañado en sobre cerrado 

y sellado del pliego de posiciones, las preguntas serán previamente 

calificadas, el que ofrece la prueba deberá anexar copia que 

autorizada con la firma del juez o del secretario quedará en el seguro 

del juzgado, sin que hubiere oportunidad de que sea conocida por la 

parte contraria. 

El juez exhortado llevará a cabo todas las diligencias que se requieran 

pero no podrá declarar confeso a ninguno de los litigantes a menos 

que lo haya autorizado el juez exhortante en los casos en que se 

permita. 

Cuando la declaración se haga al contestar la demanda o en cualquier 

ofro acto del juicio no siendo en presencia judicial, el colitigante podrá 

pedir y deberá decretarse la ratificación para que la confesión sea 

perfecta. 

Las autoridades, las corporaciones oficiales y los establecimientos que 

formen parte de la administración pública, pueden rendir la prueba 

85 



confesional a través- de apoderado legal que tenga facultades para -

absolver posiciones o mediant~inf()rme.· 
Es decir que . la parte contraria~ pÚ~dé pedir que se le gire oficio 

insertando las posiciones ~ue qui~r~ii~6erl~s'con la··fillalidad··de.que 

por vía de informe s~an -contestadas, -dentro del. término .·que no 

excederá de ocho días, en esta circunstancia· 'la _declaración de 

confeso podrá hacerse de oficio o a petición de part~. • 

PRUEBA DOCUMENTAL 

Carlos Arellano Garcia define: • La prueba documental también 

denominadá/ instrumental, está constituida por aquellos elementos 

-~C::reditatÍ~i()sci~llominados documentos." 

. Continua sefi~l~nélo: • Por documento se entiende el objeto material 

en _ el -· q_ue' obran signos escritos para dejar memoria de un 

acÓnteci;niE!ntÓ. "11 

Salvador García Rodríguez conceptúa: • Documento es todo escrito 

· fidedi~no q~e-·contiene el reconocimiento o la extinción de una 

oblig~ción,c~ ~u vez el referido autor señala: • Instrumento es todo 

escrito autorizado pOr funcionario público." 12 

En el diccionario razonado de legislación y jurisprudencia Joaquín 

Escriche opina: " Docum~'nto·és la escritura o instrumento con que se 

prueba o se confirma alguna cosa, considera que es el escrito en que 

se perpetúa la memoria de un hecho. Alude a la memoria o nota de lo 

11 Arcllano Garcia Carlos.- Ob. Cit.- Pág.- 408 
12 Garcla Rodrlguez Salvador.- Ob. Cit.- Pág.- 197 
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que se ha dispuesto o realizado o de lo que se ha convenido entre 

dos o más personas." 13 

Se tiene dos clases de documentos: 

Públicos o Privados. 

Carlos Arellano Garcia emite el siguiente concepto: " Es documento 

público él Procedente de un representante, de un órgano de autoridad 

estatal o de un fedatario público, que ha expedido constancia escrita, 

dentro de las facultades que tiene otorgadas legalmente, para actuar y 

para expedir documentos y con los requisitos de forma establecidos 

por la ley. "14 

El artículo 327 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, establece son documentos públicos: 

1.- Las escrituras públicas, pólizas y actas otorgadas ante notario o 

corredor público y los: testimonios y copias certificadas de dichos 

documentos. 

11.- Los documento~}auténticos expedidos por funcionarios que 

desempeñen cargo/p,úblico en lo que se refiera al ejercicio de sus 

funciones. 

111.- Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos, registros y 

catastros que se hallen en los archivos públicos, o los dependientes 

del Gobierno Federal, de los Estados, de los ayuntamientos o del 

Distrito Federal. 

IV.- Las certificaciones de las actas del estado civil expedidas por Jos 

jueces del Registro Civil, respecto a constancias existentes en los 

libros correspondientes. 

"' /\rellano García Carlos.• Cila a Joaquln Escrichc.- Oh. Cit. Pág.- 407 
14 Arcllano Garcfa Carlos.- ldcm. 
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V.- Las certificaciones de constancias existentes en los archivos 

públicos expedidas por funcionarios a quienes competa. 

VI.- Las certificaciones de constancias en los archivos parroquiales y 

que se refieran a actos pasados antes del establecimiento del Registro 

Civil, siempre que fueren cotejadas por notario público o quien haga 

sus veces con arreglo a derecho. 

VII.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades o 

asociados, universidades, siempre que estuvieren aprobados por el 

Gobierno Federal y de los Estados, y las copias certificadas que de 

ellos se expidieren. 

VIII.- Las actuaciones judiciales de toda especie. 

IX.- Las certificaciones que expidieren las bolsas mercantiles o 

mineras autorizadas por la ley y las expedidas por corredores titulados 

con arreglo al Código de Comercio. 

X.- Los demás a los que se les reconozca ese carácter por la ley. 

La legislación mercantil preceptúa: " Son instrumentos públicos los que 

están reputados como tales en las leyes comunes y además las 

pólizas de contratos mercantiles celebrados con intervención de 

corredor y autorizacfos por éste." 

Cuando uno de los litigantes pida copia, testimonio de parte de un 

documento, pieza que obre en los archivos públicos o en los libros de 

los corredores, la parte contraria tiene derecho de que a su costa se 

adicione con lo que crea conducente del mismo instrumento. 

Los documentos que existan en partido distinto del en que se siga el 

juicio se cotejaran en virtud de exhorto que dirigirá el juez de los autos 

al del lugar en que aquellos estén. 
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El Lic. Salvador García Rodríguez argumenta: " Documento privado es 

aquel que se otorga entre particulares sin la intervención· de ningún 

funcionario público, en los que se hace constar los actos jurídicos que 

celebraron, para cuya existencia y eficacia no es neces~ri6 ninguna 

solemnidad de forma" 15 

En los juicios mercantiles para que un documento privado haga fe, es 

imprescindible que se presente el original y seá rec6~dci~o p6r el 

colitigante. 

Los documentos privados presentados por uno de los interesados 

como prueba y no objetados por la contraparte, serán admitidos y 

surtirán sus efectos como si hubieren sido reconocidos expresamente, 

puede exigirse el reconocimiento, cuando lo pidiere la parte que los 

haya presentado, para este fin se exhibirán los originales a quien deba 

reconocerlos, se le dejará ver todo el documento no únicamente la 

firma en presencia de la contraria. 

Sólo puede ser reconocido un documento privado por el que lo firme 

extienda o su representante con poder o cláusula especial. 

EJECUTORIA: DOCUMENTOS PRIVADOS, OBJECIÓN A LOS 

" Si a través de la objeción se trata de invalidar la fuerza probatoria, 

será necesario señalar el motivo en que se apoye y demostrarlo para 

que de esta forma pueda hacerlo ineficaz, ya que la simple 

manifestación de objetar un documento privado es insuficiente para 

restarle valor probatorio." 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil. 

Amparo Directo 2433/95 

Manuel Ortiz Alcayde 16 de mayo de 1995, Unanimidad de Votos 

" García Rodrlgucz Salvador.- Oh. Cit. Pag.- 198 
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Ponente: José Becerra Santiago;· Secretario: Gustavo Sosa Ortiz 

Amparo Directo 1093/95 José Luis Pineda Rebollo 2 de marzo de 

1995 

Unanimidad deVotos.-José Becerra Santiago. 

Secretario: Gustavo Sosa Ortiz 

Visible en el Semanario Judicial de la'.Fede;ración, Novena Época, 

Tomo I, Junio de 1995, Pleno, Salas y Tribunales Colegiados de 

Circuito.16 

Las partes únicamente podrán objetar documentos dentro de los tres 

días siguientes a la apertura del término de prueba, respecto a los que 

hayan sido presentados hasta entonces, los que se presenten con 

posterioridad serán objetados en igual lapso contado desde el día 

siguiente ·a aquel en que surta efectos la notificación del auto en que 

se ordene su recepción. 

En _ambos se hará por vía incidental, puede pedirse el cotejo de firmas 

o le.ti-as cuando se dude de la autenticidad de un documento privado o 

.público. 

La· persona· que solicite el cotejo, designará el documento indubitable 

con que deba hacerse o también puede pedirse que se cite al 

interesado con la finalidad de que en su presencia ponga la firma o 

letra que sirvan para hacer el cotejamiento. 

Se consideran indubitables para el cotejo: 

1.- Los documentos que sean reconocidos por ambas partes 

2.- Los escritos privados cuya letra o firma sea reconocida en juicio por 

aquel a quien se le impute la dudosa. 

16 Quintanilla Garc!a Miguel Ángel.- Ob. Cit.- Pág.- 237 
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3.- Los instrumentos cuya letra o firma haya sido . declarada 

judicialmente propia de aquélla persona a la que se le atribuye la 

incierta. 

4.- El manuscrito impugnado en la parte en la que reconozca la letra 

como suya aquel a quien perjudique. 

5.~ . Las; fi.rmas puestas en cuestiones judiciales en presencia del 

secretario del tribunal por la parte cuya firma o letra· se trata de 

comprobar. 

El juez podrá hacer la comprobación por si mismo después de oír a los 

peritos que hubieren hecho la revisión, considerará la prueba 

conforme a las reglas de la sana crítica, sin tener que sujetarse al 

dictamen de ellos, y a su vez puede ordenar que se repita el cotejo por 

otros peritos. 

Los instrumentos auténticos expedidos por las autoridades federales 

hacen fe en toda la república sin necesidad de legalización. 

Los documentos que provengan del extranjero no necesitan ser 

legalizados por autoridades consulares mexicanas, con fundamento en 

los artículos 2,3 y 4 de la convención por la que se deroga el requisito 

de legalización de los documentos públicos extranjeros, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación de fecha 14-Vlll-95, esto significa que 

bastará la sola certificación de la autenticidad tanto de la firma del 

signatario del instrumento como del sello o timbre de que el 

documento este recubierto, cada estado contratante designará a las 

autoridades en base a sus funciones para expedir la fijación de la 

apostilla o sugerencia que podrá redactarse en la lengua oficial de la 

autoridad que la expida y tal aclaración como certifica la autenticidad 

del sello o timbre será más que suficiente para la validez de esta clase 
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de documentos el<tranjeros, es innegable de que nos estamos 

refiriendo aun tratad.o internacional suscrito por México. 

Los documentos oficiales que se transmitan internacionalmente con la 

finalidad de que surtan ~f~ctos legales no requieran de legalización, 

tampoco los instrumentos públicos extranjeros cuando se hayan 

celebrado a través de tratados o acuerdos interinstitucionales con el 

país de que provengan y se exceptúe de éste requisito. 

IMPUGNACIÓN DE FALSEDAD DE UN DOCUMENTO PUBLICO O 

PRIVADO. 

El cual puede hacerse desde la contestación a la demanda hasta diez 

días después de que termine eiperiodo de ofrecimiento de pruebas, el 

que impugna debe espec:'ifi~~ los motivos, ofrecer las. pruebas, 
: '~. :· -~. (.' .:~~:~~~~'. t'<H;~(::·~:!~~, ·:--::-·.·:·: ~- ·::~: :~ ·-i·.·:_~".:~r:- "'~-'.~:h:_:.: __ :!: _·-_:· 

señalar los document~s '.indubitables •.• para, el. ~otejo y promover la 

prueba pericial, si.falt~·~•a1~ff~·¿;~ d~.~~t~~ )~~ul~itos se tiene por no 

impugnado.. ·- .. _ ..... - ·.~~ ~o · -- .. -
De la impugnaciÓri';~~(~~rre~á\ir~si~dÓ .~!-_colitigante para que dentro 

del término de tres'~í~s ~aniflest~ Io que a su derecho convenga y 

~~~:::: f r~t:r¿~i~q~i\~s~~tt~~itm~i·;d:~L:r~::::. incidental sólo 

El juez e~ COnlp~t~rit~ ~~r~ conocer y decidir en lo principal sobre la 

fuerza probatori~'.d~I docurn~nto, sin que pueda hacer declaración 

·general algun.a ~-~~ ~f~cte al mismo, y sin perjuicio del procedimiento 

penal a que haya lugar. 

Si durante el procedimiento se tramitare un diverso proceso penal 

sobre la falsedad del documento en cuestión el tribunal sin suspender 

el juicio establecerá al dictar sentencia si se reservan los derechos del 

impugnador para el caso de que demuestre la falsedad o bien puede 

92 



subordinar la eficacia ejecütiva de la sentencia a la prestación de una 

caución. 

Eri eLsUpuesto",que alguna de las partes sostenga: la falsedad de un 

· documento, y que éste pueda ser influenciable e~ ~L~ litigio se 

observarán las prescripciones relativas al código de procedimientos 

peinales. · 

José Becerra Bautista señala: " Los peritos son las personas que 

auxili~n al juez con sus conocimientos científicos, artísticos o· técnicos 

~n la investigación de los hechos controvertidos." 17 

Salvador García Rodríguez conceptúa: " perito es la persona física 

versada en una ciencia o arte es decir el que poseyendo especiales 

conocimientos teóricos o prácticos, informa bajo juramento, al juzgador 

sobre los puntos litigiosos en cuanto se relacionan con un especial 

saber y experiencia." 16 

Carlos Arellano García opina: " La prueba pericial es el medio 

acredíticio propuesto a iniciativa de alguna de las partes o del juzgador 

que se desarrolla mediante la intervención de perito o peritos." 19 

El mismo autor define: " Perito es la persona física, dotada de 

conocimientos especializados en alguna rama del saber humano, que 

puede auxiliar al juzgador en el conocimiento de alguno o algunos de 

los hechos controvertidos en un procedimiento, sin ser parte de éste19 

11 Arcllano Garcfa Carlos.- Cita a José Becerra Bautista.- Ob. Cit. Pág. 439 
" Garcia Rodrlgucz Salvador.- Ob. Cit.- Pág.-201 
•• Arcilano Garcfa Carlos.- Ob. Cit. Pág.- 439 
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El perito debe ser titulado si-se encuentra reglamentada la ciencia, 

arte, técnica, oficio o industria, a la que pertenezca en el estudio del 

punto o púntos materia_· de la controversia, en caso de no estar 

reglamentada,· puede fungir como parte un conocedor en la materia y 

si no hubiere perito en el lugar, podrá ser nombrada cualquier persona 

conocedora en la materia. 

· La ·prueba pericial se admitirá cuando sean indispensables 

co~ocimler;tos especiales en cienci~s •• arte, t~~nica; ._ ofi7io ~ .industria 

pero no respecto a aquellos g~~~r~\es' que Í~ I~~ :~ie~~~one como 
,._ . ., .. •',-\," , .. :. . .. - .·. . . 

necesarios que conozcan los'jueces,por lo que sí las partes ofrecen 

este tipo, las _que.· se e~cueriii~'¡::;•; ~cr~ditadas en autos por otras 
:,"•·.' ·' 

pruebas, o que .se refieran a simples operaciones aritméticas se 

desecharán de ofiCiÓ. - ·· 

·El título de habilitación de corredor público acredita para todos los 

efectos la calidad de perito _valuador. 

Las partes~ pr~p~nclrán la prueba pericial dentro de la fase de 
,' - -,- ···:·· ---

._ ofrecimiento de: pruebas señalaran en forma precisa la ciencia, arte, 

técnica, oficio o industria, sobre la que se practicará la prueba, los 

plintos en los que versará. Las cuestiones que se resolverán así 

como también cédula profesional, calidad artística, industrial o técnica 

del perito, nombre, apellidos y domicilio de éste, la relación de la 

probanza con los hechos controvertido, si falta alguno de estos 

requisitos la prueba se desechará de plano. 

En caso de haberse presentado debidamente la prueba el juez la 

admitirá quedando obligado el oferente de la prueba que su perito 

dentro del plazo de tres días presente por escrito la aceptación del 

cargo, proteste su desempeño así como anexar copia de su cédula 
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profesional o documento que acredite la categoría de perito en la 

ciencia, arte, técnica, oficio o industria para · la que designa, 

manifestando bajo protesta de decir verdad que conocen los puntos 

cuestionados y pormenores en la pericial, señalando que tienen 

capacidad suficiente para emitir su dictamen quedando 

comprometidos a rendirlo dentro de los diez días siguientes a la 

aceptación y protesta del cargo. 

En los juicios ejecutivos, especiales o de cualquier otro tipo de 

controversia en trámite específicamente singular las partes están 

obligadas a cumplir, dentro de los tres días siguientes al proveído en 

que se designo a los peritos, los cuales están en obligación de rendir 

su dictamen dentro de los cinco días a la fecha en que aceptaron y 

protestaron su cargo. 

La .. falta del escrito del perito del oferente de la prueba en la que 

. acepte y proteste el cargo, dará lugar a que se declare desierta, si la 

parte contraria no designa perito o el designado por ésta no presenta 

el escrito por el cual acepta y protesta el cargo, se le tendrá por 

·conforme con el dictamen que emita el perito del oferente, en caso de 

haber presentado el escrito de aceptación y haber rendido su dictamen 

en tiempo. 

En el supuesto de que el perito nombrado por alguna de las partes que 

haya aceptado y protestado el cargo pero no hubiere emitido su 

dictamen en el término concedido se entenderá que dicha parte acepta 

el que rinda el perito de la contraria. 

Si los peritos designados por ambas partes no rinden su dictamen en 

el plazo conferido de declarará desierta la probanza. 

95 



Los interesados están obligados a pagar los honorarios de los peritos 

que designen, a préséntarlos al· juzgado las veces que sean 
. . '·· .·. ,' 

necesarias, ·pudiendo .convenir en la designación de un sólo perito 

para que eixhiba su di~tamen, al cual deberán sujetarse y manifestar 

.su conformidad con el dictamen pericial que rinda el perito designado 

por la parte éc>ntraria, haciendo observaciones al mismo las cuales 

serán consideradas por el juez al emitir su sentencia. 

Cabe señalar que el juez antes de admitir la prueba pericial dará vista 

a la contraparte por el lapso de tres días, para qlie ~anifieste sobre la 

pertinencia de la prueba, la propuesta de ampliar otros puntos y 

cuestiones a parte de los que hubiere formulado el oferente con la 

finalidad d.e que los peritos dictaminen. 

Cuando los dictámenes que rindan los peritos resulten contradictorios 

eljuez tendrá la facultad de designar un perito tercero en discordia, al 

que se le notificará para que dentro del plazo de tres días presente 

escrito en el que acepte y proteste el cargo, anexando copia de su 

C?édula profesional o documento que acredite su calidad de perito en la 

ciencia, arte; técnica, oficio o industria para la cual haya sido 

designado, manifestando bajo protesta de decir verdad que tiene la 

capacidad suficiente para rendir el dictamen en particular señalando el 

monto de su sueldo, el que será autorizado por el juez y que pagaran 

ambas partes en igualdad de proporción. 

El perito tercero en discordia debe emitir su dictamen en la audiencia 

de pruebas si no lo hace se le impondrá sanción pecuniaria, cantidad 

que será igual a la que señaló para el pago de sus honorarios a favor 

de las partes, en el acto el tribunal dictará proveído de ejecución en su 

contra, además el juez hará saber a la asociación, colegio de 
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profesionistas o institución que lo hubiere· propuesto para los ·efectos 

legales a que haya lugar. En esta circunstancia el juez podrá nombrar 

otro perito tercero en discordia y en caso de. que sea ne.ces.ario 

suspenderá la audiencia de desahogo de la prueba. p~rici~I. .. 

El perito nombrado por el juez puede ser recusado. dentro de los cinco 

días siguientes a aquel en que haya sido notificado para lá aceptación 

y protesta del cargo. 

MOTIVOS: 

a).- Ser pariente por consaguinidad o afinidad dentro del .cuarto grado 

de alguna de las partes, sus apoderados, abogados, del juez, sus 

secretarios o tener parentesco civil con éstas personas. 

b).- Rendir dictamen sobre el mismo asunto a menos que se.~hubiera 

mandado a reponer dicha prueba. 

c).- Haber prestado servicios como perito a uno de los litigantes; salvo 

el caso de que hubiere sido tercero en discordia dep~~~·¡~~t~:·.;~~cfo, 
arrendatario o que haya tenido negocios de cualquier 61ai~' 66n algu~a 
de las. partes, sus representantes, abogados u otro familiar cercano de 

estos. 

d).- Interés directo e indirecto en el pleito, en otro juicio similar, 

participación en sociedad, establecimiento o empresa con alguna de 

las partes, abogados, representantes o parientes cercanos de ellos. 

e).- Amistad o enemistad con una de las partes, sus abogados, 

representantes o cualquier otra persona que tenga relación allegada 

próxima a aquellos. 

Propuesta la recusación, se notificará al perito, si el notificador lo 

encuentra le manifestará si es o no procedente la causa en que se 

funde, al admitirla como cierta, el juez lo tendrá por recusado y en el 
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· · mismo auto designará otro perito, en el supuesto de que no este en el 

~om~nto de ser notificado deberá comparecer en ~¡ pl~zo de tres días 

p~rá m~nifestar bajo protesta de decir verdad ~i p~oc~de o no la causa 
"', ..... ·.·. . . " ' .: ' •, ···'."' ' . -, -· ·." 

cUa'ndo el perito niegue la causa de recusaci~n! el juez citará a las 

·: ?p'~·rt¿s ante su presencia fijando día. y hora.~C:ondafonalidad de que 

·.§fr~~can las pruebas pertinentes, tanto el perito ~~~6 los interesados 

:d~~;~á,·n presentar pruebas en la audiencia ~ue para tal efecto señale. 

· ·. Siino comparece la parte recus;,.nte se le tendrá por desistida de la 

recÍJsación,, pero 'si faltare el perito se le declarará recusado y se 

·;··~·r~d~8erá'a nombrar otro. 

',·.;,, ~k'2~so de comparecer las partes litigantes el juez las invitará a que 
. ''" ,,,. ,,_:·. -· . ' 

.!5'~;p?Jí9an.de acuerdo respecto a la procedencia de la recusación y al 

116¡;.;tiramierito del perito que remplazara al recusado, en el supuesto 
'--'"·'.::··· ,;:,,~ ,·~ -.r. ...... ;º"'.:""-- :._ ;:_,:_, __ .,_,, ;._.::,~.: _, __ ' 

· 'de que no hubiere arreglo el juez designará otro perito siempre que las 

;,~~E~ no11aya11 ácordado su elección. 

,y H~biéndose declarado fundada alguna de las causas de recusación, el 
' -'¡, -: '• -:_; ~- - ·' .. ' ' -- . - ·. 

juez'condemará al perito recusado a pagar dentro del lapso de tres 

días una sanción pecuniaria equivalente al diez por ciento sobre la 

cuantía de su remuneración que hubiere sido autorizada y que será 

entregada a la parte recusante. 

Se consignarán los hechos al ministerio público para los efectos de 

investigación de falsedad de declaraciones judiciales o cualquier otro 

delito así como remitir copia de la resolución al tribunal pleno con el fin 

de que se apliquen las sanciones correspondientes. 

No habrá recurso en contra de las resoluciones que se dicten en el 

trámite o decisión de la recusación. 
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En él supuesto que se deseche la recusación se le aplicara el 

recusante una sanción pecuniaria hasta de ciento veinte dfas de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

El juez puede elegir perito de entre aquellos autorizados como 

auxiliares en la administración de justicia a solicitar que el perito sea 

propuesto por colegios, asociaciones, barra de profesionistas, 

científicos, técnicos, artísticos, instituciones de educación superior 

tanto públicas como privadas, cámara de industria, y comercio o 

confederación de cámaras. 

En caso de que el juez solicite que el perito lo proponga alguna de las 

instituciones anteriormente referidas prevendrá a éstas para que la 

propuesta se efectúe en un término no mayor de cinco días contados a 

partir de la notificación o mandamiento del juzgador. 

Tratándose exclusivamente de peritajes sobre el valor de los bienes y 

derechos, estos se llevarán a cabo a través de avalúes que se 

practicarán por dos corredores públicos o instituciones de crédito que 

serán elegidos por cada una de las partes, si no hay diferencias en la 

cantidad del avalúo es decir no siendo superior al treinta por ciento en 

relación al monto mayor se mediarán las desigualdades pero siendo 

enorme la desproporción se designará un perito tercero en discordia. 

En él supuesto que una de las partes no presente el avalúo, el valor de 

los bienes será el del avalúo de su contraparte er;tendiéndosele 

conforme con el mismo. 

El juez tiene la facultad de nombrar si lo considera conveniente al 

corredor público, institución de crédito, monte de piedad, 

dependencias o entidades públicas para que realicen el avalúo. 
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El pago de honorarios del perito que hubiere sido designado por el 

juez lo cubrirán las partes en controversia en proporción igual, en caso 

de incumplimiento, el juzgador los obligará mediante auto de ejecución 

con efectos de embargo sobre sus bienes, independientemente de ello 

la parte que no cumpla con el pago, perderá el derecho de impugnar el 

peritaje que haya rendido el perito tercero en discordia. 

Los interesados tienen derecho a interrogar a los peritos en relación a 

su dictamen;· ~xcepto . en los casos de avalúes a que se refiere el 

artículo 1257 deLCódigo de Comercio y cuando el juez ordene su 

comparecenciél enJél_aud!~nciél_que.~ara~se efecto.s~ñale •• acto en el 

. :~:ll~~e~~i:ir~s~=~/~~~~~·~~~-.1~ sÓlicitC> .~: t()ciC>s. i~s coliÍigantes 

RECONOCIMIEN.TO OINSPECCION·JUDICIAL. 
.- :-_,,_,·,· 

-- -
José Becerra 

controversia.". 20 
--

R~f~el de-Pin~ y .Jcis_~C~s~ll!~ ~~ria¡;~~~ 8~nceptúan: " Consiste en un 

examen directo por el juez. de• 1a. ccisa • mueble ci inmueble sobre que 

recae para formar su convicción sobre el estado o situación en que se 

encuentra en el momento en que la realiza. Puede llevarse la 

inspección a efecto trasladándose el juez, al lugar donde se halle el 

20 13t..-ccrra Bautista José.- El Proceso Civil En México.- Décima Quinta Edición.- Editorial Porrún.- México 
1996. Púg.- 137 
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objeto que ha de inspeccionarse acceso judicial) o en el mismo 

juzgado o tribunal." 21 

Eduardo Pallares señala: • Este medio de confirmación tiene también 

el nombre de inspección ocular, que algunos autores le llaman vista de 

ojos pleonásticamente y cabe llamarle reconocimiento judici¡:¡l, el 

examen debe ser sensorial, es decir no sólo se concreta'. a la 

inspección ocular, sino que puede abarcar el examen directa a través 

por ejemplo del olfato, oído, los malos olores, los ruidos, pueden ser 

percibidos directamente por el juez en una contienda cuyo contenido 

dependa de la existencia de esos elementos." 22 

El reconocimiento puede abarcar objetos materiales muebles e 

inmuebles y también recaer sobre documentos que se ofrezcan como 

prueba. 

No es fácil que subsistan objetos determinantes en la solución de la 

controversia pero cuando estos subsisten la prueba puede realizarse. 

El Código de Comercio restringe el examen de oficio por los tribunales 

así como la exhibición y reconocimiento de documentos ordenando: 

No se puede hacer examen de oficio por los tribunales, ni por 

autoridad alguna para indagar si los comerciantes llevan o no el 

sistema de contabilidad mercantil. 

Tampoco podrá decretarse a instancia de parte la comunicación, 

entrega, exhibición o reconocimiento general de los libros, 

comprobantes, cartas, cuentas y documentos de los comerciantes sino 

en los casos de sucesión universal, liquidación de compañía, 

dirección o gestión comercial por cuenta de otro o de quiebra. 

21 De Pina Vara Ra facl y Castillo Larrañega José.- Ob. Cit.- Pág.- 307 
:u Briscfto Sierra Humberto.- El Juicio Ordinario Civil.- Volumen 11.- Editorial Trillas.- Méxicol992.- Pág.-
769 
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Fuera de los casos prefijados sólo se decretará la exhibición de los 

libros, registros o documentos de los comerciantes a instancia de parte 

o de oficio cuando la persona a quien pertenezcan tenga interés o 

responsabilidad en el asunto en que proceda la exhibición. 

El reconocimiento se hará en el lugar en donde se guarden o 

conserven los libros, registros o documentos, se levara a cabo en 

presencia del comerciante o de la persona que comisione y se 

contraerá exclusivamente a los puntos que tengan 

relación directa con la acción deducida comprendiendo en ellos aún a 

los extraños a la cuenta especial del que haya solicitado el 

reconocimiento. 

La inspección judicial puede abarcar a las personas el artículo 287 del 

Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria preceptúa: 

Cua11do una de las partes se oponga a la inspección o reconocimiento 

ordenados . por, el tribunal,·•·· para conocer sus condiciones físicas o 

mentales; o 11ó ~ontE!~t~ a 1'a~ p;eguntas que el tribunal le dirija, éste 

debe tener ~or ei~rtas l~s afirmaciones de la contraparte, salvo prueba 

en contrario; Lo mismo se hará si una de las partes no exhibe a la 

inspección del tribunal la cosa o documento que tiene en su poder. 

La inspección judicial deberá ofrecerse determinando los puntos sobre 

los que debe versar, la falta de este requisito o que no se ofrezca la 

prueba dentro del término de diez días dará lugar a que se deseche. 

En caso de que la prueba sea admitida el juzgador debe previamente 

citar a las partes fijando dia, hora y lugar para que tenga verificativo la 

diligencia. 
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La citación a las partes no necesariamente deberá.ser po-r notificación 

personal ya que el articulo 114 del Código de Procedimienfos Civiles 

aplicado supletoriamente lo contempla. 

A la diligencia pueden concurrir las partes, sus representantes legales 

o abogados, testigos de identidad o peritos. 

El reconocimiento e inspección judicial puede practicarse a petición de 

parte o de oficio. 

PRINCIPIO DE INMEDIATEZ. 

En el articulo 354 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria no se menciona al juez, por lo que . algunos. tribunales 

consideran que la diligencia puede practicarla un ~~t~ari~ o secretario 

en realidad la interpretación es errónea. 

Las partes, sus representantes o abogados las 

observaciones que estimen oportunas, al juez que practica la 

inspección. 

En caso de que intervengan peritos deben oírse sus dictámenes, así 

como la declaración de los testigos, aunque la ley sólo hace referencia 

a testigos de identidad, personas conocidas del juez que identifican a 

las partes. 

En el lapso en que se desahogue el reconocimiento o inspección 

pueden hacerse planos, sacar fotografías del lugar o de los objetos 

inspeccionados. 

Al final de la diligencia se levantara una acta la que contendrá los 

pormenores de lo que haya acontecido la cual firmaran los que 

hubieren concurrido. 

Los terceros están obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los 

tribunales en la averiguación de la verdad. En consecuencia deben sin 
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demora exhibir documentos y cosas que tengan en su poder, cuando 

para ello fueren requeridos. 

Los tribunales tienen la facultad y él deber de exigir a terceros;· por las 

medidas de apremio más eficaces p~~~;~ue :cumpla~ ~~~ esta 

obligación y en caso de oposición oirá~ la~ ra~on~s en_ qu~ ía' f~nden y 

;;o~~:~~u::t:o:~:ri:; ;::~:::r; di~te ~~nt:nci: :n el ~onl~~to ·.de la 

diligencia no será necesario que levante Una 1'act~ '~h~t~gdo esos 

detalles, basta con que haga referencia a las ()t:)~~r\íacior;ies que 

provocaron su convicción. . ... 

La inspección puede practicarse por otro juez mediante ex~orto; pero 

el juez exhortado deberá practicar la diligencia personalmente. 

PRUEBA TESTIMONIAL. 

Desde el punto de vista gramatical, testigo es la persona física que ha 

presenciado algún acontecimiento y que por esto, está en condiciones 

de declarar sobre ello. 

Demetrio Sodi señala: " La testimonial consistente en las 

declaraciones judiciales de personas extrañas al conflicto." 23 

José Becerra Bautista expone: " Testigo es la persona ajena a las 

partes que declara en juicio sobre hechos relacionados con la 

21 Driscño Sierra Bumbcrto.• Cita a Dcmetrio Sodi.· Ob. Cit. Pág.· 616 
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controversia, conocidos por ella directamente, a través de sus 

sentidos." 24 

Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga definen: " La palabra testigo 

se toma en derecho en dos acepciones íntimamente relacionadas, una 

que se refiere a las personas que necesitan concurrir a la celebración 

de determinados actos jurídicos y otra que alude a las personas que 

declaren en juicio, En la primera de estas acepciones, los testigos 

constituyen una solemnidad, en la segunda un medio de prueba. En 

este sentido llamamos testigo a la persona que comunica al juez el 

conocimiento que posee acerca de determinado hecho o hechos cuyo 

esclarecimiento interesa para la decisión de un proceso." 25 

Todas las personas que tengan conocimiento de los hechos, que las 

partes deben de probar deberán de declarar como testigos. 

Las partes están obligadas a presentar a sus propios testigos, para 

ese efecto se les entregaran cédulas de notificación, en el caso de que 

estén imposibilitadas lo mencionaran así bajo protesta de decir verdad, 

solicitando se le cite, el juez ordenara la citación por conducto del C. 

Actuario adscrito al juzgado con el apercibimiento de que si no 

comparecen sin causa justificada o que se nieguen a declarar, se les 

aplicará una medida de apremio consistente en un arresto hasta por 

treinta y seis horas o una multa equivalente a quince días de salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal, si a pesar de haberse aplicado 

dicha medida los testigos dejan de comparecer, la prueba será 

declarada desierta. 

" Becerra Bautista José.- Ob. Cit.- Pág.- 119 
" De Pina Rafael y Castillo Larrallaga José.- Ob. Cit.- Pág.- 308 
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Para el examen de- los testigos .no se requiere la presentación de 

interrogatorios escritos, cuando _la .testimonial se desahogue en el 

lugar del juicio, las partes•formularan lás preguntas en forma verbal y 

directa sobre hecho~ CCJ~t~()v~rtid·~;;-l~scuales no serán contrarias al 

derecho o a la mor~I for~~·1álldo~ei .,d~ ·manera clara y precisa, 

procurando gue uríá s61afoo>c§'1')i:iren~á: rT,ás de un hecho; el juez 

evitará preguntas .·que-·'las co~frarí~n . sólo 

~abe la apelación en efecto dev()iiJtivo, ---•. 

La protesta y el examen de los testi~cis.~e h~~á -~~ pr~s~~~ia de las _ 

partes que concurren, interrogará pñmero el promovente de la prueba 

y luego los demás litigantes. 

Después de tomarle al testigo la protesta de conducirse con verdad, y 

de advertirle las penas en que incurren los testigos falsos, se hará 

constar el nombre, edad, estado civil, domicilio, ocupación. Si es 

amigo íntimo o enemigo de alguno de los litigantes, pariente por 

consanguinidad o afinidad en que grado, si tiene sociedad u otra 

relación, el interés directo e indirecto en el pleito, acto seguido se 

procederá al examen. 

Sobre hechos probados por confesión judicial, el que los confeso no 

podrá rendir prueba de testigos. 

El juez puede recibir las declaraciones de las personas mayores de 

setenta años y los enfermos en sus casas. 

El Presidente de la República, los Secretarios de Estado, los titulares 

de organismos públicos descentralizados o empresas de participación 

estatal mayoritaria, el Gobernador del Banco de México, Senadores, 

Diputados, Magistrados, Jueces, Generales de mando y las primeras 

autoridades políticas del Distrito Federal, no podrán declarar a petición 
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de· las partes sobre aquellos. asuntos que· hayan· conocido-en· virtud de 

sus funciones, salvo qu~ el fribllrial lo juzg~e corive~iente para la 

investigación de, la -verdad; por lo que se pedirá su declaración por 

oficio. 

Cuando el testigo' ,,resid,~··fuera de la jurisdicción territorial el 

promovente. ál · C>tr~'d~r 1á'ilrl.iÍ:!ba deberá exhibir sus interrogatorios con 

las· copias resp~éivEi's/~a~a las otras partes, con la finalidad de que 

dentro del término• de , tres días puedan presentar interrogatorio de 

repregu~tas; p~r~ :~¡ ~~aín~n de los testigos se librará exhorto en que 

se incluirán én pliego cerrado las preguntas y repreguntas . . ·' - ·';..:··· 

Las partes pueden'asistir al interrogatorio de testigos pero no podrán 

interrumpirlos haciendo otras preguntas o repreguntas que las 

formuladas en sus respectivos interrogatorios, salvo que dejen de 

contestar algún punto en controversia, que haya incurrido en 

contradicción o que se hubieren expresado en forma confusa, en este 

caso pueden las partes pedir al juez si lo estima conveniente exigir al 

testigo las aclaraciones necesarias. 

Los testigos se examinarán separadamente y sucesivamente, sin que 

unos puedan presenciar la declaración de los otros, para ese efecto el 

juez fijará un solo día con la finalidad de que se presenten los testigos 

que deberán declarar conforme a un mismo interrogatorio y designará 

el lugar en que deban permanecer hasta la conclusión de las 

diligencias en caso de que no se termine el examen de los testigos en 

un día se suspenderá y se continuará al día siguiente. 

La parte contraria del oferente de la prueba decidirá a su perjuicio si la 

testimonial se divide, permitiendo que se examine un testigo sin que 
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haya comparecido alguno i:::on el que esta relacionado con el 

examinado. 

El juez al e?'.aminar a los testigos puede hacer las' preguntas que 

considere convenientes rél~tivas . a los hechos'. CCl~t~~idOS en los 

interrogatorios. . .. . .. . .. 

El tribunal tendrá la~ más. amplias libertades para hacer pr~guntas a 

las partes y a los'testigos para la investigación de ;1a verdad en 

relación a los hEichos controvertidos. 

Se les formulara repreguntas sobre idoneidad, datos ·generales y 

preguntas directas a los testigos. 

Si . el testigo no sabe el idioma rendirá su declaración a través del 

intérprete el cual será nombrado por el juzgador. 

Los· testigos están obligados a dar la razón de su dicho y el juez 

deberá exhibirla en todo caso. 

TACHA DE TESTIGOS. 

La legislación mercantil no la incluye en el capítulo dedicado a la 

prueba testimonial sino a uno especial. 

La parte en el juicio tiene derecho a tachar a los testigos por causas 

no expresadas en sus declaraciones, esto quiere decir que si el motivo 

no fue explicado en la declaración del testigo, el interesado 

únicamente hará valer esa razón que afecte la credibilidad en la etapa 

procesal de alegatos. 

Las tachas pueden hacerse valer dentro de los tres días que sigan a la 

declaración de los testigos. 

108 



En caso de que el testigo tenga el mismo parentesco, desempeñe 

oficio, negocio o tuviere interés directo e indirecto en el pleito para con 

las partes no será tachable, tampoco se tachará al testig?'qlle sea 

presentado por ambas partes. 

El juez jamás repelará al testigo de oficio, será e)(aminádo y la 

calificación de tacha que se haga valer la hará en la sent~~~ia, cuando 

las tachas aparezcan en las declaraciones u otras constancias de 

autos el juzgador también las calificará en la sentencia aunque no 

hubiere oposición para ser tachado. 

El Código de Comercio señala:" No es admisible la prueba testimonial 

pa'~a' ~~char a los testigos que hayan declarado en el incidente de 

·tachas." La razón es no volver interminable la prueba de las tachas. 

Las tachas se refieren a las personas de los testigos, los vicios que 

haya en los dichos o en la forma de las declaraciones serán objeto de 

alegato. 

TRAMITACIÓN INCIDENTAL DE TACHAS. 

Antes de la reforma al Código de Comercio publicada en el Diario 

Oficial del 24 de mayo de 1996, la oportunidad para hacer valer las 

tachas, era durante el periodo probatorio o publicación de probanzas 

(desapareció). 

Actualmente la petición de tachas se tramita por via de incidente, las 

partes pueden tachar a sus testigos dentro de los tres días siguientes 

a la declaración de los testigos, es decir rebatirán lo dicho por el 

testigo por causas que éstos no hayan expresado en sus 

declaraciones que afecte su credibilidad, transcurridos los tres días no 

podrá admitirse ninguna solicitud de tachas, las partes ofrecerán sus 

pruebas, al formularse el incidente de tachas con la salvedad que no 
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podrá ofrecerse prueba de confesión, siendo válida la testimonial, sin 

que pueda ofrecerse testigos para tachar a los que declaren en dicho 

incidente, las cuales se agregaran a los autos, la calificac.ión de las 

tachas y valoración sobre idoneidad de los testigos se hará en la 

sentencia definitiva. 

FAMA PUBLICA 

Salvador García Rodríguez define: " Es la opinión pública que se tiene 

de alguna persona, es decir la opinión del hombre con respecto. a los 

otros. 
'., ' 

Se dice que existe .fama pública cuando toda la población o una mayor 

parte de e.llá afi~~a ;i:{lgu~a cosa sobre cierta persona." 

José Becerra· Bá~tist~ señala: " Es el medio prC>batoriC> para •acreditar 
"'- _:_,_:;. ~:~...:: .. ,··· ~· 

la realización· 
- . . 

de. hechos "1Eijanos::-por -testigos fidedignos que. 1()~ conoC:iero~ por 

haberl~s trari~~itÍ~() .·~se conócimient() .• "personas determinadas e 

igualmente fici~~i~~~~-"27 
Fám-a PÚbli'2~ • ha sido c~nfundida con el hecho notorio entre otros 

procesalistas por Pietro Castro. 

Alcalá Zamora expresa: " La diferencia entre fama pública y los hechos 

notorios es más de área o volumen o grado que de naturaleza o índole 

por ejemplo la muerte o la ausencia de una persona será hecho 

notorio o fama pública, según de quien se trate, el fallecimiento de un 

personaje histórico pertenecerá a la primera categoría, en tanto que la 

26 Garcla Rodr!guez Salvador.- Ob. Cit.- Pág.- 211 
27 Becerra Bautista José.- Ob. Cit.- Pág 140 
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de un vecino· de la localidad corresponde a la segunda,·· 1a ausencia 

com9 exiliado del concejal de un ayuntamiento será fama pública en el 

· respectivo municipio y en iguales condiciones, la de un ex jefe de 

~st~d~ constituirá hecho notorio en todo el país como es nahfral, 

'~i~rnpre que conste de manera inequívoca. 

E~ ;defl~itiva por hecho notorio habremos de entender el histórico o 

ci~~tÍfi,~o indudable de acuerdo con el principio de que la. prueba r~C:ae 
sobre hechos a la vez discutidos y discutibles para un~ pers~na de 

· c~lt~ra ·media dentro del país en que se invoque, por falll~ pllbÍi~ en 

cambio el hecho histórico sólo conocido por los pertenecientes a un 

·determinado círculo o sector de personas." 28 

La fama pública es un medio de prueba que ha caldo en desuso, es 

una especie de prueba testimonial, por lo que deberá probarse con 

testigos, en este caso se trata de testigos de oídas es decir que no les 

consta los hechos sino que relatan lo que otras personas les narraron. 

Los testigos deben ser fidedignos tanto los que comparecen al tribunal 

como las personas de quienes aquellos conocieron los hechos. Los 

testigos que se presenten al juzgado deberán ser no solamente 

mayores de toda excepción, sino que por su edad, inteligencia e 

independencia de su posición social merezcan verdaderamente que se 

les dé el nombre de fidedignos. 

Los primitivos testigos deben ser personas determinadas, conocidas, 

honradas, fidedignas y no tener ningún interés en la contienda. 

La fama pública debe referirse a época anterior al principio del pleito. 

El relato debe ser uniforme, constante, aceptado por la generalidad de 

la población en donde se presupone sucedió el incidente y no debe 

21 De Pina Rafael y Cnslillo Larrañagn José.- Citan a Alcalá Zamora Ob. Cit. Pag. 312 
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tener por fundamento preocupaciones religiosas o populares ni las 

exageraciones de ·los p~rtidos 'políticos sino una tradición racional o 

algunos hechos que indil"ect~~en~é lá comprueben. 

Los testigos deben meribion~~ a las personas que oyeron referir el 

acontecimiento y las causas probables en que descansa la creencia < :':>·--... 
de la sociedad. · > ::;;"';( 

El Código de Comerció es 'Ci~iso 'en cuanto al ofrecimiento de esta 

prueba por lo q~e;-,d~.~¿f~.;~·~]i.~~-~flas normas .relativas a la prueba 

testimonial por lo tanto;d~i:i'é·g¡¡:i:;C:erse indicando· el· nombre y domicilio 

de los testigC>s'.~in 'riece~idaci{delpré~erifar··.interrogatorios escritos 

cuando la d~cl~ració~'se/ef~~;Ú~'~n· el lugar del juicio y presentar 

interrogatórios' ;;,ri' ~¿~~66'pi~~<~~-~~~ ;d~·que el testigo resida fuera 

de'·'ª. jurisdibciÓ~ •, !~íl'i~é)ri.al; p'ar.f'.~.1_;examen de los testigos se librará 

exhorto. -_ •' ~~'..~::~,:·:·., ~'. :~-- ~~--~~~,: "-··-: ;.,_¿:. 

·Es;ta proba11za debe -recibirse<'en?la: misma forma que la prueba 

testim6nial,,ade;;áiCtoci;á 'pr~l'll~~~~~~'i~cidente de tacha de testigos, 
r •' - ,· • •- •'' _. -

para acreditar ,que ·110 satisfucen cualquiera de los requisitos de 

c;edibilidad que; fij~ la l~y: 

PRESUNCIONES. 

Rafael De Pina Y José Castillo Larrañaga conceptúan: " La 

presunción es una operación lógica mediante la cual, partiendo de un 
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hecho conocido, se llega a la aceptadón como existente de otro 

desconocido o incierto." 29 

Óemetrio Sodi señala: " La presunción es, una prueba indirecta que 

· muchas ocasiones se le confunde con el indicio, pero que entre ellos 

se encuentra una relativa diversidad, .el indicio, es la causa como 

hecho conocido y la presunciónes;el'e;fecto o sea el conocimiento del 

hecho antes ignorado, pero con 'eso, no obstante entre las dos 

palabras hay sinonimia." 30 

Salvador García Rodríguez Expresa: " Esta prueba considerada según 

la doctrina como prueba artificial, se establece por medio de las 

consecuencias que sucesivamente se deduzcan de los hechos o por 

medio de los indicios de ellos, hechos que deben estar en relación tan 

íntima con otros por medio de la conclusión muy natural, por lo que es 

necesario la . existencia de dos hechos uno probado y el otro no 

manifiesto aún y que se trata de demostrar racionando del hecho 

conocido con el desconocido." 31 

La legislación mercantil señala: " Presunción es la consecuencia que 

la ley o el juez deducen de un hecho conocido para averiguar la 

verdad de afro desconocido, la primera se llama legal y la segunda 

humana." 

Las presunciones pueden ser legales y humanas: 

Legales.- Aquellos medios de prueba en cuya virtud, el juzgador en 

acatamiento a la ley, debe tener como acreditado un hecho 

desconocido que deriva de un hecho conocido, probado o admitido. 

"" De Pina Rafael y Castillo Larrailaga José.- Ob. Cit.- Pág.- 313 
'º Estrada Padres Rafuel.- Cita a Dcmetrio Sodi.- Ob. Cit. Pág.- 7Q 
'' Garcla Rodrfgucz Salvador.- Ob. Cit.- Pág.- 212 
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Humanas.- Son aquellos medios de prueba en los que ~I juzgador por 

decisión propia, o por petición de parte interesada, tiene por 

acreditado un liechodescondcido;por ser consecuenda lógica de un 

hecho probado? de ~,~ h~c,h~,~~~itid~/ ,' - , 

.- En las -presuncionE:lf> ~l,lrn~r:'ª~i}~I .la~<:>, e;nfre _el hecho desconocido y· el 

conoCido para ,:ma~arcel'prir1lero~el:sTg'lin~~· se obtiene con base en 

los razonamiento/1Ó~icm;·~~e~1,j~;~~d~rdebe explicar, es decir en 

estas presunCiones el juez concluye del hecho conocido el 

desconocido, esta conjetura no es arbitraria, deberá fundarla y 

motivarla para dar cumplimiento al artículo 16 Constitucional. 

El Código de Comercio establece dos clases de presunción legal: 

1.- La que la ley establezca expresamente. 

2.- La consecuencia nace inmediata y directamente de la ley. 

Las presunciones legales sé sub clasifican en presunciones: JURIS ET 

DE JURE Y JURIS TANTUM, las primeras no admiten prueba en 

contrario, mientras que las segundas se acepta prueba en contrario. -

El código de comercio consagra: • No se admite prueba .contra la 

presunción legal JURIS ET DE JURE 

1.- Cuando la ley lo prohíba expresamente 

2.- La consecuenciad~' la presunción es anular l.Jn acto o negar una 

acción, excepto ~n el casó de que la ley haya re~ervado el derecho de 
' .. ,· •-'' .. , , ..... ·· ' . . .,,, . . 

probar. 

Ejemplo: artículo; 114. de la Ley de ConcursC>s Mercantiles • Se 

presumen re~liz~d6s, en f~~ude de acreedores, sin que se admita 

prueba en contr~·rÍ~ y serán ineficaces frente a la masa los actos y 

enjenaciones a título gratuito ejecutados a partir de la fecha de 
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retroacción y en los que sin ser gratuitos la prestación recibida por el 

quebrado sea dé valor evidentemente inferior a la suya." 

El ordenami~nto mercantil preceptúa respecto a.1a·presunbión JURIS 

T ANTUM • Contra las demás presunciones legales y · hunianas es 

, adríiisible la prueba. n 

Ejem.;plos: Artículo 187 de la ley de concursos mercantiles " se 

presumirá qu~ los bienes que el cónyug.e, s(:Lrn~t~~§~iC>.~~ ;c()ntrajo 

• ·~=~ºLZi1narridi;;~co:eerc~:~:ª:~t~~;~~~i~uin·~~·ci~i~n~~~~u:~~im0on: 
o .é:oricúbin'atC> en' los• dosiaños.·anterlores''a la•fectia·•.de·. retroacción de 

~ .• laseritenciade cond~ii6 ~~~~~l.;ti1.:~~~~~~;c~.n aÍ C:~rne'rciante. 
···p~ra ·poder ~toma~ .. ~;:,~~~íó~:~;i:¡~·; é~ci~ l:>fé~es;·.·.el sindico deberá 

···~1~t~:i~~,:~~~Jh;~~h~~~~J~/~~~;~r;~~:.·:~n::n::1 ::~t:~=e~~: 
pruebe la existencia ·deLmatrimonio•·o. concubinato dentro de dicho 

·--· -··-,,.:,_·~,- "'':: .. :_.·; ... ·._, _,_-__ , ___ ._:/•.· .. ·--~-- -··_·_-

períOdoy'la adquisi~rg¡:;-;;d~~ÍÓs.bl~~esdurante el mismo. El cónyuge, la 
- .; o --,". -- - , - -- . ., __ -,_., .... -.-. • ·-·.·»-.:-~.-~~ -~ :· .{3;~,c----,- ,_-- .• 

concubina o.el concUbina'rio:podrán óponerse demostrando que dichos 
:-. • .• · • ;.>., ,,,,,····r·-······ ,\ •' • 

bienes fueron adquiridos co~ rn~diós de su exclusiva pertenencia." 

El artículo 188 de la Ley de Concursos Mercantiles, señala que "todos 

los bienes adquiridos por la sociedad conyugal en los dos años 

anteriores a la fecha de retroacción de la sentencia de concurso 

mercantil estarán comprendidos en lo masa. Esta disposición 

comprende exclusivamente los productos de los bienes cuando la 

sociedad conyugal sólo fuere sobre dichos productos. 

Si el cónyuge del comerciante ejerce el derecho de pedir la 

terminación de la sociedad conyugal, podrá reivindicar los bienes y 
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derechos que le correspondan -en los términos de las disposiciones 

que resulten aplicables:" 
. - '-- - " 

"El··· matrimonio tie-ne a su f~vor la- presunción · d_e . ser válido, salvo 

prueba en cont~~rio." ArtícÚlb 2S3 d~I CÓdlg~ Civil. ~ .. 
.,'~ . . . ; -: .; · .. ,,.: ... ~ -.. - . . ' ' ' . 

En la presunción humana 'el hecho debe ser probado. -
- . - . ' " · .. : . . . ' . , . ' ~ -' - . : . ·'"· . " ' ' "~ - .•. ~ . ·'- --- ' ·; ' . <--·, ' • 

El Código···deccirñerdt:>~est;¡¡bl~ce~/••.H~ycp~esuri~ión humana····cuando 

de un hecho :debicla~e~t~· -~~abado , ~e deduce otro que es 

consecuenda ordinaria de aquel. n 

También en la presunción legal el hecho debe ser probado, del Código 

de Comercio se desprende: " El que tiene a su favor una presunción 

legai sólo está obligado a probar el hecho en que se funda la 

presunción." 

La'Legislación Mercantil menciona varios ejemplos en que procede la 

presunción, se hace referencia únicamente a dos: 

¡:\rtículo 171 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito dispone: " 

. si el pagaré no señala la fecha de su vencimiento, se considerará 

pagadero a la vista, si no indica lugar de su pago, se tendrá como tal 

el del domicHio del que lo suscribe." e 

El artfculc:i 79 del .1Tlismci:6rdem1miento , consagra: " También se 

considerar~ ~~~~d~~~ ~ i~-~ist~Ja letra de ca~bfci'c'u~o vencimiento no 
-»· •. ·.,.-_·. --.. _._._, -_;, ... · .. -. .,., .. , .... -.· .. -.. ·.·_ '1 •••• 

esté indicad O Eln el CfcJClJrrieriti:í'.~' 'L ) >:: 
El Código de-Cornerdo:·s~fl~la; <L.:as'.presunclones no servirán para 

• probar aquelÍªs abt~:s qu~ c'onforme a la ley, deben constar en forma 

especial." 

Es decir que con la presunc1on no se comprueba la existencia de 

títulos de crédito ejemplo: artículo 5º de la Ley de Títulos y 

Operaciones de Crédito preceptúa:" Son títulos de crédito los 
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documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se 

consigna." 

REQUISITOS DE LAS PRESUNCIONES: 

a)>Gra\/e;.- Digna de ser aceptada por personas de buen criterio. 

· b).7 Precisa.- Cuando el juzgador explique los razonamientos de los 

tj~~ d~riva el hecho desconocido del conocido y probado. 

·.· .• · c.t~~;e'sunciÓn no se basa sólo en un hecho conocido, puede haber 

~~~os ' hechos conocidos y también pueden presentarse varias 

pres~nciones, de suceder esto deberá haber un vínculo entre los 

indiCios y las presunciones el Código de Comercio exige: " Cuando 
," ' ~ ' , 

· fUeren ·varias las presunciones con que quiere probar un hecho, han 

de ser además concordantes, esto es no deben modificarse ni 

destruirse unas por otras y deben tener enlace entre sí y con el hecho 

probado que no pueden dejar de considerarse como antecedentes o 

consecuencias de éste." 

" Si fueren varios los hechos en que se funde una presunción, además 

de las calidades señaladas en el artículo 1248, deben estar de tal 

manera enlazadas que aunque produzcan indicios diferentes, todos 

tiendan a probar el hecho de que se trate que por lo mismo no pueden 

dejar de ser causa o efecto de ellos." 

de lo anteriormente referido se desprende que no debe haber 

contradicción entre unos u otros hechos y unas y otras presunciones 

porque si hubiere contrariedad habrá destrucción recíproca. 

La unión entre diversos hechos probados o entre distintas 

presunciones lleva al descubrimiento de la verdad y el juzgador debe 

explicar los razonamientos necesarios para efectuar ese enlace del 

que procede la convicción que sirve de base al juez para resolver. 
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La presunción se funda en .el indicio que eís -el dato conocido; pero a 

veces se basa en varios indicios; cuando esto s¿cede, éstos deberán 

ser coherentes entre sí para poder provenir de ellos la verdad que se 

trata de probar. 

El indicio o indicios pueden consistir en pruebas imperfectas, pero 

todas ellas conducen a despojarse de la verdad que se busca, el 

indicio puede ser un principio de pruebas, sin embargo los datos 

deben estar probados. 

3.- FASE PRECONCLUSIVA 

ALEGATOS. 

Federico Ramírez Baños señala: " Que. la utilidad de los alegatos se 

aprecia al considerar que en ellos el juzg~dor encuentra resumidos de 

forma sistemática : IÓs Hech8s< en cqUe las partes fundan sus 

pretensiones, la pr~él:>~ ~ue.; a c~d~ . uno de ellos se refiere y las 

razones que se adu~~~ p~;~ de~C>~trar su derecho." 1 

Roa Bárcená expone: " La finalidad del alegato es manifestar que las 

confirmaciones rendidas son buenas e irrecusables y que las de la otra 

parte, al contrario, no han podido confirmar cosa alguna o no vienen al 

caso, de manera que el alegato viene a ser una especie de expresión 

de los fundamentos o confirmaciones y que el actor hace estribar sus 

derechos o en que el demandado apoya sus defensas, todavía en el 

alegato pueden los litigantes robustecer más sus medios de 

confirmación con nuevas deducciones y aciertos uno de los propósitos 

1 Castillo Lara Eduardo.- Juicios Mercantiles.- Editorial Barln.-Scgunda Edición.- México 1996.- Pág.- 108 
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principales de este escrito es procurar poner de manifiesto' hacer que 

conste de un golpe que todos los medios confirmatorios del contrario 

están destruidos, como este alegato es el último esfuerzo_ que hacen 

los litigantes para defenderse pues ya dista poco· la .s~~nt~nci~,. suele 

suceder que el amor propio pierde aquella urban.idad, Y·.d~li~.adeza, que 

debiera caracterizarle, cosa que principalmente 'á~corÍteée 1cuáné:!C> h~y · 
pocos fundamentos en la causa que se defiende y ~~t~ri~~~ en vez de 

que el alegato funde las confirmaciones mediante razones 

concluyentes, destruyendo las del adversario, salen a la lucha aquellas 

expresiones inmoderadas de la pasión exaltada, los escritos de 

alegato son por lo común muy extensos y no debe de llamar esto la 

atención si se considera que van examinando una por una todas las 

confirmaciones rendidas en el juicio lo que exige mucho 

detenimiento. "2 

José Ovalle Favela conceptúa: " Son las argumentaciones que 

formulan las partes, una vez realizadas las fases expositiva y 

probatoria, con el fin de tratar de demostrar al juzgador que las 

pruebas practicadas han confirmado los hechos afirmados y que son 

aplicables los fundamentos de derecho aducidos por cada una de 

ellas, por lo cual aquel deberá acoger sus respectivas pretensiones y 

excepciones al pronunciar la sentencia definitiva." 3 

Los alegatos deben contener una relación clara y precisa de los 

hechos controvertidos así como un análisis detallado de las pruebas 

aportadas para demostrarlos, con estas argumentaciones se pretende 

demostrar al juez que con los medios de prueba ofrecidos por la parte 

1 Brisdlo Sierra Humlx.-rto.- Cita a Roa Bára:na.- Ob. Cit. Póg.- 849 
'Ovallc Favcla José.- Ob. Cit.- Pág.- 154 
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que formula los alegatos, quedaron'debidamente probados los hechos 

afirmados por ella en la fase expositiva (demanda y cóntestación a la 

demanda) asimismo que los m~dios;;de prue~~ promovidos por la 

parte contraria resultaron insüficientes; inadecuados o .carentes de 

valor probatorio para confirmar l(ls.he~h~5: afümad~s por ésta. 

En los alegatos las partes deb~~¡'~~,~~strar I~ aplicabilidad de los 

preceptos jurídicos invocados a ld~,h~~h~~afirmados, para lo cual se 

debe citar y transcribir la Jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y de los Tribunales Colegiados de Circuito 

indicando la compilación en que se encuentre, a su vez las ejecutorias 

en que se sustente exigidas por el articulo 196 de la Ley de Amparo, 

además será de utilidad hacer referencia a la doctrina que se haya 

ocupado de la interpretación de los preceptos jurídicos invocados. 

En los alegatos las partes concluyen que tomado en consideración 

que los hechos afirmados han sido probados y que se ha demostrado 

la aplicabilidad de los fundamentos legales, el juez debe resolver en 

forma favorable a sus pretensiones o excepciones. 

Formular alegatos es un privilegio de la parte, cuando el abogado los 

formula lo hará en representación de un cliente, no es un derecho del 

representante legal, es una prerrogativa de la parte. 

Los alegatos pueden ser orales o escritos. 

Orales.- Estos se formulan en la misma audiencia de pruebas. 

Una vez concluida la recepción de pruebas el tribunal dispondrá que 

las partes aleguen por si o por medio de sus representantes legales, 

primero el actor y luego el demandado, el ministerio público también 

alegará en los casos en que se necesite su intervención, procurando la 

mayor brevedad, no podrá hacer uso de la palabra por más de un 
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cuarto de hora en primera instancia y de media hora en segunda 

instancia. 

Los tribunales deben dirigir los debates previniendo a las partes para 

que se concreten únicamente a los hechos contÍo~e-rtidos, pueden 

interumpir a los litigantes para pedir explicaciones. é interrogarlos 

sobre los puntos que consideren convenientes en relación a los autos 

que obren en el expediente u otros relativos al negocio. 

Antes de la reforma al Código de Comercio del 24 de Mayo de 1996, 

primero se ponian los autos a la vista al actor para que alegara por 

.diez dias y luego el demandado por igual término con lo cual el 

proceso sé hacia cada vez más largo, en este aspecto es acertada la 

. reforma al reducir el término, ya que se otorgan tres días comunes a 

las partes para que produzcan sus alegatos. 

En materia civil el articulo 393 en relación con el 397 ambos del 

Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria señala: " 

Concluida la recepción de las pruebas el tribunal dispondrá en el 

mismo acto o audiencia que las partes aleguen por si o por medio de 

sus abogados, primero el actor luego del demandado, estableciendo 

que no podrán hacer uso de la palabra por más de un cuarto de hora 

en primera instancia y de media hora en segunda instancia." El artículo 

397 del ordenamiento antes citado permite la presentación de 

conclusiones o alegatos por escrito. 

Se debe aclarar que en la práctica contrariamente a las disposiciones 

antes referidas, en materia civil, los jueces se oponen a que los 

alegatos formulados por las partes queden por escrito, aspecto que 

ocasiona un verdadero estado de indefensión, si bien el artículo 393 

no menciona que las alegaciones deben constar por escrito de nada 

121 



serviría el alegato verbal que no conste en el expediente, razón por la 

cual los litigantes deberán exigirle al juez que en cumplimiento a dicho 

precepto y durante los quince minutos se asienten los alegatos lo cual 

constituye una formalidad esencial del procedimiento. 

En materia mercantil concluido eltérmino probatorio se pondrán los 

autos a la vista de las partes: p~'~a que dentro del término ~omun de 
'· · .... · .... ·.>,•. _:_ . . . . ....•... 

tres días produzcan sus alegatos; transcurrido dicho plazo aleguen o 

no el tribunal 'Citará para oír sentencia definitiva, la cual dictara y 

notificara dentro del término de quince días. 

No existe impedimento para que la parte interesada solicite con un 

escrito al juez con fundamento en el artículo 1078 del Código de 

Comercio " Se tenga por perdido el derecho por no haber alegado en 

tiempo," de la parte que no haya formulado sus alegatos, y pida 

asimismo se cite a las partes para oír sentencia. 

Dentro de los quince dias siguientes a la citación para sentencia se 

dictará ésta. 

B. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

1.- CONCEPTO DE JUICIO EJECUTIVO 

Jorge Obregón Heredia opina: " Es el que tiene por objeto hacer 

efectivos los derechos de crédito consignados en el título valor, por 

existir una corife~ión de deuda. Estos títulos pertenecen al tráfico 

mercantil." 1 

1 l lcmándcz López /\nrón.- El Procedimiento Mcrcnntil.- llditorial Pac S./\. De C. V. México 1997.- Cita a 
Jorge Obregón Mercdin.- Pág.- 275 
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Arturo Puente y Flores y Octavio Calvo Marroquín definen: • Es un 

juicio rápido que se sustenta en el hecho de que gran parte del 

período de conocimiento se halla preestablecido por un documento de 

fuerza y probanza indubitable y que se encamina principalmente a 

hacer efectivo, por un procedimiento rápido, la prestación precisa que 

en ese documento, base de la acción ejecutiva, se consigna." 2 

Caravantes conceptúa: • Es un procedimiento sumario por el cual se 

trata de llevar a efecto por embargo y venta de bienes del deudor, el 

cobro de créditos que constan en algún titulo con fuerza suficiente 

para constituir por sí mismo plena probanza." 3 • 

Opinión: " Es el que se funda en un documento esto es, en un título 

ejecutivo, que constituye prueba plena de la existencia del derecho al 

crédito que se reclama, permitiendo al juzgador satisfacer la 

pretensión en forma sumaria procediendo al embargo y remate de 

bienes bastantes y suficientes para cubrir el importe total de los gastos 

y costas que se originen." 

2.- CONCEPTO DE TITULO EJECUTIVO. 

Escriche define: " Es el instrumento que trae aparejada ejecución 

contra el obligado, de modo que en su virtud se puede proceder 

~~rliari~mente al embargo y venta de los bienes del deudor moroso 

para satisfacer al acreedor." 4 

Niceto Alcalá Zamora considera: • Que el título ejecutivo produce un 

desplazamiento de la carga de la prueba. En el título ejecutivo dice, la 

2 PU<"Tlte y Flores Arturo y Calvo Marroquln Octavio.- Oh. Cit.- Pág.- 385 
'Ovnlle Favela José.- Cita a Caravnntes Oh. Cit.- Pág.- 364 
' Zamora Pieree Jesús.- Cita a Escriche Oh. Cit.- Pág. 152 
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presunción de inocencia a favor del demandado, que rige· en el juicio 

ordinario, y en virtud de la cual puede limitarse a la mera defensa 

negativa .con la esperanza de que el actor no pruebe su pretensión 

(actore- nón probante, reus est absolvendus), se remplaza por una 

cúlpabilidad, derivada de la existencia del título ejecutivo, la carga de 

la p.rueb~ s~ desplaza hacia el deudor y es éste quien habrá de probar 

s¿ exc~p~iÓ~ para inutilizar o disminuir la fuerza del título ejecutivo."5 

Jesús z'amora Pierce argumenta: " No hay tal desplazamiento de la 

carga tanto ~n el juieio ejecutivo como en el ordinario, el actor tiene la 

carga de la prueba de los hechos constitutivos de su acción y el 

demandado la de los que. fundan sus excepciones lo que ocurre es 

que en el ejecutivo, el actorsatisface la probanza a su cargo con sólo 

adjuntar su título a la demanda. Su acción no requiere de otras 

pruebas y ni siquiera.le .. es necesario ofrecer como tal el título que 

acompaño a su demanda,pues el juez debe tomar oficiosamente en 

consideración todos los documentos presentados por las partes con 

anterioridad al período probatorio por ello, la dilación probatoria se 
. . 

concede para qu~CJ~ pa.rt~ dérnan~ada justifique sus excepciones y no 

para que el a~tor prúebe su acción.~ 6 

Opinión : El título ejecutivó es undocumento que se considera como 

supuesto de . c~aiquie~ eje~ución pro~esal; de pleno valor probatorio 

que causa ante el juez ·c:ompetente la obligación de desarrollar su 

actividad con intención ejecutiva. 

' Zamora Picrce Jesús.- Cita a Niceto Alcalá Zamora.- Ob. Cit. Pág. 155 
6 Zamora Piercc Jesús.- Ob. Cit..-. Pág.- 155 
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La legislación mercantil señala: • El procedimiento ejecutivo tiene lugar 

cuando la demanda se funda en documento que traiga aparejada 

ejecución. n 

Traen aparejada ejecución: 

1.- La sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad de cosa juzgada y 

la arbitral que sea inapelable, conforme al artículo 1346 ( Debe 

ejecutar la sentencia el juez que la dictó en primera instancia o el 

designado en el compromiso en caso de procedimiento convencional) 

observándose lo dispuesto en el artículo 1348 ( Si la sentencia no 

contiene la cantidad .líquida la parte a cuyo favor se pronunció al 

promover la ejecución presentará su liquidación, de la cual se dará 

vista por tres días a la parte condenada y sea que la haya o no 

desahogado, el juez fallará dentro de igual plazo lo que en derecho 

corresponda. Esta resolución será apelable en efecto devolutivo). 

11.- Los instrumentos públicos. 

111.- La confesión judicial del deudor, según el articulo 1288 ( Cuando 

la confesión judicial haga prueba plena y afecte a toda la demanda, 

cesará el juicio ordinario, sí el actor lo pidiere así, y se procederá en la 

vía ejecutiva). 

IV.- Los títulos de crédito. 

V.- Las pólizas de seguros conforme a la ley de la materia. 

VI.- La decisión de los peritos designados en los seguros para fijar el 

importe del siniestro, observándose lo prescrito en la ley de la materia. 

VII.- Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros contratos de 

comercio firmados y reconocidos judicialmente por el deµdor. 
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VIII.- Los demás documentos que por: disposición de lá ley tienen el 

carácter de ejecutivos o que pcir sus características traen aparejada 

ejecución. _ • 

CARACTERÍSTICAS DEL'TITÜLO_ EJECUTIVO 

Debe ser: 

Cierto.- La ley le c:rlcideJal carácter para que se considere· prueba 

preconstitl.lidáfu~d~t;;ri~ de la acción. 
- ·-. ;;_. ' ., . :_·-~--· _,, __ . 

Líquido.- Su caíltidad ~e determina por una cifra numériéa de moneda 
···-- ··¡- "'". '' ' • " ' ••.. 

qúe es la suerte principal. 

Exigíble.--Cu-~nc!C>•no se_sujeta·a plazo o condición,'e(pago no puede 

rehusarse, ci:ii-~cuerdo con lo que dispone elártr6uio 2190 del Código 

Civil aplícadc:l suplel~;iamente •al CÓdigo •ele c~íTl~~~io el cual señala: " 

Se llama e~i~íbl~ atjúe11i:i'deudá •cuyo pago'. rik puede ~eh usarse 

conforme a dere~ho; n ·- - . ·-:.- ·--~---

El. artículo 1 de la Ley General de· Títulos y Operaciones de Crédito 

consagra: "· Los -tÍtÜl6~'~de:.f6réditc/'5~·n iccisas mercantiles," en 

consecuencia el pro~eso.J~dicial ~~~él·sú é:()bro debe intentarse por vía 
- - ' .. _. --

mercantil y--en ejercicio de. la . acción cambiaría teniendo como 

·naturaleza la ejecuti~a. 

Para la vía ejecutiva, los requisitos de su procedencia se establecen 

en la siguiente ejecutoría: 

VIA EJECUTIVA REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA: 

Para que proceda la vía ejecutiva, la deuda debe ser cierta, esto es, 

basada en título que trae aparejada ejecución, exigible o sea la que no 

está sujeta a término o a una condición y líquida es decir, cierta en su 

existencia y en su importe. La prueba de estos requisitos incumbe al 

actor, y el juez no puede despachar ejecución sí el título no es 
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ejecutivo porque no tenga en si-la prueba preconstituida de esos tres 

elementos. Ahora_ bien_, el segundo de los mencionados requisitos no 

se satisface aunqlie el - demandado reconozca el adeudo si tal 

reconocimiento :~o fue/iis6; y°llano sino que expresó que el pago está 

condicionado a que 'Ofra : persona lo sustituya, en su carácter de 

asedado; que fue el '.ori~~-,, d~ la entrega del dinero reclamado. 

Visible._ en_ el S~rtl~~a~i() Ju.dicial de la Federación, Novena Época, 

Tomo_ I, Abril de 1995, Pleno, Salas y Tribunales Colegiados de 

Circuito Pág.-14 

3.- FASE POSTULATORIA. 

El juicio ejecutivo mercantil principia con el escrito de demanda, la cual 

deberá contener: 

1.- El poder que acredite la personalidad deL que comparece en 

nombre de otro. 

2.- El poder notarial con el que el litigante se presente en juicio, en 
- - ~ -.,- . '.- -__ -_- . 

caso de que represente legalmente a uría ·_ persona o corporación 

preferentemente inscrito en Registro Público de la Propiedad. 

3.- Los documentos en que el actor funde su acción y aquellos en que 

el demandado funde sus excepciones, en el supuesto de que carezcan 

de algún documento tanto el actor en su demanda como el 

demandado en su escrito de contestación deberán informar al juez 

haber solicitado su expedición anexando copia simple sellada por el 

archivo, protocolo, dependencia o lugar en que se encuentren los 

originales para que a su costa les expidan la certificación de ellos o 
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·dentro de· 1os tres días siguientes en que haya concluido el término 

para contestar la demanda: 

Se entiende. que -las :partés · tie~én a 'su ,disposici~n los ?ºc~rnentos 
siempre que legi:i1ri:tenf~:p~ect~n .·· e~pédirle~: cbpía aLltórizada' de los 

originales y exista obligaciÓ~ deexped)~~los.,csi·~.no\lo:~•tiénen .a·su 

disposición, el a~tor paraj~nd~r.·~t :~'C:bi6~ -~;~I d~~~'~d~do. p~ra fúndar 

:~s ::~:cío::; 1:1de~~~~1~r~~a:f·~~t~i~1~i~f i~~t!jf ,ºt:~hi:rd~:~ 
manifestaciones el juez orcier1;;ira al re'SiporisÉ¡bÍe de la' expedición que 

los expida a costa del'illtePe~~do[apercibiéndolo para el caso de que 

no lo haga se hará acre~cí6~,'~~iú~~ m~dida de apremio de las que 
. . .~'· 

::t1::le~~s1=~=i~·ión:~~~ :;c~~3ario o de que se trate de pruebas 

supervenientes, sLi~'~:-:P:~·~~s no cumplen con los requisitos antes 

mencionados no sedes ·.recibirán las pruebas documentales que no 

obren en su pode/:@;~~~ritar la demanda o al contestar la demanda, 

tampoco lo harán.~i noide~tifican las documentales cuando así lo exija 

oportunamente el t~lb~naly sean recibidas. 

4.- En los esCÍito~,;.c:te de,rnanda, contestación y desahogo de vista de 

ésta, las partes cÍebe~án ofrecer sus pruebas relacionándolas con los 

puntos contr~'vertíé!C:i~ ~roporcionando el nombre, apellidos y domicilio 

d~ los testigos, a~í corno el de los peritos, la clase de pericial, el 

cuestionario que deba resolver y todas las demás pruebas que permita 

la ley. 

Si no se menciona el nombre y apellidos de los testigos tanto en el 

escrito de. demanda· como en el de contestación a la demanda según 

sea el caso no serán admitidas por el juez, aunque se ofrezcan por las 

128 



partes posteriormente a no ser que se trate de excepción 

superveniente. 

5.- Copia simple o fotostática tanto de la demanda como de los 

documentos que se ofrezcan como prueba para co~¿r trasladd a la 

contraria. Se observará lo mismo en los escritos· en ql.Íe.se oponga la 

excepción de compensación o se promueva reb'6~ve~diÓn· o· aÍgÚn 

incidente. . ·-'~~ .,; ·~-· 

Resoluciones en que puede recaer una vez·pf~~Jntad~ lá d~manc:la.-
Prevención, Desecamiento y Admisión de i~ Óe~~~d~ .. 
Si la demanda fuere obscllr~; e irregular o simplemente no reúna los 

requisitos anteriormente referidos, el juez dentro de los tres días 

señalará con toda precisión en que consisten los defectos de la 

demanda en el acuerdo o proveído que dicte, el actor deberá 

desahogar la prevención es decir corregir los defectos de que adolece 

en un plazo máximo de cinco días contados a partir del día siguiente a 

aquel en que haya surtido efectos la notificación por Boletín Judicial de 

la prevención, si no lo hace transcurrido el término el juez desechará la 

demanda y devolverá al interesado los documentos originales y copias 

simples con excepción de la demanda con la que se haya formado el 

expediente. 

Presentada por el actor su demanda acompañada del título ejecutivo 

se proveerá auto, con efectos de mandamiento en forma, para que el 

deudor sea requerido de pago, y no haciéndolo se le embarguen 

bienes suficientes para cubrir la deuda, los gastos y costas, 

poniéndolos bajo la responsabilidad del acreedor, en depósito de 

persona nombrada por éste. 

AUTO ADMISORIO. 
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México D,F, a diecinueve de octubre de Mil Novecientos Noventa y 

Siete. 

Por presentado el· promovente con el carácter que indica. en· el escrito 

de demanda;- fórmese expediente y regíst;e~e c6~c, se' pid~ con 

fundamento en los artículos 1, 2, 3, 17, 21, 23,25, 26,29, 33;·89, 97; 
. ;.. ' '~ ··- -- - - . . ··.' ' -·· -

150, 174 y demás relativos de la Ley General de,Título~y,()peracícmes 
de Crédito, 1391 fracción IV, 1392 y de~á~' rel~tivbs11y a·~licablEÍs del 

~:~i::mi:~to ~~~:;::: r;::::~a:: ::11 J~~nl~t~~~~~~~6ERt 
en el domicilio señalado por el áctor;'para ,qí.Je';eri 'el acto de la 

•;' ;_ ,.__ -.-«'' 

diligencia haga pago a la parte•a'c:t()fá:,o·:,a;,'Ciuíen 'sus derechos 

represente de la cantidad de $ 5();boo~'b~·•(dlN~ÚENTA MIL PESOS 

00/100 M.N.) valor amparado por,~I ÍíiGi'<:;cie credito base de. la acción 

y no haciéndolo embárguesele, bieries:<de;su propiedad bastantes a 
- '- ". ,1::;,.; ---~.::,;;;: .¡ -~~::::__.'~-: •• :·.~-:-~i·:l'...'.'.,'. :,,_; .< 

garantizar lo reclamado por prin~ipal éy.,accesorios legales, los que se 

pondrán en depósito de la p~rs~ri~~qti:;··d~sÍgne la parte actora bajo su 

responsabilidad. Hecho el ~nÍÍl~i96; ¿¿~ ~~trega de las copias simples 
,._,7·,;-. - . ._-:, •. -.- ·-· 

exhibidas de la demanda~iy.::cloC:umentos base de la acción, 
~ ., '• ',_ .. !e, ' - .; z · ,,-. 

debidamente cotejadas? y /seffa'é:tas't córrase traslado a la parte 

demandada, empla'~~ci61a pai~.'tjt~ dentro del término de cinco días 

haga pago de 1c>:r~6'i~~~:d6.y'.1~s:~ostas, oponiendo las excepciones 

que tuyiere_.tal cC>irio .• 1.a:;'¡:);~~iene el artículo 1396 del Código de 

Comercio,guárdes~e~~1:~e'g~rodel juzgado el documento base de la 

;~~ión. Lo prb~~~ó V·fi~iii1.~1 C. Juez Segundo de lo Civil. Doy Fe 

(Rúbricas) . 

.. _.E,1 juez se absten<:l~~El-~_proveer auto de ejecución si el actor no ane~a 

a su demanda el original del título ejecutivo ya que con copia 
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certificadanC>-essuficiente para decretar auto de exequendo, tampoco 

lo es si el actor no exhibe copias simples de traslado en esta 

circunstancia se_ le puede hasta prevenir con fundamento en el artículo 

257 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en 

caso de que el actor no desahogue la prevención decretada por el 

juez, en un plazo máximo de cinco días contados a partir del día 

siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación por 

Boletín Judicial de la prevención, transcurrido el plazo sin haberlo 

hecho, el juez desechará la demanda y devolverá al interesado los 

documentos originales y copias simples, con excepción de la demanda 

que es con la que se formo el expediente. 

Se recomienda que el demandante anexe_ una copia del documento 
,,-···· ---·~- ·: '. -

base de la acción, para que el original se guarde en el secreto del 

juzgado. 

En el auto de exequendo o de ejec~,~ión se ordena el requerimiento al 

deudor del pago de la deuda. 

Una vez admitida la demanda, se procederá a la diligencia de 

requerimiento de pago, émb~r9c. y emplazamiento, en donde el 

actuario adscrito al juzgado;_~n compañía del actor o persona que 

legalmente la represente_ s~-constituirán en el domicilio del deudor o 

demandado en d~nd~ s¡;rá requerido del pago, sin embargo puede 

adoptar dos aC:titude~: ef~~tuar el pago O abstenerse de hacerlo, SÍ el 

deudor paga en -,el momento de la diligencia no se le cobrarán las 

¿)~t~s del juítio . 

. Así ló ha _determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

Ejec-utoria que a continuación se describe: 

COSTAS, CONDENA EN JUICIO MERCANTIL. 
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" Conforme al texto de los· artículos 1392 y 1396 del Código de 

Comercio puedeapropiarse que es presupuesto de la condenación al 

pago de las costas no sólo el hecho de que haya realizado el embargo 

al deudor sino que también se haya practicado el emplazamiento. 

Luego ·apareciendo de autos que el demandado pagó la suerte 

principal, haciéndose el propio demandado sabedor del libelo antes del 

emplazamiento, debe admitirse que la condena en costas es 

improcedente." 

Amparo Directo 1079/54 Semanario Judicial de la Federación, Tomo 

CXXVll, P.10 

En cambio si el deudor n~ paga se le embargarán bienes suficientes 

para cubrir la deuda y las costas. 

En caso de que el act~arío~no localice al deudor en la primera busca, 

deberá cerciorarse · d~ }.ii~ efectivamente vive en ese lugar el 

demandado, la falta de· este requisito puede dar motivo a una nulidad 

de actuaciones q~~;-"t~~~ría<como consecuencia el levantamiento del 

embargo trabado, ~casionando perjuicios en los derechos del 
' ~·_:~' :·.~~~· __ : acreedor. 

La Ley Mercantil co;{sagra: " No encontrándose el deudor a la primera 

busca en el inmueblé:señalado por el actor, pero cerciorado de ser el 

domicilio del demand~do, se le dejará citatorio fijándose día y hora 

hábil dentro de un plazo comprendido entre las seis y las setenta y dos 

horas posteriores y ,si no aguarda se practicará la diligencia de 

embargo con los parientes, empleados o domésticos del interesado o 

cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado, siguiéndose 

las reglas de la ley procesal, respecto de los embargos." 
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- _Es c:lecir que no se requiere que haya un tiempo determinado entre la 

primera y segunda búsqueda será rriás qu~ suficiente un lapso de 

~edia hora º quince minutos para qGé se' neV:e a cabo 1a segunda 

busca sin que esto motive una viol~biÓ-nle~al:· ~ i 
En la práctica es peligroso que $~,deje tran~é:urrir un intervalo de 

-;'. ,. ,.- . ' ,.;·' "· '.· - ( ;J .. ' . ····;.·, 

varias horas entre la primera· y segÚnda,Í:>Úsqúecfa';porque la persona 

que debe puede ocultar sus bien~~:.: e~~~ i~<fi~~Íid;ád'de que no se lleve 
-"-'-'"·':-i>• •"--'-·-••" •- ;.,_.,-,,-\•'e' 

a cabo el embargo. 

Por lo que es necesario una legislativa para que el 

requerimiento y. el embargo se verifiquen de inmediato sin ·que tenga 

que dejar citátorio. 

Sin embargo es frecuente que el actuario anote que dejo citatorio 

- '.~Lric!Je~ri realidad no haya habido primera y segunda búsqueda; 

_A'-.Ú~ segunda búsqueda se deberá requerirse e1 pago, de no 

/e~cor1trar5e al deudor o persona alguna en su casa, el Código de 

Co.;,~r~ic::l autoriza que el embargo se entienda con el vecino contiguo -

por ser el más próximo y no el de la acera de enfrente, como lo 

i3s-tableció el Tribunal Colegiado del Sexto Circuito en la siguiente 

-ej~c~-t~;ia: 

- . EMPLAZAMIENTO, OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL 

ACTUARIO EN JUICIO MERCANTIL AL PRACTICAR ÉL. 

El artículo 1393 del Código de Comercio, establece la obligación para 

el actuario de practicar la diligencia de requerimiento de pago, 

embargo y emplazamiento con la persona que se encuentre presente 

en la casa del demandado o con el vecino inmediato. Este carácter lo 

tienen los ocupantes de las casas adyacentes o contiguas a la del 

demandado, por tanto el diligenciario debe asentar razón del porqué 
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se entiende la diligencia con la persona ocupante de la acera de 

enfrente, pues normalmente éste no es veéinó más-'inmediato, de 

donde este carácter · debe apropiarse en cada . caso concreto 

atendiendo a las circunstancias especiales. 

Amparo en Revisión 245n6 Abraham Nav.a Sánchez, 18 de Junio de 

1976. Unanimidad de Votos Ponente: Carlos Bravo'y Bravo Secretario: 

Jorge Sánchez Cortés, Informe 1976 Tribunal del Sexto Circuito. 

Ejecutoria de la Suprema Corte de Justici~ de I~ N~~ión. 
MEDIDA DE APREMIO EN JUICIO .. EJECUTIVO MERCANTIL, 

REQUISITO PARA QUE PROCEDA. 

Tratándose de la primera diligencia practicada a la parte demandada 

en, un juicio ejecutivo mercantil, que consiste en el requerimiento de 

pago, ·embargo - y· ~mplazamiento, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 1393_ del Código de Comercio. El notificador ejecutor 

corresponcdie~te ··debe de constituirse en el domicilio del deudor y no 

encontránd'oto le deberá dejar citatorio en el que especifique el día y 

hora en que este debe aguardar el regreso de aquel y si el demandado 

no espéra,• s~e procederá entend.iéndose la diligencia con cualquier 

persona que se encu~ntre en la,, <?~sa respectiva o con el vecino más 

próximo, cabe destacar· que el citatorio que dicho precepto ordena se 

deje si a la primera búsqueda el deudor no se encuentra, obviamente 

tiene como finalidad primordial que la diligencia respectiva se entienda 

de preferencia personalmente con el interesado, a efecto de que se le 

haga saber directamente que existe un juicio en su contra y pueda 

hacer valer lo que a su derecho corresponda. Circunstancia que es 

evidente todavía más cuando a la vez existe un requerimiento expreso 

de la autoridad judicial para que se conduzca en determinado sentido, 
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con el apercibimiento de que, de no hacerlo, se·. le· impondrá una 

medida de apremio, porque entonces aunado .a las·· sani:::iones 

procésales a que se puede hacer acreedor también existe otro acto 

que le puede afectar su esfera jurídica. 

Ahora bien, si en la diligencia respectiva se pretende llevar a cabo el 

auto de exequendo, el requerimiento y en su ,c~~ci·:~percibimiento de 

medida de apremio sólo se hace del conocirni¿~¡é;·a~ la persona con 

quien se entiende el motivo de la misma;~fralando:de practicar el 
., ., ,. ,, .. ,,,,,., ... ,;,.··,, 

embargo respectivo y existe oposición de ·.dicha persona, pero no 

aparece que en cumplimiento a lo dispuesto por el invocado artículo 

1393 del Código Mercantil primeramente se haya dejado al 

demandado el citatorio correspondiente en el que además de hacer 

saber el dia y hora precisos en que deba esperar, también se asiente 

que de .no poder estar presente el propio demandado, debe dejar 

instrucciones para que se permita el desahogo de la diligencia y en 

caso de desacato se le podrá imponer como medida de apremio hasta 

un arresto, a efecto de que éste en aptitud de cumplir, o bien de 

conocer de manera legal y veraz las sanciones a que debe hacerse 

acreedor, resulta indudable el acuerdo mediante el cual se haga 

efectivo el apercibimiento de referencia es violatorio de las garantías 

contenidas en, los artículos 14 y 16 Constitucionales en relación con la 

disposición secundaria antes invocada, toda vez que el acuerdo no se 

emitió una vez que se hubieren cumplido las formalidades del 

·procedimiento ya puntualizados. 

Octavo Tribunal Colegiado En Materia Civil Del Primer Circuito. 
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Amparo Directo 7/95 Pablo AntonioTovar Xochitiotzin 6 de Febrero de 

1995 Unanimidad de Votos Ponente: Guillermo Antonio Muñoz 

Jiménez, Secretario:Alv~ Ze~t~no. . . 

Visible en el' Sem~~~rio:es'víglat6rio de las garantías contenidas en 

los artículos 14 y 16 C:onstitúcio'nales. en rélación con la .disposición 
·.. ··.-·"·/'' .:;,_''', .,._,. - ... ,., ..... '. -, 

secundaria antes.invoC'áC:ta,étoclá·v~zqi.le.ése• acuerdo no se emitió 

una vez que se IÍúbi~Í~n bJi'i{~1ici6'1~~ r6~;:;,~¡iclades del procedimiento 
y puntualizadas: 7 ·'' v >< ... . :•' 
nuestra Legislación Mercantil ~~fia1'~; <La diH~~~ci~ de embargo se 

iniciara con el requerimiento de pago al,deuclor;;•representante legal o 

la persona con la que se enUend~ I~ dfl{~'~n6i~~ cÍ~ no hacerlo se le 

requerirá al demandado, representanteTo persona con la que se 

entienda la diligencia, para que séñ~Í~· bienes suficientes para 

garantizar las prestaciones reclamadas.-'_~ apercibiéndolo que de no 

hacerlo, pasará el derecho al actor, acto seguido se emplazara al 

demandado al cual se le hará entrega de la cédula que contenga 

orden de embargo decretado en su contra, copia de la diligencia 

practicada, copia de traslado de la demanda y documentos base de la 

acción. 

La diligencia de embargo no se suspenderá por ningún motivo se 

llevará a cabo hasta su conclusión, dejando a salvo los derechos del 

deudor para que los tiaga valer como le convenga durante el juicio. 

El juez en ningún caso suspenderá su jurisdicción en lo relativo al 

embargo, su inscripción en el Registro Público de la Propiedad que 

corresponda, desembargo, rendición de cuentas por el depositario 

respecto a los gastos de administración, de las demás medidas 

7 Quintanilln Gnrcln Miguel Ángel.· Ob. Cit.- Pág. 370 
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urgentes provisionales- o no relativas a los actos anteriormente 

referidos. 
,· ·- ,._ --

En el embargo de bienes se seguirá el siguiente orden: 

1 ;- i\lie'r~a~~í'cis 
2}Los créditos de fácil y ~ro~tc)'cobfo~ satisfacción del acreedor 

3.- Los demás mueblesdel deluciór> 

4.- Los inmuebles 

5.- Las demás acciones y derechos que tenga el demandado. 

Cualquier problema qu~ sé-:,,~¿~bit~ ~~ip~cto al orden que debe 

seguirse no impedirá el embargo; _el ejecutor es decir el actuario 

adscrito al juzgado, lo all~~~~fl p~~firiendo lo que prudentemente crea 

más realizable a reserva de lo que decrete el juez. El derecho de 

designar los bienes que han de embargarse le corresponde al deudor 

solamente que se rehusare o que no este presente se le concederá el 

derecho al actor o su representante legal. El ejecutante puede señalar 

los bienes que han de ser objeto de secuestro siempre que este 

autorizado por el obligado mediante convenio expreso, cuando los 

bienes designados por el deudor no sean suficientes y en caso de que 

los bienes estuvieren en varios lugares podrá designar los que estén 

en el lugar del juicio, el actuario es un ejecutor del auto de exequendo 

por tanto la ley .mercantil le otorga facultades de decisión provisionales 

esto significa' qu~ puede allanar cualqui~r dificultad que surja respecto 

al orden de los bienes que han de embargarse prefiriendo lo que 

prudentemente crea más realizable, desde luego estará sujeto a lo que 

determine el juez. 

Aunque el Código de Comercio no lo mencione el actuario tiene 

también facultades discrecionales provisionales para resolver algunos 
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aspectos prácticos que se suscitan en la diligencia cuando los 
. . 

documentos de propiedad que presente un tercero sean sufÍcientes 

para saber que se trata de bienes que' no son del deudor y se ... 
abstenga de trabar embargo en ellos, si los''biemes señalados por el 

deudor son suficientes para garantizar las prestaciones reclamadas, 

los intereses y las costas, pero si no soll suficientes a su criterio, el 

actor tendrá derecho a hacer un señalamiento de bienes 

complementario al realizado por el
0

~~~~ndado. 
Es precisamente el actuario el qJ~'esta en aptitud de calificar como 

inembargables ciertos bienes,,b.asándose en lo siguiente: 

Quedan exceptuados de embargo: 
•'··.e· .. , 

1.-.EI patrimonio de familia desde su inscripción eri Registro Público de 

la Propiedad; en términos del código civil. 

2.'- El lecho cotidiano, vestidos y muebles d.e. uso ordinario del deudor, 

su cónyuge o de sus hijos no siendo de lujo a juicio del juez. 

3.- Los. instr~rri~;,tos, aparatos y útiles necesarios para el arte u oficio 

a que el deudor este dedicado . 

. 4.- La maquinaria, instrumentos y animales preciosos para el cultivo 

agrícola en cuanto a que estos ~E:!~n necesarios para el servicio de la 

finca a que estén destinados, en este caso el juez oirá el informe de un 

perito que será nombrado por él. 

5.- Los libros, aparatos, instrumentos y útiles de las personas que 

ejerzan o se dediquen al estudio de profesiones liberales. 

6.- Las armas y caballos que los militares usen en servicio activo 

indispensables para éste conforme a las leyes relativas. 

7.- Los efectos maquinarias, e instrumentos propios para el fomento y 

giro de las negociaciones mercantiles o industriales en cuanto a que 
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son necesarias para su iie..ViCio y movimiento a j~icio del juez, en cuyo 

caso oirá el dictamen emitido por el perito designado por él, pero 

podrán ser intervenidcis juntarne~te corÍ I~ negociación a qUe estén 
destinados. ,,; ¿"e'; " · 

8.~ Las mieses antes de.ser cosechada~; pero no los derechos sobre 

las.siembras. • <{, 

embargable independiéíltelllente. 

12.- La renta vitalicia en términos establecidos por los artículos 2785 

que a· la letra dice: " Solamente el que constituye a título gratuito una 

renta sobre bienes puede disponer, al tiempo del otorgamiento, que no 

· estará sujeta a embargo por derecho de un tercero." Y el artículo 2787, 

ambos del Código Civil, señala: " Si la renta se ha constituido para 

alimentos, no podrá ser embargada sino en la parte que a juicio del 

juez exceda de la cantidad que sea necesaria para cubrir aquellos, 

según las circunstancias de la persona." 

13.- Los sueldos y salarios de los trabajadores en los términos que 

establece la . Ley Federal del Trabajo, siempre que no se trate de 

pensiones alimenticias o de responsabilidad proveniente de delito. 

14> Las asignaciones de los pensionistas del erario. 

15 . .:. Los ejidos de los pueblos y la parcela individual que en su 

fraccionamiento haya correspondido a cada ejidatario. 

En el caso de que el deudor no este de acuerdo con lo que decida el 

actuario podrá oponerse posteriormente, pero la diligencia de embargo 
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no se suspenderá - se-_· llevara a cabo hasta su conclusión, el 

demandado puede hacer su reclamación ante el juez con 

posterioridad._ 

El Código de Comercio_ ~no\regula que el actuario deba levantar acta 

circunstanciada de' tOdo lo que haya sucedido en la diligencia, 

teniendo fe pública d~\16~---~sentado en el acta, en la práctica es 

fundame~tal que'.~(:abtl.J~;Ío levante el acta, también se ha consignado 
_ _ _ ~----·--·~ ·;-,>.,._-..:c,,}.•_, __ c::~--~:Y; .... \·_;·_.<·· ·, 

el empleo de tér~r;:;-;;~:5()-1emnes, el actuario después de indicar los 

bienes qúe han:~i~·g}~~fi~1~dos para embargo, " Manifiesta q~e:traba 
formal -embáÍgo sobr?flos bienes designados" sin ésta ~xpr~s_ión,. se 

considera que no quedó realizado el embargo. · · -

Después efe tr~b~~o el embargo el actuario pondrá; ~r/p()sesión 
lllateria1 el~ I~~ bi~~~~ a1 depositario e1 cua1 será r1&ói~r~«:i6-por e1 

acreedor baJ~ ~u r~~-ponsabilidad, si hubiere oposiciónel ~ctuario dará 
·- - '- -· ···- --->~-'-~~ ·~,:~,. --· - . ---· - - -

cuenta al ju~z con_ la finalidad de que decrete las medidas de apremio 

que fueren l1ece;,arl-as se exceptúa si el embargo se llevó a cabo 

sobre dinero o créditos fácilmente realizables y no se trata de embargo 

- por virtud de sentencia, el depósito se hará en la Nacional Financiera y 

el billete de depósito se conservará en el seguro del juzgado, pero si 

se efectúa por sentencia se hace entrega inmediata al actor en pago. 

En el secuestro de bienes que hayan sido objeto de embargo previo, el 

depositario nombrado con anterioridad en tiempo lo será en, los 

embargos subsecuentes mientras dure el primero, a no ser que él 

reembargo se haya hecho por cédula hipotecaria, derecho de prenda u 

otro derecho real, prevalecerá éste si el crédito de que procede es de 

fecha anterior al primer secuestro. 
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El secuestro de alhaj~s y ~uebles preciosos se. hará dépositál1dolos 

en una institución autorizada para ese efecto, por la ley o en el Monte 

de Piedad. . . . -
Cuando el secuestro se efectúe sobre créditos sé notificará.~al deÜdor 

para que no haga el pago sino que retenga la cantidad 

correspondiente a disposición del juzgado, apercibido que~ de .no 

hacerlo hará doble pago en caso de desobediencia y aí •· a~re~dor 
contra quien se decrete el secuestro para que no disponga del· cn~dito 

bajo las penas establecidas por el código penal, si llegare· asegÜrarse 

el título mismo del crédito, se nombrará un depositario para qu~ lo · 

conserve y lo guarde teniendo la obligación de hacer todo lo necesario 

para que no se altere ni menos cabe el derecho que el título 

represente, así como intentar todas las acciones y recursos que la ley 

concede para hacer efectivo el crédito, quedando además sujeto a las 

obligaciones que impone el libro IV segunda parte del título octavo del 

Código Civil. 

.Srlos créditos fueren litigiosos el destino del secuestro se notificará al 

juez de los autos respectivos, dándole a conocer el nombramiento del 

· depositario para que éste cumpla con sus obligaciones sin obstáculo. 

Recayendo el embargo sobre bienes muebles que no sean dinero, 

alhajas o créditos, el depositario tendrá el carácter de custodio de los 

objetos puestos a su cuidado los que conservará a disposición del juez 

respectivo. 

Los que tengan administración o intervención presentarán al juzgado 

en forma mensual una cuenta de las ganancias y frutos de la finca y 

de los gastos erogados no obstante cualquier recurso interpuesto en el 

principal. 

141 



El depositario esta· en obligación de informar al juzgado el lugar en 

donde se constituya el· depósito y recabará la autorización en caso de 

que sea necesario para los gastos de almacenaje, si el ~epositario no 

pudiere hacer los gastos del depósito, lo pondrá en conocimiento del 

juez para . éste, oyendo a las partes en una junta qúe" se celebrará 

dentro de los tres días decrete la forma de hacer. los se,gún la junta se 

adC>~dare gastos, . si las partes no se ponen de acue~do, impondrá la 

obligaci.ón el ~~e obtuvo el destino del secuest~o.~ . 

:3i los 11ÍU~l:>1'~s depositados · fueren cosas fungibles, el depositario 

est~rá además en obligación de imponerse del precio en la plaza que 

tengan los efect~s confiados a su guarda a fin de que si encuentra la 

oportunidad favorable para su venta lo ponga, lo que hará del 

conocimiento del juez para que determine lo que considere 

conveniente en .el supuesto de que los muebles depositados fueren 

fácilmente · deteriorables, el depositario deberá examinarlos 

frecuentemente e informarle al juez con la finalidad de que dicte las 

med_idas para evitar el deterioro o acordar su venta en las mejores 

condiciones en vista de los precios de la plaza y del daño ocasionado. 
- ·-----. -- ---·-- ' ' 

.En. caso de que recayera el secuestro en fincas urbanas y rentas el 

depositario tendrá la facultad de administrador, podrá contratar los 

arrendamientos, siempre que la renta no sea menor de la que al 

tiempo de verificarse el embargo, si no sabe cual era en ese tiempo la 

renta lo hará del conocimiento del juez para que solicite información a 

la oficina de contribuciones directas exigirá para el aseguramiento del 

arrendamiento las garantias de estilo bajo su responsabilidad, si no 

quiere aceptar está, recabará autorización judicial. 
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Recaudará la renta que rinda la finca en términos y plazos, 

procediendo en contra de los inquilinos morosos de acuerdo con lo 

que establece la ley. 

No requerirá de autorización judicial para efectuar los gastos 

ordinarios como son pago de contribuciones, conservación, servicio y 

aseo del inmueble, siempre que el monto no sea excesivo, egresos 

que se incluirán en la cuenta mensual. 

Presentará a la oficina de contribuciones en su momento oportuno, las 

manifestaciones que la ley de la materia previene, si . no lo hace será 

responsable de los daños y perjuicios que con su omisión cause. 

Para hacer las reparaciones y construcciones solicitará al juez la 

licencia acompañado del presupuesto respectivo. 

Pagará previa autorización judicial los réditos reconocidos sobre el 

predio. 

Hecha la petición para los gastos de reparación o construcción el juez 

citara a una audiencia que se celebrara dentro de los tres días para 

que las partes teniendo a la vista los presupuestos acuerden se hagan 

o no los gastos, si no se ponen de acuerdo, el juez dictará lo que 

considere conveniente. 

Si el, embargo se efectúa en una finca rústica o en una negociación 

mercantil . industrial, el depositario será interventor a cargo de la caja, 

lfi~Ú~rá la contabilidad, inspeccionará el m~n~jo de la negociación y 

las operaciones que se hagan, con .la finalidad de que produzcan el 

mejor rendimiento posible. 

Vigilará en las fincas rústicas la recolección de frutos y el producto de 

éstas. 
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Custodiará las compras y ventas mercantiles recogiendo bajo su 

responsabilidad el numeraría, vigilará la compra de materias primas, 

elaboración y venta de productos en las negociaciones industriales, 

recogiendo el numerari~ ;y los efectos de comercio para hacerlos 

efectivos en su vencimiento. . . 

Administrara' los fClndos/pa~iii los gastos de la negociación y cuidará 

que la inver~ión de ~50'~,f~riC!b~ sei:3 conveniente, depositará el dinero 

. que .. resulte·. so~~~rit~:;;~'J;W~,~~i?nal Financiera, después de haber 

cubierto l~s g~~tos nece~l:ido's y ~rdil"larios. 
·Tomará pÍ()visicmalmente las rn~idas pertinentes para evitar los 

abusos y malos manejos en .los administradores dándole cuenta al 

juez para que su ratificación y con el fin de que se determine lo 

conducente para remediar el mal, si en cumplimiento de los deberes el 

interventor sé de cuenta que la administración no es conveniente o 

que puede perjudicar los derechos.del que pidió y obtuvo el secuestro, 

lo hará del conocimiento deljuez_para que oyendo a las partes y al 

interventor determine lo que crea ~()~~~niente. 
Los que tengan administración o int~rvención presentarán al juzgado 

mensualmente una cuenta de los esquilmos, demás frutos de la finca, 

y de los gastos erogados independientemente de que hubiere 

interpuesto cualquier recurso en el principal. 

El juez con audiencia de las partes aprobará o reprobará la cuenta 

mensual, determinará los fondos que deban quedarse para los gastos 

.. necesarios, mandando a depositar el sobrante líquido, los incidentes 

de depósito y de las cuentas se seguirán por cuenta separada. 

- e El depositario será removido cuando deje de rendir la cuenta mensual 

o la presentada no fuere aprobada, en caso de que no señale domicilio 
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o el cambio de éste, tratándose de bienes muebles si no se pone del 

conocimiento al juez dentro de las cuarenta y ocho horas que sigan 

a la entrega el lugar en que se haya constituido el depósito. 

En el supuesto de que el deudor sea removido del cargo, el ejecutante 

hcirá ~I nuevo nombramiento pero si es el acreedor o la persona 

n~mbra.da por él la elección será hecha por el juez. 

El. depositario y el actor cuando éste lo hubiere nombrado serán 

responsables solidariamente de los bienes. 

Los depositarios e interventores percibirán por honorarios los que 

señale el arancel. 

En caso de que sea el propio deudor el depositario, éste ya no podrá 

disponer del bien como propietario o poseedor porque tiene deberes y 

responsabilidades como depositario, teniendo a • ·. .su vez 

responsabilidad penal. El Código Penal para el Distrito Federal 

establece: " Se considera abuso de confianza el disponer de una cosa 

o sustraerla su dueño, si le ha sido embargada y la tiene en su poder 

con el carácter de depositario judicial. 

Disponer de una cosa depositada o sustraerla el depositario judicial o 

el que haya sido designado por o ante autoridades administra~ivas o 

del trabajo ( Se refiere a la responsabilidad de otras personas que 

fungen como depositarios). 

El depositario antes de tomar posesión de los bienes embargados 

hace ante el actuario o ante el juez su protesta de ley esto es realizar 

su fiel y legal desempeño como depositario, lo cual constituye un 

requisito previo al momento de que se le dará la posesión. 

En la diligencia de embargo o en una posterior relativa a la posesión 

que debe dársele se deberá esclarecer si se le da al depositario la 
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posesión, es recomendable que el actuario anote los deterioros que -

tengan los bienes porque de otra manera el depositario corre el riesgo 

de que se le atribuyan a él. 

El depositario esta obligado a conservar la cosa y a devolverla .cuando 

el. depositante se lo pida, en éste fundamento se basa .el' actor. para 

revocar el nombramiento del depositario y designar u~~~ hL~~o. es 

usual por parte de los tribunales permitir la. re~oCé:l~iÓ~ del 

nombramiento . de . depositario cuantas veces lo desee el actor, 

ordenándose se de posesión al nuevo depositario previa protesta del 

cargo. ·· ··· 

Practicada la dilige~cia de emba;go acto continuo se notificará al 

demandado o a la. p~rsona 60~ q~.ien se haya practicado la diligencia 

para que dentro del término' de cirico días comparezca el deudor al 

juzgado para hacerp_agá lisa y, 1.lama de la cantidad demandada y las 

costas, asimismo contestará. la demanda instaurada en su contra, lo 
. - . : . 

que no es una oblÍg~dÓn, ~ino . u~a carga procesal o a oponer las 

excepciones que t~~Qa 'el demandado. 

Es decir que-la notifi~a~i¿n es ~é:ist~rior al .embargo esto significa que 

si no se ha embargad<:!· ~I d~ucl~~ no se le debe notificar de la 

demanda ejecutiva. 
•·:.. .-

El emplazamiento se harái per.sonal y directamente al demandado o 

deudor en su domicilio si ~e'encuentra presente, si no está se le 

notificará por conducto de la persona con la que se haya practicado la 

diligencia. 

Se le deberá correr traslado al demandado a la persona con la que se 

entienda la diligencia, en caso de que el deudor no se encuentre 

presente, entregándosele orden de embargo decretada en su contra, 
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copia de la diligencia practicada, copia de. la demanda debidamente 

cotejada_ y sellada y copias simples de los documentos base de la 

acción e~hibidos po~ el i:iétor, 

El actuario .· indiéará :'eí~ · 1a razón de ~ esta primera notificación a1 

· clenía~dado que se cJrciorÓ:que•·eri •ese)ugar.tiene su domicilio el 

·ci¿it,~rici~ci()~ ~()¡, ~}c~6~i6ió~·d~ ri,()tl~o~ p6/16~:ciJ~1Js verificó que el 

Dentro·· de. 1.~s·. cinc~~.:;~~ ~i~~i~~ti~'.ai<~q-~~~~i~fü~·~.~.· pago, . embargo 

.; •• ·efl1plazamierífo,:•;9p•,éf~h1aridado deberá.·· contestar la demanda, 

~eífiriéndose :con~r~t~~~·~t~ a cada hecho, oponiendo sólo las 

excepciones q·~~- ;~;~it~ I~ ley en el articulo 1403 del Código de 

c6~~rci6,'t;~tándC>se ele títulos de crédito las del artículo 8 de la Ley 

ºG~~~~~I· de -f{t~¡()~ y Operaciones de Crédito en el mismo es~rito 
. ofrecerá pruebas relacionándolas con cada uno de los hechos .. y 
acompañando los .documentos que exige la ley para las excepcio~es, 
esto significa que las excepciones deben probarse mediante prueba 

documental, si el demandado no lo hace no se admitirán, salvo las que 

sean supervenientes. 

EXCEPCIONES QUE PUEDE OPONER EL DEMANDADO. 

En caso de que el procedimiento mercantil se funde en sentencia 

ejecutoriada limita las. excepciones que pueden hacerse valer, 

tratándose de ~~nt~nci~ s'ó1()·~acirá oponerse las siguientes: 

1 ;- La de pagC>.~ Si I~ 'ej~~u6iÓ~ se pide dentro de los ciento ochenta 
',,_:··.,· '·,:.,.;·-

' días~ 
. ' :- . .-

Tr~nscurrido dicho plazo pero no más de un año puede admitirse: 

· <·. 2;:..l-:ansacción .. ···• 

3.- Compensación. 
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4.- Compromiso en Árbitros; 

Transcurrido más de un año serán admisibles: 

5.- Novación.- Compr~ndiéndose en ésta: 

6.-' Espera. 

7.- Quita. 

8.~ El pacto de~no pedir. 

que.· modifique · la obligación y falsedad del 

instrull1ento, siempre ~~~'.I;; eje2uclón no ·~e pida por virtud de 

ejecutoria, convenio o Juicio ~on~tante en autos, todas estas 

exc~pciones sin comprender .. la.dé falsedad .deberán ser posteriores a 

la sentencia, converiio (J juÍ~iCJ y deben constar por instrumento 

público, documento recóllocido judicialmente o por confesión judicial al 

margen del precepto antes referido respecto a excepciones dirigidas a 

neutralizar la sentencia, es indudable que no hay limitación en cuanto 

a otro genero de excepciones que no se refieran directamente a la 

sentencia como: 

9.- Improcedencia de la Vía. 

10.- Litispendencia. 

11.- Falta de Personalidad. 

Que si podrán oponerse. 

Es justificable la lim.itación de las excepciones instauradas en contra 

de un fallo anterior porque de otra forma, se afectaría la institución de 

cosa juzgada. 

De acuerdo con el artículo 1397 del Código de Comercio, todas las 

excepciones se apoyan en acontecimientos posteriores a la sentencia 

el término fijado se contará a partir de la fecha de la sentencia o 

convenio, a no ser que se haya fijado un plazo para el cumplimiento de 
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la obligación en cuyo caso se contará desde el día del venéimiento del 

término o de que se püdo exigir la última prestación vencida 

tratándose de prestaciones periódicas. . ... ... . . 

Contra cualquier otro título que traiga. aparejada ejecución de acuerdo 

con lo previsto por el artículo• 1403 del Código de Comercio, son . . . . ' 

admisibles las siguientes exÍ:e~cÍo~e;5;.•·•··• · · 
1.- Falsedad del título o del i::C>~tr~tci b~nteni'do en él. 

2.- Fuerza o miedo. 

3.- Prescripción o cadJcidac:I del tít~1~:<. 
4.- Falta de personalidad en el ejecutante O del reconocimiento de la 

firma del ejecutado, en los casos en ~u~ sea necesario. 

s . .;;• 1ncompétencia del juez. 

S.- Pago o compensación. 

7 ,::. Remisión o quita . 

. 8.- Oferta de no cobrar o espera. 

9.- Novación de contrato. 

Las excepciones comprendidas. del número cuatro al nueve 

únicamente se admitirán. si se fundan en prueba documental. 

Se pueden oponer como Excepciones Procesales las siguientes: 
- -, .- ._--'.'·-<···. 

1.- Incompetencia del juez. 

2.- Litispendencia 

3.- Conexidad de la causa 

4.- Falta de personalidad del actor o del demandado o la falta de 

capacidad en el actor. 

5.- La falta de cumplimiento de plazo, o de la condición a que esté 

sujeta la acción intentada. 

6.- La división y la excusión. 
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7.- La improcedencia.de la vía. 

8.- Las demás al que dieren ese .carácter las leyes. 

Contra las accione~:cierivadas de un título de crédito sólo podrán 
·, - . . . . '~ ·) - . '. "' 

ópónerse fas excepciOries: 

1.- Las de inco~petenciay falta de personalidad en el. actor. 

2.- ··Las que s'€l tJ~d~~ er1~1· h~ch(>' d~ no• hab~r sido el demandado 

qUi~n· fir~~~~ei ,:~o~p:~~-~.t~-~:·- -~:};"/·C · .. ···-·- ~·-·-

3 . .: Las de falta de' represe'ritaC:ión/ de poder~ bastante o de facultades 
• ' . : '' •• ~· · ... ,_,, __ :. ;.:··· . ·-· - • . • .•. ,.. ·.. . . "' ·-·, ___ , ,¡, ._, " . . . • : -·: 

legales en quien'su~cribiÓ·é1'tituloiál1ombre~del'dernal1d'~do, salvo lo 

dispuesto en el artículc(.11 •··de ia;Ley Gen.eral ;de Títúlos y Operaciones 
. ' ' ..,. ... ' ... - .. -· :-.:.'. / -'· (. "" - .. - - - .. ..,_ .. _,,_ ":.·· .. -_ . . ""--· -. . .- ... - -~ - . . 

de Crédito que,a l~.letra.'dicé:.•<Clufell haya'dadolúgar: con actos 

positivos o con• ornisiÍ:>nes· graves,' a que se crea •• :conforrne a los usos 

~:~:;;:::::~ ;~~~r~é~iti.~~~~;p¡;i~ {~Ji;!~.~ªp:~:e;~i::i~r q~: :~ 
refiere la fracCión lll;·del'•artículo .8 contra el tenedor de buena fe. La 

'.·:-~·-·,::'.~_:.:.,_:.~o-_,2-,;_: - -- >.;• -=- é._1_·~-:_,:- , .. _ ._ 

buena fe·'. se ••... presu'rne; ~cilvo 'prueba .. ~n contrario, siempre que 

. concurran las d~~és 'ci,rC:un!>tarici~s (¡Ue:'~n~~ste artículo se. expresan. 

4."'.. La ·de .haber sido'in¿;paz~l 'd~~~n~ado ~I suscribir el título. 

5.- Las fundad~~-.~.;·1~;~¡.;)~i~~--cfe ·las requisitos y menciones que el 

título o ·el acto ~n, é1 ·• c~.:isigñado deben llenar o contener y la ley no 

presuma expresamente o que no se haya satisfecho dentro del 

término. que s~ñala el artículo 15 de la Ley General de Títulos y 
-, -·· ' _, -

.. Operaciones de Crédito, el cual preceptúa: 

• l.as menciones y requisitos que el título de crédito o el acto en él 

consignado necesitan para su eficacia, podrán ser satisfechos por 

- -quien en su oportunidad debió llenarlos, hasta antes de la prestación 

del título para su aceptación o para su pago. n 
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6.~ La de alteraCión del texto del documento o de los .demás actos que 
>• ·- • • ' ' 

en él consten sin perjuicio de lo dispuesto en el artícÚlo . 13 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito>qLle< cónsagra lo 

sigui~nte: ".En caso de alteración del texto de ~~ titulo,J6~; signatarios 

post~riores a ella se obligan, según los términos' del texto alterado, y 

16~ signatarios anteriores, según los ;términos)del·. texto. original. 

•··. Cu'aricil'.:>no se pueda comprobar si u.na. fiiifl~.;ila sidÓ'puesta antes o 

> de~pllés de la alteración, se presume que lo fue ah1:es." 

7.~ L~~que se funden en que el títLll()'i'~o~~ n~~~ci~ble 
e'.- i.:~~ ~ue se basen en 1a quit~ ~ pago parcial que consten en e1 texto . . . . .. . . . . ~ .·_.,, ·- . . . - . . 

.• mis1110. del docun'le~to, ·• º· eri el depósito del importe de la letra en el 

caso d~I artíclJ10•.1.32 de la L~y General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, el cual sE!~·~li:' Si no se exige el pago de la letra a su 

.. vencimiento:" et 'gira'doéo cualquiera de los obligados en ella, después 

de.trariscurrid.~el pta¡z:ódel protesto, tiene el derecho de depositar en 

el Ba.nc~ de r:A'é~¡¿~·:~~I importe de la letra a expensas y riesgo del 

·. te~~dor y sin obli~~~iÓn de dar aviso a éste. 

9:~. L.acs que'se funden' en la cancelación del título, o en ta suspensión 
- - - - '-'- - ··- - ';_---· , -- .2::~~,-

de su pago. ordenaciadudiciatmente, en el caso de la fracción 11 del 

artículo 45 d~ la· Le~ Gen~rat de Títulos y Operaciones de Crédito que 

. dispone: • Si de las pruebas aportadas resultare cuando menos una 

presunción grave en favor de la solicitud el juez ordenará, si así lo 

pidiere el reclamante y fuere suficiente la garantía ofrecida por él, en 

los términos del artículo anterior, que se suspenda el cumplimiento de 

las prestaciones a que el título dé derecho, mientras pasa a ser 

definitiva la cancelación o se decide sobre las oposiciones a ésta. 
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10.- Las de prescripción y caducidad y las que se basen en la falta de 

las demás condiciones necesarias para el ejercicio de la acci.ón. 

11.- Las personales q'ue tenga el demandado contra el actor;· · ~ 

. En caso de qu~ ~I demandado no conteste la demanda ;den'tro del 

término señalado, el actor sin necesidad de acusar rebeldía, podrá 

PE!dir al juez, que el juicio siga su curso, y que tenga por perdido el 

derecho que el demandado pudo haber ' ·· ejercitado · 

en tiempo. 

En él supuesto que el demandado se allane a la demanda , podrá 

solicitar un término de gracia para el pago de la deuda;. el juez dará 

vista al actor por el término de tres días para que manifieste lo 'que a 

su derecho convenga, el juzgador deberá resolver de acuerdo a las 

proposiciones de las partes. 

Sin embargo la ley mercantil es omisa a otras posibles ~~tJad;n'~s: 
_,¿;, "-'·-~-·~- ~~-::: •. _,,.,;~-._::·.:_~ .::..:.:·. ~ 

1.~ El demandado se allana a la demanda y además·deLtérmino de 

gracia para er pago de 'º recramado solicita ser'1~ us~f~;ciei·il~~º cie 
.• - -·- ,._, -"~. ~ -. - --

;:st=~· demandado se allana a los hechos de la ~e~L·d~~pero se 

opone ª ·· 1a manera .. como se efectúo 'ª ejecu~ión pu~s co~sid~ra qGe 

es violatoria de.d.Íspo~i~iones jurídicas, 

3 .. ~ El deudo; ~e ~Úana a la demanda pero pide que traiga a juicio a un 

tercero. 

Se estima qu~ .es.ta.s . situaciones deberá resolverlas el juez en la 

sentencia q~E:! dicte'. .. 

Se señala 'como concordancia al artículo 404 del Código de 

Procedimientos Civiles resultando aplicable la siguiente tesis 

jurisprudencia!: 
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PLAZO DE GRACIA. 

El_ artículo 404 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
- - -

Federal, eri forma alguna impone al juez la obligación de fijar el plazo 

d~ gracia que haya solicitado el deudor al confesar la demanda, pues 

de ser así resultaría sometido el derecho del actor al deseo del 

demandado, y aún cuando el precepto ninguna base da 'p-ara 

determinar el plazo de gracia, ni el monto en que deben réducirsé las 

costas, ello no impide que deba hacerse con discreción. El"]u:Zg~dor 
debe atender a las circunstancias del caso y señal~r u~ -término 

benéfico, pues es_ corto, será inútil por la imposibilidad de cumplir las 

obligaciones reconocidas y más habría convenido aceptar la contienda 

para ganar tiempo y poder allegarse fondos para satisfacer del adeudo 

y si es muy amplio, se causarán perjuicios al acreedor, quien a pesar 

de haberle sido admitido su derecho deberá esperar para hacerlo 

efectivo, un tiempo casi igual al que habría dilatado la tramitación total 

del juicio. En relación con la reducción de las costas, también ha de 

pesar el estado del juicio, la importancia del mismo, que se hayan 

causado en su mayor o mínima parte, así en asuntos en que todos los 

aspectos sean favorables, la gracia deberá ser más amplia en el plazo 

y mayor el porcentaje de reducción, en correcta ampliación de los 

artículos 404 y 508 del Código Procesal. 

Sexta Época, Tercer Sala, Tesis 1336, Apéndice 1988. 

Segunda PartePág.- 2164 

Visible en el'Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917 

1995, Jurispruden~i~ 'Tomo IV, Materia Civil Pág.- 212 

4.- FASE PROBATORIA. 
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En el juicio ejecutivo encontramos elementos probatorios desde que 

se instaura la demanda porque se debe anexar el título ejecutivo. 

En los escritos de demanda, contestación y desahogo de vista de ésta 

las partes ofrecerán sus pruebas, las cuales relacionaran con cada 

. uno de los hechos controvertidos, proporcionando el nombre, apellidos 

y domicilio de los testigos que hubieren mencionado en los escritos 

señalados .con anterioridad, asi como los de sus peritos y la clase de 

peÍ"iciál de que se trate con el cuestionario que deban resolver y a su 

vez exhibirá los documentes: qúe acrediten el poder o representación 

legal, los que s~~'.iu~ct;~h:.~~·l~acción o excepción, si faltare algún 

do~umento, la refe~~~~i~(d~;, ~aber solicitado su expedición y todos los 

documentos q~~ '¡)Ó~cI~~' ~'éniirle como prueba, sin embargo si el 

demandado no ~¡;~6~: I~ prueba documental para probar las 
:__:_:·-;.:, __ . __ .,_o._;.:.~~~--~·:. __ ,,;_: 

excepciones, 'esta~' no: serán admitidas, saivo de que se trate de 

pru~bas sJp;~eil'i~~\~5"jS:'sfhos testigos no se hubieren mencionado 

con sus. nombres y:i:ipt=Íllid~~ ;,,n los escritos que fijan la litis el juez no 

·podrá admitir!~~ ·au¡{q~~~~'~: ofrezcan por las partes posteriormente 

salvo. que importe~ ·~x~~·í:>~f§li. ~~p*fVeniente. 
Con la contestación a la demanda el juez dará vista al actor por el 

término de tres días para cid~ se ofrezca las pruebas y alegue lo que a 

su derecho convenga tran~currido el término para el desahogo de la 

vista, el juez admitirá y mandará preparar las pruebas, abrirá el juicio a 

desahogo de pruebas por un término de quince dias, las cuales se 

desahogarán practicando todas las diligencias necesarias hasta su

conclusión, señalando las fechas indispensables para su recepción, 

las pruebas que se reciban fuera del término concedido por el juez o la 
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prórroga si la hubiere decretado será bajo responsabilidad . del propio 

juzgador, sin embargo el júez podrá mandarlas a concluir en una sola 

audiencia indiferible .que . se " celebrará dentro de los diez días 

siguientes. 

En los juicios ejecutivos (.Incidentes) cualquiera que sea su naturaleza 

no suspende el proc~dirnieínto. y se tramitará con un escrito por cada 

parte, contándose co~tr~~ dfas para dictar resolución, si se promueve 

la prueba, las partes pÓdrán ofrecerlas con cada uno de sus escritos, 
.. ' ~ 

fijándose los puntos sobre . los que verse, citándose para audiencia 

indefirible dentro de los . och.o días siguientes en que se reciba, se 

oigan las alegaciones dictando resolución en ese momento, 

notificándose a las parte~ e;, el mismo acto o a más tardar al día 

siguiente. . • .·. . ./ . . 

Aunque la presente ejecutoriá se refiera a preceptos derogados, sigue 

teniendo aplicación, puesto que no le es permitido al juez el derecho 

de reservarse para proveer sobre la admisión de las probanzas y el 

desahogo posteriormente, pues ello contraviene también el espíritu de 

las reformas, al respecto se transcribe la siguiente ejecutoria: 

PRUEBAS EN MATERIA MERCANTIL. EL ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL SE RESERVAN PARA PROVEERSE SOBRE SU ADMISIÓN 

POSTERIORMENTE, CONTRAVIENE EL ESPIRITU DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES ESTABLECIDAS AL EFECTO EN EL 

CODIGO DE COMERCIO. 

De una armónica y jurfdica interpretación de los artículos 1405 al 1407 

del Código de Comercio, es evidente que el término probatorio 

previsto en el primer numeral invocado, se concede al efecto de 

ofrecer y desahogar las pruebas que las partes hayan ofrecido, por lo 
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que se estima que una vez ofrecidas la!:L pruebas de cada. parte, se 

debe resolver sobre su admisión o inadmisión en su caso, para que 

estas puedan desahogarse en su oportunidad legal. De tal sue~e que 

el acuerdo mediante el cual se. reservaron las pruebas para provéerse 

sobre su admisión posteriormente, contraviene las disposidones 

legales establecidas en los preceptos invocados y dicho acuerdo es 

susceptible de ser impugnado a través del recurso · ordinario 

procedente. 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Amparo Directo10/94 lndus¡triasGagrielli S.A de C.V. 3 de Febrero de 

1994 UnanimidaJ de \lotos Ponente: Maria ~el Carmen Sánchez 

Hidalgo. 

Secretaria: M~ri~. Corlc~p~ión AlfÓnso Flores. 

_ Vis.il:lle en el Seman;;{ri~_Judi~ial de la_Federación, Octava Época Tomo 

XIII _Mª~rzº de 1994, Pleno Salas yTribunales Colegiados de Circuito 

Pág.-433 

5.- FASE PRECONCLUSIVA. 

Los alegatos son los argumentos lógicos jurídicos mediante los cuales 

aluden a los hechos razonados, pruebas rendidas y preceptos legales 

aplicables. 

Asimismo constituyen una carga procesal puesto que el actor o el 

demandado dado puede alegar o no de acuerdo con lo que convenga 

a sus intereses. 
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Se considera que los alegatos deberán de formularse también aunque 

no hubiera pruebas, para a;gumentar · alguna. controversi~ de l~s. 
partes sobre aspectos jurídicos. 

En juicio ejecutivo mercantil ya no se requiere~ lle~ar a cabo la 

publicación de probanzas, de tal forma que concluido' el término de 

pruebas se pasa directamente a los alegatos. 

La Ley Mercantil establece: " Concluido el término de: prueba, se 

pasará al período de alegatos, el que será de dos. dí~s·66~i:m··~ara 
ambas partes." y no de cinco para cada parte como e;a a~teri.brrru~rite: 
Como no hay audiencia ni diligencia alguna en esa fa~E:Í p~~¿~~a'1 d~be 
entenderse que los alegatos son escritos. 

El Código de Comercio preceptúa: " Presentados los · alegatos o 
. - . ~ . ; .. --- -

transcurrido el término para hacerlos, previa citación y dentro de los 

ocho días se pronunciará la sentencia." 

C).- SENTENCIA 

La Curia Filípic'a Mexicana· define: " Que el resultado final de todo 

procedimientO es la decisión legítima del juez s~br~ ~I p~;,to qu~ se ha 

convertido, la que recibe el nombre de sentencia." 1 
. • ·.·• 

Salvador .García Rodríguez opina: " Es la auténtica. manife!;tación. de 1.a 

función jurisdiccional, realizada por el juez para decir sobre la cuestión 

principal que se discute en el juicio o bien la~Iilcideritales surgidas 

durante la tramitación del mismo." 2 

1 Briscilo Sierra l-lumbcrto.- Cita a La Curia Filfpica Mexicana.- Ob. Cit. Pág.- 942 
2 Garcla Rodrlgucz Salvador.- Ob. Cit.- Pág.- 224 
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Eduardo J. Couture conceptúa: " El vocablo sentencia sirve para 

denotar, a un. mismo tiempo, un acto jurídico procesal y el documento 

en que él se consigna, como acto la sentencia es aquel que emana de 

los- agentes de la jurisdicción y mediante el cual deciden la causa o 

plinto sometidos a su conocimiento, como documento la sentencia es 

la pieza escrita, emanada del tribunal, que contiene el texto de la 

decisión emitida. El estudio de este tema constituye, conjuntamente 

con los inicialmente examinados de la acción y de la excepción, la 

base sobre la que asiente la ciencia del proceso en cierto modo, las 

conclusiones a que se llegue en esta'm~teria, n.o sólo significan debatir 

el tema de ,.1~. ~entencia en· sí mis111aFs.Í;,~ t~rnbién el tema de la 

jurisdicción.·. E:1 conte;nido y•1a .fundó~~ci~ 18-~e~tencia son el contenido 

y 'ªfunción cié 1éJ'jtJíÍsCi[cción/'.:3' . : 

., La ~entencia_dElb~;á'i~r¿i~~a~y~~l~st~l:>l~~~r el derecho debe absolver 

. o condenar, 'es deci~-~Ori~rúente.·yprecisa con la demanda y las 

- - . pretensiorie~ d~d~~l~~~~ef~'.-~·¡,~l~ii~~h~cÍ~;d-Cl las declaraciones que los 

co.nceptos reclamaé::los·'exigen ;y las excepciones opuestas por la 
cielllané:!a. · ~~.:.e: __ -, -

":-~:~/, ... · 

Las sentencias son definitivas e interlocutorias. 
) ·-·, ,, · .. ·.· 

-Definitivas.- Las que deciden el'negopio principal. 

Interlocutorias.- Las que resuelven , incidentes, así como las 

excepciones dilatorias opuestas ai' cC:>;:ttestar la demanda o una 

competencia. 

La sentencia debe estar fundada en la ley, debiendo señalar los 

preceptos legales aplicables al caso concreto que se debate. 

1 J. Cou1urc Eduardo.- Fundamcn1os Del Derecho Procesal Civil. Tercera Edición.- Ediciones Depalma.
lluc"nos Aires 1993. Pág.- 301 
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Estructura de la sentencia.-· Proemio, resultandos, considerandos y 

proposiciones. 

La sentencia deberá ser escrita, redactada en idioma español, 

certidumbre de su redacción, fa fecha en qú~)se pronJnbia,Juga~ .en 

que se dicta, el juez o tribunal que fa decreta,·el nornfJre y apeHidos de . . . . ._. . .. -. ' - '" ' . ~ ·- . . _, . ·;.~ .• - . . " 

fas partes y el carácter con que litigan,· eLÓbjeto ·d¡;.' fél :éontroversia, el 

nombre y firma del juez y del secrét8.rio d~ abJerdo~qÜ~'aÜtori~a{da 
fe. . . . '\:,•e '·''t·'· . . ' . . . 

,''.'"', 

Contenido de la sentencia. 

a).- Idoneidad del juzgador,- El juez que dicta' la sentenciá'debe de 
i.'.,_·-,···,:.·, 

tener aptitud legal para hacerlo. 

b).::- Acucioso d~·1a's constancias de autos.- Es un re~uisitci primordial 

'ci~'fo~clo i~positivo por fa lógica y el derecho<que'e1~j~igadoi tenga 

pleno conocimiento de ras constancias de autos p~~~·L;star en 

condiciones de dictar sentencia. 

c).- Fundamentación de la sentencia.- El juez deberá s~fet~rse a los 

preceptos legales de fondo y forma para apoyar la resolución. 

Motivación de la sentencia. 

Son los razonamientos expresados por el juez al aplicar el derecho al 

caso concreto que se discute. 

Clasificación de fas sentencias. 

Condenatoria.- En obligaciones de dar, hacer o no hacer, contiene en 

su pronunciamiento la declaración del derecho del actor que se ha 

violado y por la otra fa obligación correlativa del demandado de 

restituirlo con la amenaza de ejecución forzosa. 

Absolutoria.- Cuando el actor no haya probado los hechos 

constitutivos de su acción por las excepciones opuestas por el 
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demandado es decir que si el actor no probo su acción será absuelto 

el demandado. 

A continuación· se transcribe la siguieMte.ejecutoria:. 

SENTENCIA EN JUICIO , ~ERCANflL· ·•··PUEDE, ·CONDENAR, 

:~:q~~V~o: 
0

a:~~~=~~:2~:E~~~0~?i· cÓdigC>é~l.:.·Com~~cio•·· sólo 

establecen la aúil:>,udó~ /~~I : ju~9a,d~r p~ra ~bsC>1v~r o ccindenar al 

demandad~. támbiéri';,;s•;.;,erdad q'~e los preceptos de referencia dan 
. - " .. -,'-_ .· : ';'1!" ·~ -.... ', . ' ·--

por. sentado, eri laJÍipót~~is qlJe contienen, que la sentencia resuelve 

una relación procesal ·correctamente integrada, al referirse a que el 

demandado debe ·ser absúelto cuando el actor no pruebe su acción, 

pero si aquella relación, en el procedimiento del que emana el acto 

reclamado, no llegó a integrarse debidamente, ante la ausencia de 

legitimación de la parte actora, y ello trae como consecuencia que se 

dejen a salvo los derechos del titular del documento fundatorio, para 

que los haga valer. vía y forma correspondiente, debe estimarse 

apegado a derecho 1? .. resuelto por el juzgador en ese sentido. 

Segundo Tribunal COiegiado En Materia Civil Del Tercer Circuito, -· -,-.. :,• . ... . ,. -

Amparo Directc;~fo58í90'.1saías Limón.Gutlérrez. s éle Marzo de 1991. 

Unanimidad de V~t~~- P~ri~~te:·Gilda:Ri~6é>n Orta; s~6retario: Daniel -' ' -. -::- . " - ',---. ~ - ~ - ::, 

Horacio Escudero Contreras. 

Visible en el Semanario Judicial de la Fed~ra~iÓn/Octa~a Época Tomo 

VII Abril de 1991 Pleno, Salas y Tribunal~s. Colegiados ·de Circuito. 

Pág.- 251. 
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Constitutiva.- Es la que altera la esfera jurídica de una persona física o 

moral creando, modificándo o. eXtínguíendo un derecho o una 

obligación. 

Ejemplo.- Filiación. 

La sentencia en procedimiepto ~~rcantil no debe ser. vaga, nuestra 

Legislación obliga a C!'úe ;s~)1~ga una cuantificación de la condena o 

por lo menos se den 1;;15 b~se~s' necesarias para que se púeda hacer la 
'.~-;--,.,~· _-. .> - .- . ·-

liquidación. 

Ejecutoriada.- Tambfé~ se le llama cosa juzgada, cuando n~o .,es 

susceptible de impugnación por algún recurso ordinario y se le da· ese 

carácter por ministerio de ley o por declaración judicial. 

La sentencia se basará exclusivamente en las acciones deducidas y 

las excepciones opuestas respectivamente en la demanda . y en la 

contestación a la demanda. 
• _L.·-•-' 

Es interesante conocer el punto de vista del Segundo ,•Tribunal 

Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, que calificó at=J~~~'ntar e~te 
precepto y para el Juicio Ejecutivo Mercantil d~, uri:p~~c~di~i.~~to de 

litis cerrada, a continuación se transcribe dicha ejec~t~;ia: 
LITIS CERRADA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 

De conformidad con el artículo 1327 del Código de Comercio, en el 

jÚicío ejecutivo mercantil la litis es cerrada, pues esta disposición 

.claramente establece que" la sentencia se ocupará exclusivamente de 

las acciones deducidas y de las excepciones opuestas 

respectivamente en la demanda y en la contestación," disposición de 

la que se advierte que la litis en el juicio ejecutivo mercantil queda 

establecida con los hechos en que la actora funda su acción, que 

expresó en su demanda inicial y aquellos en que la demanda funda 
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sus excepciones y que expuso en el escrito de contestación . a la 

demanda inicial, consecuentemente la litis en el juicio natural queda 

fijada con los hechos que las partes precisan en .sus· escritos de 

demanda inicial y contestación a ésta, y si en. éstos I~ ~ctora no 
" '·~. '· .-: .. ;. - '.· :, . : 

manifestó cuál era el origen de los document()S fundaforios de la 

acción y de la demandada se concretó a opon~r la;(i:;~p6.i6gE!si ~in que 
--:.,._:~,·, .,. ·--,-·:-·:-·· ->:"'-:· .··-·,, " .. 

ninguna de ellas la haya fundado en que el origen ·de los pagarés 

fundatorios. de. la acción que ejercitó el actor, tuvieran su origen en 

aportaciones de los socios para un futuro aumento de capital de la 

ahora quejosa, atento al artículo 1327 del Código de Comercio, este 

hecho rio formó parte de la litis establecida en el juicio natural, por lo 

que, independientemente de que se hayan ofrecido y aportado 

pruebas tendientes a demostrar tales hechos, el juzgador no esta 

obligado ni a estudiar dicha cuestión ni las pruebas ofrecidas con tal 

objeto, dado que de los términos del citado precepto legal se evidencia 

que el juicio ejecutivo mercantil es de litis cerrada. 

Segundo Tribunal Colegiado Del Decimoséptimo Circuito. 

Amparo Directo.- 448/89 Forestal de Exportación Forex S.A. de C.V. 

22 de Marzo.de 1990. Unanimidad de Votos Ponente: Angel Gregario 
·' .,_:- :\. 

Vázquez González, Secretaria: Blanca Estela Quezada Rojas. 

Visible en .el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 

Tomo VII! Enero de 1991, Pleno, Salas y Tribunales Colegiados de 

Circuito, Pág.- 306. 

No podrán los jueces ni los tribunales aplazar, dilatar, omitir o negar 

_las resoluciones de cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito. 
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Cuando fueren varios los punt~s litigiosos; se hará con la debida 

separación la declar~~ión ~orr~spondiente a cadauno de ellos . 

. se ·.procE;cl:rá .•.. f1···· 1~1~0.e-~t~··<:fe 105- bie~é~ secuestracib's pr~vio avalúo 
· .. · hechci.por -~o~-~~~r~;~,~~~i 6: peri;os · 1'os .. ~Lé11~~·5~~én't~~ll1brados. por 

las partes y u~ ter;;ero en caso de discordia el cual sera rib'mbrado por 

el juez. 

Una vez que se haya llevado a cabo el avalúo y notificado a las partes 

para que concurran al juzgado a imponerse de aquel, se anunciará. la 

venta legal de los bienes por tres veces dentro de los tres días si fuere 

muebles y dentro de los nueve días en caso de que sean raíces, 

rematándose en seguida en pública almoneda al mejor postor, cuando 

los bienes embargados fueren raices antes de efectuarse el embargo 

se acordará mandamiento al Registro Público de la Propiedad para 

que remita certificado de gravámenes de los últimos diez años, si 

existe otro certificado en autos, únicamente se pedirá al periodo 

transcurrido desde la fecha de aquel hasta la en que se solicite, en el 

supuesto de que el certificado aparecieren gravámenes se le hará 

saber a los acreedores del estado de ejecución para que intervengan 

en el avalúo y subasta de los bienes si les conviene. 

La parte actora, para efecto de que se lleve a cabo el remate y dado 

que opera el principio de instancia de parte deberá solicitar se señale 

día y hora para que tenga verificativo el remate de los bienes 

embargados y se ordene hacer el anuncio conforme a la ley. 
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Si no hay alguna forma de.~vénta acordada entre las partes, después 

de anunciarse se procederá al remate de los bi.enes en pública 

almoneda al mejor postor conforme a derecho. 

Acerca del convenio de las partes en cuanto al rem·ate:convencionalel 
.- . <':', 

Código de Comercio señale: • Las partes durante :el juicio podrán 

convenir en que los bienes embargados s~ ·av~IÚ~ri y i~ ~~~dan en la 

forma y términos que acordaren haciénd~lo cf~l
5

co~o~i~ie~to del 

· juig~do a 'tra~és de un escrito firmado por ellas. 

,A~t~s ,de···. aprobarse el remate el deudor podrá librar los bienes 

':~tpaga~dó la suerte principal y los intereses, exhibiendo certificado de 

< :M~~6ii~'c) p<:I~ la cantidad que señale el juez, para garantizar el pago de 
:.'. .. _;_· .. ,_;_<-~-?X;o~~::\L,~(}~;<.~:~/ - . 

/<lag>fostas. Después de aprobada la venta será irrevocable. 

· · 0 Re~,l~~>a' las que están sujetas las posturas que pueden hacerse 

'd1:Írante el remate. 

-Es. postura legal la que cubra las dos tercias partes del avalúo o del 
:.i;:-;:'~é-.·:-: 

- :pf,E:icii:>_fijado a la finca hipotecada por los contratantes con tal de que la 

'parté;de contado sea suficiente para pagar el crédito o créditos que 

~~~~¡, sido objeto del juicio y de las costas. 

-'~' ·CU¿.hcio' por el importe del avalúo no sea suficiente la parte de contado 

' hara pagar el crédito o créditos y las costas, será postura legal pagar 

las dos tercias partes del avalúo dado al contado. Para participar en la 

subasta los licitadores deberán consignar en un establecimiento de 

crédito destinado para ese efecto por la ley, una cantidad o por lo 

menos el diez por ciento en efectivo del valor de los bienes que sirva 

de base para el remate, sin éste requisito no serán admitidos, dichas 

consignaciones se devolverán a sus dueños acto continuo al remate, 

excepto la que corresponda al mejor postor la que se reservará como 
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depósito en garantía de su obligación y en su caso como parte del 

precio de la venta. 

El ejecutante puede tomar parte en la subasta y mejorar posforas sin 

necesidad de consignar el depósito antes referido. 

El postor no podrá rematar para un tercero sino con poder y cláusula 

especial, quedando prohibido reservarse la facultad de declarar 

después para quien se hizo. 

Desde que se anuncie el remate y durante. éste sé ~~ndrán de 

manifiesto los planos que hubiere y a la vista de los avalúes. 

El juez revisará de manera. escrupulosa el expediente antes de que se 

efectúe el remate, decidiendo de plano· todas las cuestiones que se 

susciten en _la subasta, de sus resoluciones no se dará más recurso 

qu~ el de ~~sponsabilidad. . . 

.. El día delremate a la hora fijada el juez pasará personalmente a los 

~ostores que_se presenten y concederá media hora para admitir a los 

nuevos que hagan acto de presencia, concluida la media hora declará 

que se procederá al remate y ya no se admitirá a nuevos postores en 

se!guida revisará las propuestas que se presenten desechando· las que 

n.o tengan postura legal o no se acompañen del billete de depósito. 

Calificadas las posturas como buenas el juez las leerá en voz alta por 

si mismo o mandará a la secretaria para que las lea con la finalidad de 

que los postores que estén presentes las mejoren, si hubiere varias 

posturas legales, el juzgador decidirá cual es la preferente, hecha la 

declaración de la postura preferencial, el juez preguntará si algún 

licitador la mejora, en el supuesto de que haya alguno que la mejore, 

dentro de los cinco minutos que sigan a la pregunta, volverá a 

interrogar si alguien de los postores puja la mejora y así 
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sucesivamente con respecto de las pujas que se hagan. En cualquier 

momento . en que pasados ci~C:::o minutos que sigan a la pregunta 

correspondiente no se' 01ej9ra la jltirii~ postura o puja el tribunal 

fincará el remate a favor d~I pciS'tór qúe haya hecho aquella y lo 

aprobará en su~asó: '',( ' 

La resolución q~e aprÚebé o desapruebe el remate será apelable en 

. ambos etectos>)F~' ~:,. . ·' 

.A.1 aprobar~e. el 're'i!~.i~.~jf ll~~ .. ·~~~dará que dentro de los tres días 

siguientes s9>1e<' ot~rgue 'a' davor1''del comprador. la escritura de 

adjudicación en los términos de •su postura y que se le entreguen los 

bienes reriiát~do~. . 

r-Jo habiendo postor el ejecutante~ P()~~á.pedi~ a su ar.~itrio .en el 

momento ··de la diligencia 'quesele' adjudlquer{los'bien49s''por, el'precio 

del avalúo que sirvió de base para; eÍ.;~m'at~··ó·:~Úe':se:saqúen de 
-· ··• --·-~ ·!c·C~.:, '.:. :.;;_:7-;.;:~:.;'.'.;.c'¡. __ ._,: -,..:;_o,01-~0 ;,~ .~'¡<':.·, .-_ ,~~~;;~ '. _...: :,_:~.::._! ;:'.!·"."~~··- ~ •" 

nuevo a pública .. subasta ·con la,, baja, .del v~i~t~·,por,,ciento·.de la 

tasación. 

Esta segunda subasta. se anunda~á~ ~~l~br~rái~¿~(qlJ~I~ anterior, si 

tampoco en ésta hubiere H~ita~ore~ , ·~I aciC>i pc;'(t~á pedir la 

adjudicación por el precio que sirvió de base en la segunda subasta o 

que se le entreguen en administración los bienes aplicando los 

productos al pago de los intereses y extinción del capital y de las 

costas no conviniéndole al ejecutante estos dos últimos medios 

expresados con anterioridad podrá pedir se celebre una tercera 

subasta sin sujeción a tipo si hay postor que ofrezca las dos tercias 

partes del precio del avalúo que sirvió de base para la segunda 

subasta y acepte las condiciones de la misma, se fincara el remate en 

él. 
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No llegándose· a• las dos. tercias partes con suspensión· al fincamiento 
- . ·-

del remate se le hará saber el precio al deudor el cual dentro de los . 

veinte días siguien,te~. 
Podrá pagar al ácreedor" para librar los bienes o puede presentar 

persona que mejore,iapo~tura, transcurridos los veinte días sil'l que el 

deudor haya pagada'i~'·de!L1da o presentado mejor postor se~probará 
el remate efectulflndos;;,l_a• venta. Los postores exhibirán pr~,;íamente 

'--_ < •• --.-~ ; ·.--)-';' ;~ .. ~---'.~'._;:';-... ::.~ ·, ._. 

billete de depósito. · . , .... 

Cuando la post~ra g_,~j~¡.~ ~j juez mandará abrir nueva licitación para 

los dos post~re;s ·.~(!~~~~~~ dentro del tercer día para que en su 

presencia s~ '11~9~11' i~~''J:>G]as y se le adjudique la finca al que ofrezca 

la proposiC:Íó~ B~~tq~~t~josa. 
En el sUpuesto de q"ue el 'primer postor en virtud de la mejora hecha 

.por el segundo;/E:lll~ncia o no se presenta a la licitación, se fincará a 

. fávor del segundoj lo mismo sucederá con el primero en caso de que 
- --· --. -_ -- ·- --_-,'. -- --- "' ,- ---=:_,,,. ;~--

el segundo rió se presente a la licitación. 

Si en Já· tercera ~u basta se hiciere postura admisible en cuanto al 

precio p::;o · ofre¡biendo pagar a plazos o alterando alguna otra 

condición, se ie hará saber al acreedor para que dentro del término de 

los nueve días. sigUientes solicite se le adjudiquen los bienes por las 

dos ter~ías' ~art~s ,d'.el precio de la segunda subasta, si no hace uso de 

. este derecho, s1:; liip~obará el remate en los términos ofrecidos por el 

postor .. 

Cualquier liquidación que se tenga que hacer de gravámenes que 

afecten a los inmuebles vendidos, gastos de ejecución y demás se 

;regularan por el juez con un escrito por cada parte y resolución dentro 

. del tercer día. 
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Aprobado el re¡mate se prevendrá al comprador para que consigne 

ante el juez el precio del remate. En caso de que el comprádcír no 

con~igne ante el juzgador el precio en el término señaÍ¿do,y 'por su 

culpa no se lleve a cabo la venta, se procederá a una nueva .subasta 

como si se hubiere celebrado perdiendo el postor el billetEií de depósito 

que haya consignado, el cual se aplicará como ind;elTl~iza~iÓ~ por 

partes iguales al ejecutante y al ejecutado. 

Consignado el precio se le hará saber al deudor qL~';·d~htr~ cil31 te~cer 
,, ; -.... _.,-o,:···:.·'·.·-.· ... _ 

día deberá otorgar la escritura de venta a favor del comprador, 

apercibido de que si no lo hace, lo hará el juez en rebeÍdia haciéndolo 

constar así. 

Otorgada la escritura se le entregarán al comprador los títulos ·de 

propiedad, apremiando al deudor para el caso de que no los haya 

entregado, dándose las ordenes necesarias aún las de desocupación 

de las fincas habitadas por el deudor o por terceros que no tuvieren 

contrato para acreditar el uso en los términos fijados por el Código 

Civil, se le· dará a conocer como dueño a las personas que el mismo 

designe. 

Con el precio se pagará al acreedor hasta donde alcance, si hubiere 

costas pendientes por liquidar se mantendrá en depósito la cantidad 

que se considere pertinente para cubrirlas, pero si el ejecutante no 

formula su liquidación dentro de los ocho días de hecho el depósito 

perderá el derecho de reclamarlas. 

El reembargo produce efecto en lo que resulte líquido del precio del 

remate después de que se haya pagado al primer embargante salvo 

en caso de preferencia de derechos. El reembargante para obtener el 
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remate en el supuesto de que' éste no se hubiere verificado puede 

obligar al primer ejecutante a que se continúe su acción. 

Si la ejecución se despacha a instancia de! ull ".ségundo, acreedor 

hipotecario o de otro posterior k1irii:~Ó~e d~ lb~ éréditbs;hipotecarios 

preferentes que resulten de}1a:fin7~'.rematada se c(msign·an ante el 

~~::::::~~~i~1j~~~~Jgf f~~i¡f.~tz1i&~tft~: 
quedará a disposició~ d~I d~Gci~~ a ··n~ 
judicialmente para pagar otras deudas. 

El acreedor al que se le adjudique la cosa reconocerá·a.ios demás 

hipotecarios sus créditos para pagarlos al venci;,,le~t~f de sus 

~scrituras. entregando a1 deudor a1 contado 10 que resG1t€:ci~1 precio 

después de que hubiere hecho el pago. 

Cuando se haya seguido la vía de apremio en virtud ·de. títulos al 
~,--- --,,-.: 

portador con hipoteca inscrita sobre la finca vendida· existiendo otros 

títulos con igual derecho se prorrateará es : ·d~~i~, percibirán 

proporcionalmente entre todos el valor liquido de la venta, haciendo 

entrega al ejecutante de lo que le corresponda y depositándose a los 

demás títulos la parte correspondiente hasta su cancelación. 

En estos dos supuestos: 

1.- En caso de que la ejecución se hubiere despachado a instancia de 

un segundo acreedor hipotecario o de otro posterior, el importe de los 

créditos hipotecarios preferentes de que responda la finca rematada 

se consignaran ante el juzgado, el resto se entregara al ejecutante aún 

cuando fuere inferior a su crédito o lo cubriere, excediendo se le 

entregara capital, intereses y costas, el remanente quedará a 
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disposición del deudor .. a menos que se haya ·retenido•· judicialmente 

para el pago de otras deÚda~. 
2.- si se guió la vía.de apremio én virtud. de.títülos al portador con 

hipoteca inscrita :sobr~ 1i·fi~~~'.vé~dida e~isti~Acio otros títulos con 

igual derecho · p~r~ibiendo/ prop<:lrcionalmenté entre todos el valor 
' ·, ,· _·, .. ,.,.: ""-.. ,'-· .. ""· ' ,_-_ ..... , .... 

liquido de la venta;'e¡;fre9ar1do 0al~éjecutí:lnte lo qúe le corresponda y 

depositándose la· ~a~e ~~fü~~·f)'óiicii~htÉi ¡;//1~5 demás títulos hasta su 

ca~celación. ' · .. · ;: . " • 'C:: . 
En estos dos últimos'célsos anteriormente ,referidos. se cancelaran las 

inscripciones cié. las. IÍip¡,tecas qüe'tiayan afectado 'a .(a finca vendida, 
- • . . - , • : ' . . .,._ ·. '~ º' . ';''· .· .. ,,, : ·. -. -;e·~ .. - ,•··· - • . ... ·;· .. 

expidiéndose., para. ello mándarn.i~nto tjJ~ expr~sé.querel importe de la 

ve~ta no fue suficiente para cub~ir el 'cféciit~ ·ci~1 ej~6Gt~~te y él haber 
• .' • • ,-; 'n ¡ ' ., -, • • .·~- • ,·,• •, '• 'Í" ' 

consignado el crédito acreedor prefér~~te 6''~Ó,br~'¡.{f;¡; si lo hubiere a 

disposición de los interesados. .·~},2.C'~,~./ DY~\/ 
En el supuesto de que el precio, de· la :.venta ;fuere insuficiente para 

pagar las hipotecas ánteridr~s,y:!laº~f~6stério'ies/el acreedor que se . _. -- -- . - . '· - - .... -~.-- _.,_ ,., : ,. . , ._,, - -· 

adjudique la cosa reconocerá\'~Josdémás'acreedorés hipotecarios sus 
' ., .. --~'"•. '_r, ,. "·'· - - , ·' ·"'··· · ••• · ' 

créditos para pagarlos aÍv~il;;i~ie¡'nto de ius escrituras. 

Cuando el deli'ci6~<XHa~c:l~é>'ptado por la administración de la finca 

embargada, eljuez mandará que se le haga entrega bajo inventario y 

se le dé a reconocer a las personas que el mismo acreedor designe . 

. El acreedor y ~I deudor podrán establecer acuerdos particulares sobre 

condición y término de la administración, época y forma de rendir 

. cuentas, si no se hace así, se entenderá que la administración se 

llevara a cabo de acuerdo con las costumbres del lugar, debiendo el 

acreedor rendir cuentas cada seis meses. 
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En caso de que las fincas fueren rústicas podrá él cjeudor inter.lenir las 

operaciones de. la recolección. 

La rendición 'de· cuentas y las diferencias que de ellas surgieren se 

.. s~b~tanC::iarán surTl~riarriente. 
Una vez que el ejecutante se haya pagado su crédito,:. intereses y 

costas con el producto de las fincas, volverán éstas. en ; poder del 

ejecutado. 

El acreedor cesará en la administración cuando lo crea convéniente, 

pudiendo pedir se saque de nuevo en pública suba~ta p't,"/~¡ ~recio 
que salió en segunda almoneda, no habiendo postorO:s~'t13:~cfj~cfique 
por las dos tercias partes de ese valor en lo que sea. necesario para 

completar el pago, deduciendo lo que hubiere percibido a cuenta. 

Si en el contrato de fijo el precio en que la finca hipotecada haya de 

ser adjudicada al acreedor sin haber renunciando a la subasta, el 

remate se hará teniéndose como postura legal la que exceda del 

precio señalado para la adjudicación y cubra con el contado lo 

sentenciado. No habiendo postura legal se llevará a cabo la 

adjudicación en la cantidad de dinero convenida. 

En el supuesto de que el contrato se ha fijado precio en la finca 

hipotecada, sin con~~nio expreso sobre la adjudicación del acreedor, 

no se hará nuevo. a~alúo y el precio señalado servirá de base para el 

remate. 

Cuando los bienes cuyo remate se haya decretado fueren muebles: 

Se efectuará su venta siempre de contado por medio de corredor o 

casa de comercio que expenda objetos o mercancías semejantes, 

haciéndole saber para la busca de compradores el precio fijado por 

peritos o por convenio de las partes. 
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Transcurridos diez días ele que se hayan puesto a la venta los bienes, 

éstos no se venden, eltrib.unal ordenará una rebaja del diez por ciento 

del valor fijado; com~nícanclo 'al corredor o a la casa de comercio el 

nuevo precio de veílt;i ye así sucesivamente cada diez días hasta 

obtener la· realización. 

Efectuada la vent~ ~(co~redor o la casa de comercio entregaran los 
h·!>.:''-·-:::·· 

bienes al comprad()r ,otorgándosela la factura la cual firmara el 

ej~~utado o el triburi~ien su rebeldía . 

.. Un~ vez orc:l~11~d~ I~ venta el ejecutante pude pedir se le adjudiquen 

los bienes. por: ~(precio que tuvieren al momento de su petición, 

eligiendo los que basten para cubrir su crédito de acuerdo con lo 

sentenciado. 

Los gastos de corredor o comisión serán cubiertos: por cue~ta del 

deudor, se deducirán preferentemente del preéio' d~ :venta qlle se 

obtenga. 

RESERVA DE DERECHOS: 

. -:~-i~.---·,:_.--. -- . --- .. ·, . - _- . ' - o • -

El artículo 1409.de la Legislación Mercantil establee~ la hipótesis en el 

sentido de que,' no ~rocedió el juicio' ejecutivo . lo cual' se advirtió al 

momento de dict~t i~ sentencia definitiva en el juicio ejecutivo 

mercantil. 

La demanda ejecutiva mercantil y el dictado previo del auto de 

exequendo no obligan al juez a declarar procedente la vía ejecutiva 

mercantil, por lo que deberá volver a examinar en el momento de 

·dictar sentencia si es procedente dicha via. 
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En los ·juicios ejecutivos mercantiles en los que ha habido contestación 

se pueden presentar diversos supuestos a saber: 

Que el demandado se oponga a la procedencia de la vía,· en .. ese caso 

el juez analizará si proceden o no las razones que árgumeílta la parte 

demandada respecto a la procedencia de la vía, indepe~dientemente 

de que por dichos motivos, o de otros que el mismo aduzca'.deCrarará 

o no la improcedencia de la vía. :· .;/:e( . · 

Que el demandado no haya opuesto la procecjencia d~ 1i:i v.í~·pero que 

el propio juez al dictar sentencia sé de cuenta q~~ ~Ó· pr~.c~de la vía, 

en este supuesto no hay, ínccmveniente para que declare la 

improcedencia .de la vía; por tratars'é de un presupuesto procesal. 

.Si el juzgador ha ~"e~idido qi.Je no procede la vía ejecutiva mercantil ha 

de. reservar·· al a'ci.¿r: sus derechos para que los ejercite en la vía y 

.·. f~rma que correspo~d~\ 
Cabe mencionar que habrá cosa juzgada en cuanto a la vía ejecutiva 

mercantil pero no entrará al estudio del valor de las pruebas aportadas 

respecto al fondo del asunto y tampoco habrá resolución sobre 

argumentos relativos a la prestación ejercitada. 

Lo anterior se fortalece en la siguiente ejecutoria: 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CASO EN QUE DEBEN QUEDAR 

A SALVO LOS DERECHOS DEL ACTOR. 

Si el tribunal de alzada encontró improcedente la acción cambiaria 

directa que dedujo el quejoso, al igual que las accesorias que corren la 

misma suerte, a causa de que el documento fundatorio de su 

demanda no tenia el carácter de titulo de crédito, por carecer del 

requisito a que alude el artículo 76 fracción 11 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, y que por consiguiente no traía 
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aparejada ejecución, es claro que la autoridad responsable debió dejar 

expeditos sus derechos para intentarlos en la vía y forma que estimara 

adecuada, en; ord~ka que el artículo 1409 del Código de <:omercio 

previene que:· "cSi lá sentencia declarase que no procede'el juicio 

ejecutivo, re~ervará al actor sus derechos para que los ejercite· en la 

vía y forrna qúe':~ª}í-esponda", de ahí que la sentencia qúe o~ita hacer 

tal aclaración;:t{e>'1~16s artículos 14 y 16 de la ConstituciÓl1:F~d¿ral. 
(O • ,- .,--· -•• -".,\j-.:_:"••• .•o• • •• - • • '~··-·· ·• -~-· ·---' • • 

PrímerTribunal Colegiado Del Décimo Primer Circuito; 

Amparo Di~~tt~;'::.~sa3t93 Jesús Orozco Gutiérrez·3.d~:~o~iembre de 

1993. ul1~11i~íci~ci} de.: Votos 

SecretariC>: EpiCtét6 · C3a}C:ra·· BÍ=léz . 
. ·,:-.;~'::<:~:-:"---',.'·-"··~;;.~e~.::-'<·:·<--· , _:.:- ·::.-:·.:··- - ;, - -- •. · 

Visibleenel•S~m~n~.rio Judicialde, la •F~deración, Octava Epoca Tomo 

XII, Febrero ci;;-'.;"~~4 ... filenp:·:~-~fS"~yf;ib~~a·Í~sColegiados ~e Circuito 

Pág.- 344.. . -.•.. 

IV.- RECURSOSEl-J PAR:ílCULAR. 
. ·, -~-=--=~~i,'. .;~:;__; '· -

A.- CONCEPTO pE.-RE6URS0 EN MATERIA MERCANTIL. 

Fábrega define: "Llamase recurso judicial a la facultad que los 

litigantes compete de pedir la enmienda de una resolución judicial, 

algunas veces ante el mismo juez o tribunal que la dictó, pero 

generalmente ante un tribunal superior. El fundamento de los recursos 

judiciales concluye estriba en la falibilidad humana, los jueces y los 

tribunales pueden incurrir en error al dictar sus resoluciones y por 

tanto es preciso conceder a los litigantes medios para enmendar estos 
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- . . -
errores. Los recursos judiciales se establecen para garantizar un dobie 

interés el de las partes y el general o público vinculado él la necesidad 

social de que la justicia se administre co~ ~I rnáximo de seguridades 

de acierto en los fallos." 1 

Eduardo Castillo Lara conceptúa: "··Los• recursos ·son· ... los·· medios de 

impugnación que otorga la ley álas·';6~rte~}6:~.1\:í~~i~rde~os para 

obtener mediante ellos, la. reyocadóri:() rnodiftc~ción ele ~ri~ r~~Cllución 
~~:::ln:~i;.~:t: :~::l:c~=h~~\i¡'.i~i~df ~¡1ª~~1e~t1~.~~c~~s6 •. ti.en~·por 
Jesús Zamora Pierce. expresa: / Sóri · 1as•Ó)edios qué la ley concede. a 

las. partes para obtener la modificaciÓn d{1~sC,r~~()11JC:ione~·jucÜé:iales 3 

Opino.- Es un medio de impi.Jgn~ciÓ~ ;8 tr~vé~ d~I C:~;I Í~s p~rtes o 
, ,. ·-'··· <.<· ·, ... , . :.. . - "~ - . ., . - . 

cualquier interesado al que le !JfrjÜ~ique IJríá e re.solución judicial, . 

puede obtener la modificación; re¡voc~ci:Óh"o,c()rifirrnf:!Ción d~ la misma. . 

1. - Características: 

a).- Debe haber una resolución jÚdiciaL 

b).- Que me.cause agravio. 

c).- Para obtener la modificación, revocación o confirmación de dicha 

resolución judicial. 

En materia mercantil 

debidamente expresados 

este easo 1Í3 aplicación 

sólo podrán interponerse los recursos 

en el Código de Comercio, no procede en 

supletoria del Código de Procedimientos 

Civiles, existe jurisprudencia definida de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación que señala: 

RECURSOS EN MATERIA MERCANTIL. 

1 o;, Pina Rafael y Castillo Larrallaga José.- Citan a Fábrc¡;a.- Ob. Cit. Pág.- 351 
2 Castillo Lara Eduardo.- Ob. Cit.- Pág.-138 
3 Zamora Picrcc Jcsús.-Ob. Cit •. - Pág.- 221 
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"Tratándose de recursos. lac ley procesal común nO es supletoria del 

Código de Comercio en virtud de que éste contiene un sistema de . 
. ,>:.·'> '' '. ' 

recursos a los cuales deben concretarsetlas contiendas de carácter 

mercantil." 

RECURSOS EN. MATERIA MERCANTIL NO PROCEDE AF',LIC¡:\R 

suPLETORIAMENTÉ'. LEG1sLA.cklNi •····•LOCAL 

CORRESPONÓIENTE .. 

De conformidad co~'iel artículo 1054 del Código ·di:! CO¡:nercio, la 

aplicación suplet6ri~ d~ la legislación local en los juici6~ rri~r~ntiles 
no debe entenderse de un modo absoluto, sino con las restricciones 

que le propio numeral señala: Pues ésta sólo procede en defecto de 

las normas del Código de Comercio y únicamente con respecto de 

aquellas instituciones establecidas por este ordenamiento, pero no 

reglamentadas en forma deficiente, sin embargo tratándose de 

recursos mismos que se encuentran reglamentados adecuadamente 

en ese cuerpo normativo, no existe la citada supletoriedad, en virtud 

de que tal legislación cuenta con un sistema propio y completo de 

recursos, razón por la cual no puede sostenerse que deba aplicarse lo 

dispuesto por el referido artículo 1054 del Código de Comercio. 

Segundo Tribunal Colegiado Del Sexto Circuito. 

Precedentes: 

Amparo En Revisión 307/91 Dolores Cuaya Teutli 6 de Agosto de 

1991. Unanimidad de Votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 

Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. 

Amparo En Revisión .36/90 Santos Estrada Martínez y otra 21 de 

Febrero de 1990. Unanimidad de Votos Ponente: Amoldo Nájera 

Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. 
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Octava Época Tomo VIII Agosto Pág.- 215. 

Ejemplo: caso práctico de jurisprudencia aplicable: • Una persona en 

su carácter de actor tramita un juicio ordinario mercantil .en el que 

obtiene una sentencia no favorable a sus intereses, por lo que 
. . . 

·.interpone el recurso de apelación, sin embargo el auto que. recae su 

p~cilTloción le niega la apelación, en este supuesto no podrá int~rponer 
. r~d~rso de denegada apelación porque no esta contemplado por el 

Código de Comercio." 

·i:)°E~EGADA APELACIÓN MATERIA MERCANTIL INEXISTENCIA.DE 

&. . />< : .. 
·La Süprema Corte de Justicia de la Nación ha: consid~rado que el - . ·"· -.. \: ',· .:,.:.~ ' - - .'. ; 

)recúrso de denegada apelación no existe en materia mercantil;; 

• d~i~t~ ~po~ Gutiérrez Marcelino T. LXXXIV 2160{ '.;,~;; · • 

. ~:: T: UOocvP 63 OSIO 

~ DeÜ.<:;onzález de Azofra Guadalupe T. XC 111 p ·231.1 Zavala Laura 

.TXCVP1764 Gómez Manuela TXCVIP 5888 Martín:LRefirgj(); 

E~·materia mercantil solamente pueden interponerse los recursos de: 

'f'.'.:AC:laración de Sentencia. 

2 . .:: Revocación. 

3 . ., Apelación. 

4.- Reposición. 

De lo anteriormente referido se concluye que sólo podrán interponerse 

los recursos regulados en el Código de Comercio en la tramitación de 

un juicio mercantil por lo que la denegada apelación, la queja y la 

apelación extraordinaria, no se admitirán en los procesos mercantiles, 

aunque estén contenidos en el Código Procesal Civil del Distrito 

Federal, en lo que respecta al Recurso de Responsabilidad, algunos 
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autores consideran que no se trata de: Lln recurso propiamente dicho 

sino de un juicio medi.;¡nte el cual'se hace valer. contra el juez que ha 

dictado .la resoluciÓn ~~rrespondiente los daños causados por éste 

durante la tramitación de un juicio. 

B.- ACLARACIÓN bE SENTENCIA. 

1.- CONCEPTO. 

Humberto Briseño Sierra opina: • Es un recurso que tienen los 

litigantes para pedir explicación precisa de los puntos que sean 

contradictorios entre SÍ, ambiguos U oscuros y para que se determine 

con especialidad el hecho o derecho omitido que debió y debe 

determinarse en el litigio sólo procede una vez respecto de las 

.sentencias que hayan de causar ejecutoria, esto es, cuando sean de 

ejecutar, porque no admiten otra instancia o revisión del inmediato 

superior, en cuyo caso no tiene lugar la aclaración del mismo juez que 

la dictó, porque en la instancia inmediata puede pedirse reforma de la 

sentencia por vía de agravio ( prudente criterio que se perdió sin 

conocerse la causa o momento en que aconteció." 1 

Micheli señala:" La aclaración de sentencia obedece su creación a la 

inutilidad de obligar a las partes a seguir las vías normales de 

impugnación para hacer notar 

errores que pueden ser corregidos por el propio juez que pronunció la 

sentencia." 2 

1 Briscl1o Sierra llumbcrto.- Ob. Cit- Pág. 1030 
2 Becerra Bautista José.- Ob. Cit.-Pá¡;.- 694 
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El Diccionario de la Real Academia Española proporciona el 

significado forense del recurso de aclaración indicando: • Es el que se 

interpone para' obtener : del .· sentenciador que explique el 

pronunciamientoqu~~el1ota ci~oscurci o deficiente." 3 

2.- LIMITES. 

La ley mercantil establece el recurso de.aclaración de sentencia, sólo 

procede en contra de serítenciBs defi~iti'vas'. 
Analizando lo antes menciorí~dtio~'ri;m~teria mercantil seconsidera··1a 

aclaración de sentencia c~;o .rec8r~f:>· ; ~·~· c~ITi~·uri~iposÍbilidad 
oficiosa de que el juez corrija un error en la seriterici~ fi~~~da y 

notificada a las partes. 

En dicho recurso no cabe la aplicación supletoria . del Código .de 

Procedimientos Civiles por haber disposición expresa de la legislación 

mercantil; únicamente procede contra sentencias definitivas es decir 

no proéederá contra ninguna otra resolución. 

La finalidad del recurso es aclarar, quitar lo que resulte confuso 

oscuro, contradictorio en la sentencia. 

A su vez el artículo 1332 del Código de Comercio señala: "El juez al 

aclarar las cláusulas o palabras contradictorias, ambiguas y obscuras 

de la sentencia no puede variar la sustancia de ésta." 

De lo ~ludido se desprende: 

1 :-Que al referirse específicamente al juez el recurso de aclaración de 

sentencia, limita la posibilidad de interponerse sólo en primera 

instancia, por lo que se podría entender que no procede en segunda 

3 AreÚano Garcla Carlos.- Ob. Cit.- Pág .. - 555 
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instancia ya que .el legislador no· hizo referencia al "juez o tribunal," · 

más sin embargo en base al ~ontenido del articulo 1331 del Código de 

Comercio ·que regula · 1a • .. acl~r~éiók d~(s~nt~nciai 
procedente en segundainstanci~'(ii'cho r~cürso: ~ . 

2.- Procederá la irÍterposición;del;:re~Úrso siempre que se.trate de 

aclaración de tin~ 61~~5Í.JJ~ ~o p~I~~~~ ·6~~t;~cii6t6ri;, a~big~a u 

obscura. <. : .·l .. ~ ... •.•~.··· ;. ···· ·' · •· •. ··· .. < }> 
3.- Si la sentencia de primera instancia hubieire'~idÓ'cimisa no procede 

la aclaración de lasent~'nci·~;Jc;~ e~tar:fJera:éi'e los/Jí~ite~~expresados 

~;~~~;:1;~ig[~if f ti~~~~~!~~~d~t1~~:.::, ·:: 
5;-: La aclaración:no tiene como fin suplir alguna omisión que contenga 
•• - • • - ,_ • • • - -• - ~ ~ '-· • • -·•- - - -:C.~- "•':~.: :-- -. '.'-~-:-;'. -·-'~•-"'-' '- '"':---'~"'"'-"•'~-•'-'.,-e-'•-'~-": •'':_-:~= .-' /---- ,\'• ' .;,, • .;_ .. ,. •- _, • - - ·----~-'-- '· _'_ • • •• -·: 

···esa sentencia sobre algún púntc:i discutido·en.el pleito .. 
''"" _.: ~ ·:.-::: - , ••• ' -~'"" -~- -~O: ~-

3.- INTERP0~1~1ó~D~L~~C~RSO .. · . 

El . Código de c·amercio ·· regula en el articulo 1079 fracción 11 que 

cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial 

o el ejercicio de un derecho se tendrá por señalado: 

Nueve días para interponer recurso de apelación contra sentencias 

definitivas y seis días contra sentencias interlocutorias, autos y para 

pedir aclaración. 

Por lo que la persona que tenga interés en interponer el recurso de 

aclaración de sentencia cuenta con un plazo de seis días. 
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Los preceptos que regulan el. recurso de aclaración de sentencia no 

señalan en que plazo eljuezdictará resolución, en'ésta Circunstancia 

se deberá estar a lo: dispuesto por . el .articulo 1079 fracción VI del 

Código de Comercio el cual señala: 

Tres éHas para los demás casos. 

Én . consecue~cia el< j~zgador dispone de· tresC días· •para ·dictar 

re~olÜción el juez una~éz que re~iba· e•Le~critÓ del pr~lllovente en el 

:~:;;:~::::n~oe~~~:~·~:tfi&c1f~ii:~~::t~~~[tri~~~~~e·~.~;:~: 
de tres días para que manifieste lo que a sU/dereóho :convenga, 

contl~ido éste tiempo, el juzgador contará con tre~di~f; p~;a·.~iC:ta~ su 

. resolución . 
... 
Ventajas que se obtienen con la vista que de el juez a la parte 

contraria: 

1.- Igualdad de trato a las partes. 

2.- El juez tendrá conocimiento sobre el punto de vista de la 

contraparte para normar su propio criterio. 

3.- Satisface la garantía de audiencia para la parte contraria. 

4.- No hay impedimento legal para que sé de vista a la contraparte. 

La aclaración de sentencia es verdaderamente un recurso? 

La. aclaración· de sentencia técnicamente no es un recurso toda vez 

que, los . r~C:Jr~6s son un medio legal para combatir una resolución 

judicial que .genera agravio y en consecuencia busca la revocación, 

modificación, y en su caso confirmación de dicha resolución judicial, y 

como se observa tratándose de la aclaración de sentencia su objetivo 

.. es limitativamente adecuar palabras contradictorias, ambiguas, 

obscuras, sin variar su sustancia. 
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__ . -- _- -__ - --

El juez no puede modificar una sentencia con el pretexto de aclararla. 

JURISPRLJDEN'c!A"DE LA SU~REMA CORTE DE JUSTÍCIA DE LA 

NACIÓN. 

ACLARACIÓN DE SENTENCl~.·ALCANCE DE LA; 
Si el juez al)eSolv~r un r~curso ~"'. ·aclaradó~ de sentencia, estima 

que debe· acl~r;,¡r 51.J ;i::;lf~· ~~tabl~clencic) i¿h • ~J~fo de condena al pago 
' ~' 

de intereses-legal~s-:9urno~ab"¡~i'hfct10'.eri' '~sentencia que aclarara, 

tal. condena. e~ ilEig~l~~~!f~;~~~ft;::·~bf~g~;·,~~J~ecés y tribunales no 

pueden variar ni modificar sús':seritencias después de firmadas y su 

aclaración ··sólo .es. perÍlliti.d~?pa~a 'aclarar algún concepto o suplir 

alguna omisión sóbre un: punto' discutido en el litigio, tal como lo 

previene el artíc¿I() 84>dél CÓcligo de Procedimientos Civiles, de 

manera que no pÜed~ f~r~~p()ns~ble modificarla a título de ~claración, 
. "• 

para cambiar un púnto resolutivo que era absolutorio y convertirlo en 

condenatorio,· porque el artículo 2117 del Código Civil es inaplicable al 

c;so, pu~st6'q~e ~~ r~fiere al derecho de un acreedor a percibir el 

interés·•legal cuando una prestación consiste en el pago de una 
- .. - . - " 

cantidad dé dinerc> no fe es cubierta por el deudor, oportunamente, y 
o---:_ _oc-o,-,_·.:_-.·_---,-·-· 

por último. porque esos intereses legales no fueron demandados por el 

actor corrió daños y perjuicios ni en la demanda primitiva ni en su 

aplic~ción: 

ldem.·Tesis relacionada con la número 21 P.55 Apéndice 1985, 

Tercera Sala P. 53 

C.- REVOCACIÓN. 

1.- CONCEPTO. 
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José Ovalle Favela define: " Aquel que tiene por objeto la modificación 

total o parcial de una resolución judicial por el mismo juzgador que la 

ha pronunciado.,; 1 

Jesús Zamora Pierce opina: " El recurso de revocadóntiene pbr objeto 
-". ,·-, 

la modificación de la resolución. recurrida por el mismo órgano 
' -"' 

~:il::i::~o~a~r:~: ::~~:~·e: conceptúa: " ~s:~1-/ecúrs~ ~~dia~te el 

cual se pueden impugnar los autos no apela'ble~~·l6:;;'ci'¿6r~to~;·ante el 

propio juez que los dictó para el efe¿~6 de'.~:'qº~~ sé 'revoquen, 

modifiquen o se confirmen." 
3 

· .. ·.·. •< .. ··• ,: :> .:· .· 
Con las reformas quedó establecido J)6r eÍ legÍslaé:lo~ que él recurso se 

-- . - - ;~_-.' . ~- '· .. '.,. - ·. . . ,. - . 

llama revocación en primera instancia y·; reposición en segunda 

instancia. 

2.- CARACTERÍSTICAS . 

. -. -· . 

1 :~Se interpone~a~t~-efjllez quedlctó la res9lución impugnada. 

2;- mediante este r~~ürso serán impugnables los aútos que no fueren 

a¡:ielables y los decret()~. 
3.-A diferencia d~jaapel_ación la revocación se interpone, tramita y 

resuelve a~te el propio órgano jurisdiceional que dictó la resolución. 

En la práctica se p~ede aconsejar que si una resolución causa 

perjuicio y es necesario impugnarla se debe analizar primero el auto, si 

1 Castillo Lara Eduardo.- Cita a José Ovallc Favcla.- Ob. Cit. Pág.- 142 
2 Zamora Picrcc Jesús.· Ob. Cit. Pág.• 225 
3 Garcfa Rodrlgucz Salvador.-Ob. Cit.· Pág.- 227 
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es apelable no cabe, el recurso de revocación, se transcribe la 

siguiente TESIS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS: 

" REVOCACl,ÓN! ,el auto. que reconoce personálidad al representante 

de ·1a parte demandada en un juicio ejecutivo mE!rcantily con .ese 

carácter la tiene por contestada la demanda es r~cúrribl~ c~n!orme a 

los artículos 1s:34~1s.41 del Código de ComerciÓ;~~{,r):~~voé~¡;les los 

autos y de~ret6s que no fueren apelables y ~rdb~d~ ~I rkcurso de 

'apelación cont;~·1oii,a¿t()s si causan algún ~ra~~m~nque no pueda 
'' •, . -",' . . '". 

repararse en la sentenéia definitiva. Por tanto, para determinar si el 

auto de mérita:, es apelable, se requiere precisar si el reconocimiento 

de: la person~lidad hecha al representante del demandado causa un 

gravamen que no pueda reparase en la sentencia definitiva, pues de lo 

contrário será revocable. Ahora bien el articulo 1327 del ordenamiento 

;legal en cita establece, que la sentencia se ocupará exclusivamente de 

las acciones deducidas y de las excepciones opuestas 

respectivamente en la demanda y en Ja contestación, de ello se 

desprende que la sentencia puede volver a ocuparse del estudio de la 

··personalidad del que promueve el juicio ejecutivo, en representación 

del actor, hecha al admitirse la demanda, cuando el demandado al 

oponerse a la ejecución y contestarla, haga valer la excepción de falta 

de personalidad, prevista en el artículo 1403 fracción IV del referido 

Código de Comercio, siendo válido también este razonamiento para la 

objeción planteada por el actor, en relación con el reconocimiento de 

la personalidad del representante del demandado realizada al 

contestar la demanda, por no poder oponer la excepción respectiva. 

Esto es así porque la personalida-d de las partes es un presupuesto 

procesal, o sea es un requisito sin el cual no puede iniciarse ni 
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tramitarse legalmente un juicio y en esa virtud, el juzgador debe 

estudiarla aun de ;,ftcio en la sentencia definitiva, con mayor razón 

cuando. existe obJ~c:'ión presentada por las partes 'al .. respecto, 

cualquiera que sea el lllomento en que lo hagan, puesi la falta de 
·," 

impugnación oportuna no puede generar la existerígia: de una 

representación que no existe, ya que seria antijurídiéb::'resoliter. una. 

controversia en 1a que 1as partes º alguna de. e1Íást~~t~~tL;.;iere 
debidamente representada y sólo se debe omitir '1~\eiteradón del 

examen de la misma, en caso de haber sido resúelta 'antes de manera 

expresa y éste consentido el fallo, porque entonces opera el principio 

de la preclusión procesal. Las consideraciones que proceden 

conducen a concluir que el gravamen que causa el auto en el cual se 

reconoce la personalidad del representante de la demanda y lo tiene 

oponiéndose a la ejecución y haciendo valer las excepciones 

respectivas, si pueden repararse en la sentencia definitiva y por ende, 

no es apelable en términos del artículo 1341 del Código de Comercio, 

sino revocable." 

AR 825/85 Benito Torres Guerra, 2 Octubre 1985 Unanimidad de 

Votos Ponente: Eric Roberto Santos Partido, Secretario: Martín 

Armador lbarra. 

ANTE QUIEN SE PUEDE INTERPONER. 

El recurso de. revocadón se interpone ante el juez de conocimiento, 

juez o tribunal que dictó la resolución que se pretende revocar o ante 

quien ló sustitúy~ en el conocimiento del negocio. 

SECUELA PROCEDIMENTAL. 
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Tanto el recurso de revocación en primera instancia, como el de 

reposición en segunda instancia, deberán interponerse por esérito, en 

el cual en el ángulo superior derecho el promovente mencionará el 
. . . 

nombre del actor, nombre del demandado, tipb de jüicio, núrnero de 

expediente y secretaría. . ... .. ·.. . ·< > · '.; .. 
El promovente presentará'su.és~rit~ ~nteel. prcipio'juei otri~Unalque 
dictó la resolución.· i~p~g~ad~.~/o:J?f·.·~1~;~J;}¡~-j~u~titG~~ ~n el 

conocimiento deÍ ll~goci~. f~~d~nl~;;¡tJ~dbl~ ; ~~ ~!"~rtíc~,I~ ·• 1334 del 

Código de Comercio, interponiéndose dentro de los tres ·días 
,' ,• ···.-

siguientes a que haya surtido sus efectos el proveído que se pretende 

impugnar fundándose el que promueva el recurso en la causa o 

causas de irregularidad de la resolución judicial mediante la expresión 

de agravios que son argumentaciones lógicas de la persona de la 

• recurrente por las que se trata de demostrar que la parte de la 

resolución judicial a que se refiere, es violatoria de las disposiciones 

legales. 

Deberá anexar copia simple de su escrito, para que con el mismo se 

· corra traslado a la parte contraria por el término de tres días, 

transcurrido el plazo y hecha la manifestación que a su derecho 

convenga por la párte contraria del recurrente,' o concluido el término 
' .. -. ·:;: .. ·- ·--'--,-- -

. sin haberle) hecho i se >dictará resolución, el tribunal resolverá y 
•• '-' -~I~-- 7"· 

mandará notificarsÚdeterminación dentro de los tres días siguientes. 

EL principal ef~cto :~J~;~urge al interponer este recurso es el de 

modificar totál o p~~cialin~rite la resolución por la misma autoridad que 

la dictó. 
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En contra de la resolución que concede o no la revocación no existe 

recurso alguno. 

D.- APELACIÓN 

. · 1.- CONCEPTO. 

Eduardo Couture define: " La apelación o. alzada es el recurso 

. concedido a un litigante que ha .sufrido agravio por la sentencia del 

juez inferior para reclamar. de~ella y obt~ner; su revocación por el juez 

superior." 1 
, • > i · ' <, · · . · 

José Becerra Bautista conceptll~:." Es el recurso en virtud del cual un 

tribunal de segundo grado .;~ .~Jti~ión de parte legítima, revoca, 
.. '.·, . ,. ··.,,;.· . 

modifica o confirma una resolucióri de:pri1nera instancia." 2 

Jesús Zamora Pierce opiri~.:~~-;~f'\:~cÜrso del que conoce el superior del 

juzgado que conodó'·c:l;,;1 ~l3únf.o en primera instancia, la sentencia de 

apelación puede confirmar, la resolución recurrida, o modificarla total o 

parcialmente."3 

La definición otorgada por el tratadista uruguayo Eduardo J. Couture, 

puede aplicarse en derecho mexicano ya que el recurso de apelación 

también permite la impugnación de autos y sentencias interlocutorias, 

cabe hacer mención que el recurrente considera haber recibido uno o 

más agravios pueden no necesariamente existir tales agravios, 

algunas veces no se obtendrá la revocación sino se producirá la 

confirmación o modificación de la resolución recurrida. 

1 Cou1urc Eduardo J.- Ob. Cit.• Pág.- 351 
' llcccrru l3au1ista José.- Ob. Cil.- Pág.- 548 
1 7..amora Picrce Jesús.- Ob. Cil.- Pág.- 225 
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Analizando el concepto de José Becerra Bautista se menciona: " El 

recurso puede existir y no llegar a resolverse ·el. mismo ya sea -, --. ·.· 

revocando, modificando o confirmando, cuando P()r ejf:mplo surge el 

desistimiento o diserción del recurso. e 

No solamente las partes en controversia pueden interponer el recurso, 

también pueden hacerlo los '16~: a quienes 

peÍjudique.la resolución. . ··.· 

La···1egisiad6n m~;rcaMÜÍen''el¡artJ.cGJo 1336 preceptúa: • Es el recurso 

que .se interpone j:i~r~\~qÚe~·~l'{tribÜnal superior confirme, reforme o 

revoque las resolucione.s·.del inferior que puedan ser impugnadas por 

la apelación." '· ;:: ·r~·;<:·; 

Del precepto tráns;critJ' ~~. h.~?en las siguientes observaciones: 

1:.: Es un ad~rtbéqJ~ ~~is~ftale la impugnabilidad de una resolución 

judicial emitida f)Oh.~n~ ~Utoridad jurisdiccional inferior ya que el 
-•--'' -:::~...'.-;',..,,._'_,., 

elemento. característicode la apelación es que el recurso sea conocido 

por ·el sJ·perié:/1~d~f~foJiéo y se impugnen las resoluciones de un 

i~ferior; es d;ci~ l~·~~~h:ició(l es una segunda instancia que conoce del 

recúrso con el que se impugnan resoluciones de primera instancia. 

2'.- Antes dé· las reformas al Código de Comercio de Mayo de 1996, 

sólo sé hacia referencia a las sentencias siendo que otras 

resoluciones también son impugnables como la sentencia 

interlocutoria y autos. 

Objeto de la Apelación. 

Es el de permitir a la persona afectada por una resolución judicial, Ja 

posibilidad de que la resolución afectante se revise analizando los 

motivos de inconformidad para determinar si subsiste en esos 
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- términos ( -confirmación), si hay~ alteración. (modificación)' o si se 

extingue ( revocación). 

La '~esolución que E!!:h:>bjeto de• revisió~ para -modificar,_· confirmar o 

r~vocar; puede tratar~~-cl~:u~~ --~~~t~n6i~-d~fi~iti~a.·,-,•,i~terlocutoria o 

auto cuando la se~t~~ci~ad~itedicho recurso de a~el~ción. 

El articuló 1337 de(CÓdig6,de',ca'r+;e~ci()~st~til_~~e: 
· 1:- _·El ·litigante córide,nado·,~n; el dallo <si•·· c~eyere haber recibido un 

a~r~vio. __ >' > · ·. _ 'C . Y_; ' , .. -
.11.- : El ven~edbr -tju~ ~~n~iii hky~ /~bte6i~o' 
C:énseguido -1a _ restitució·h-'.&~:W~tos;·la_¡rlci~innización de pago de daños 

'l~~;j~iflos oel P~~o_~-~.:~~s1~:¿:··>L~•L ''-' .. -'/:< ., .. 
• 111.'-La partequi:v~ncióp~ede,~dherirs~ a ·la apel¡:¡ció;, interpuesta al 

- ·. ·----···~otffi~rse1ecÍ~>¡a-~ci~i~iÓ~;ci¿·~~t~~,;'ii~~i~t'cl~-1~~2ti¿~--díassiguientes· 
a esa notificación. Én_est~~~sci'\ci:'a.dhe~ió~ _al recu;só-_sigue la suerte 

de éste. 
- ~\'.:_:r.:,:~ -, , ·:-r-, 

Respecto a la fracción 11 ~el artícul~_.;~;37, cfol Código de Comercio se 

aplica la siguiente ejecutoria: 

"APELACIÓN PROCEDENCIA DE LA INTERPUESTA POR QUIEN 

OBTUVO EN EL JUICIO. 

Basta que el actor insista en la procedencia de cierta prestación 

accesoria desestimada, o en que los términos de la sentencia le sean 

adversos y sólo aparentemente obtuvo todo lo que pidió para que en 

ambos casos se actualice· el supuesto de la fracción segunda del 
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artículo 1337 del Código de Comercio y se admita a trámite la 

apelación." 
-- -- - - -

Segundo Tribunal Colegiado En Materia Civil Del Tercer Circuito. 

··Amparo lridir~~tC> 38~/90 Conrado Ceballos Ponce 16 d~ Enero de 
• " • ':: •• < •• -: • 

1991. Unanimidad de Votos Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretario: 

Daniel Horacio Escudero Contreras. 

Visible en el Semanario Judicial de la Federación Octava Época, Tomo 

VII Abril de 1991, Pleno Salas y Tribunales Colegiados de Circuito 

Pág.-144. 

TERMINO PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN. 

El artículo 1079 del Código: de Comercio consagra: C~ando no se 

señale término para un.acto.judicial·o el.ejercici~ de algÚn derecho se 
:_-- ' - _, __ -- ----_ -·-· ·--- ~--.---- ·_ -- ------·- . . 

tendrá por señalado el siguiente:;} 
- - -- , .. ..:...,_.=·=::,;-;~.:~~~-" -:.:::: ... 

Fracción 11.- Nueve días pélra':.interponerapelaciÓn c<;intra sentencias 
. -.,,· .. ·:->,:- . , -·· .-. 

definitivas. 

Seis días si se trata d~ seMte~C:i~~ interl'cicutC>rias () ~utos. · 
Anteriormente el .· pÍa;.!:Ó~·~~a°~.'iitiprbf";og~ble'. contaba el día de la 

notificación el término para interponer el recurso. 

Actualmente ya no existen términos improrrogables razón por la que 

los nueve días se deben de contar a partir del día siguiente a aquél en 

que surtan efectos las notificaciones de tales resoluciones para estar 

congruente con el reformado artículo 1075 del Código de Comercio el 

cual consagra: " Los términos judiciales empezarán a correr desde el 

día siguiente a aquel en que haya surtido efectos el emplazamiento o 

190 



notificaciones· y se· contara· en 'ellos el ·día del ·vencimiento." Mismo que 

coincide con el artículo 692 del Códi~~ d~ P~~cedimlentos Civiles. 
. ~ -

FO~MAS DE INTERPÓSICIÓN ~ELRECURSO; ; 

La apelación debe'interp;:,nerse por;escrit6}en'el cual, el promovente 
• -- - " • • , t ' ,'• ."o ' • • •, • • ' "< '• : ';' , - • « •, • ~; • ' • ' • '" ,~;"e•" •" O••• • • '.,• ~ ' 

~~EPB~:ii~~~W~!~~!~~i~~f ¿'~::~:::: 
. . - . , . ·' • . ' . '•r . - ~ 

dentro de 1()$ nue\le día~· si ~e fr~ta'd~ "sentencia definitiva. o seis si es 
interlocuto~ia:dal.lt6.,··•.:·· .... ···· [;.··;· .• •.• 

P~drán pr~m6~~rlJ'¡~Q~~~e;;,.·terceros o cualquier interesado al que le 
- - . ' - ',. :::....:-· ·::--.-~-.{~'\.-~«~- - ' 

afecte la .. resolución;:Jpromoverá con fundamento en los artículos 

1336, 1337, .1338, \339 ·d~I Código de Comercio, en contra ·de 

sentencia definitiva, intérlocutoria o auto, a condición de que causen 

un gravamen no reparable en la sentencia definitiva o si la ley 

expresamente lo dispone, con la finalidad de que el juez o tribunal 

superior (segunda instancia) revise los motivos de inconformidad, lo 

que significa que deberá expresar agravios que son argumentaciones 

lógicas jurídicas de la persona recurrente, en virtud de las cuales, trata 

de demostrar que la parte de la resolución judicial a que se refiere, es 

violatoria de las disposiciones legales que invoca por las razones que 

hace valer como concepto de agravio. 

Eduardo Pallares hace mención sobre las exigencias jurisprudenciales 

respecto a los requisitos que deben satisfacer los agravios: 

" Una copiosa jurisprudencia ha establecido que la expresión de 

agravios debe llenar los siguientes requisitos para ser eficaz: 
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1.- Ha de expresar la ley violada. 

2.- Mencionar la parte de la sentencia en que se cometió la violación . 

. 3.- Deberá demostrarse por medio de razonamientos y citas.de leyes o 

doctrinas; en que consiste la violación." 4 
. , . 

Para determinar si el juez o tribunal superior( H. Sala) confirma, 

reforma o;re~c:>C::a la resolución ci~riiiferior(pii~~i~ in~t~l1ci.a), 
Asimismo eí°promovénte s~ñalaiá 'las· constancias para integrar el 

testirnoni6 de-l~cap.~l·~~ióri:~~~ pueden ser los autos impugnables o 

bien todo lo. a'ctuadci·~g~:~.:;í8s .. · . 
Una vez adrriitido ~.!,recurso, el juez expresará si lo admite en un solo 

efecto o en ~ml::icl~-~fectos, dando vista a la contraria para que en el 
_., -· .. _,.,,·:_·, ... ··_< 

plazo de Úes cc:lía~: conteste los agravios formulados, en dicha 

cólltestaC:ió~ ·~e·.c~~~'~tis~rá las deficiencias formales que tengan los 

agravi6s, e,st()._t=i~Lf~~ prlncipalmente si la formulación de los mismos 

n() reún~ I()~ -[~c:¡~i~itos anteriormente referidos derivados de la 

jurisprudencia éri"c'úanto al contenido de los agravios, refutará uno por 
' - - --- -·. - -·- ,._ -,. '·. ~ ··,, ··. 

uno los argumentos.del apelante, en cuanto a las razones que se han 

e'~grimidC> p~ra 6o'~sí~~rar que hay violación a disposiciones legales, el 

<juez ordena~~ ~s~ ~~i~ntÉ:i constancia en autos de la interposición del 

. recurso y de la ~~~i~lÓ~ d~I cuaderno de apelación correspondiente a 

la superioridad de~tro' de un plazo de tres días, si fueren autos 

originales y de cincel'~¡ s~ tratare de testimonio. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN. 

a).- La apelación es un medio de impugnación que se utiliza en 

materia mercantil para combatir sentencias definitivas dictadas en los 

' Arcl lano Gnrc!a Carlos.- Cita a Eduardo Pallares.- Ob. Cit. Póg.- 581 
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ju1c1os mercantiles, así lo previenen los artículos 1336, 1337 y 1339 

fracción 1 del Código de Comercio, los cuales se transcriben: 

Articulo 1336.~ Se llama apelación el recurso que se interpone para 

que el tribunal superior, confirme, reforme o revoque las resoluciones 

del inferior que pueden ser impugnadas por la apelación. 

Articulo 1337. - Pueden apelar de una sentencia: 

1.-. El litigante condenado en el fallo si creyere haber recibido un 

agravio. 

11.- El vencedor que aunque haya obtenido en el litigio; no ha 

conseguido la restitución de frutos, la indemnización'. de daños y 

perjuicios o el pago de las costas. 

111.- La parte que venció puede adherirse a la apelacióp interpuesta al 

notificársele la admisión de ésta o dentro de los tres días siguientes a 

esa notificación en este caso, la adhesión sigue la suerte de éste. 

Respecto a la fracción 11 del articulo anteriormente descrito procede la 

siguiente ejecutoria: 

APELACIÓN, PROCEDENCIA DE LA INTERPUESTA POR QUIEN 

OBTUVO EN EL JUICIO. 

Basta que el actor insista en la procedencia de cierta prestación 

accesoria desestimada, o que los términos de la sentencia le sean 

adversos y sólo aparentemente obtuvo todo lo que pidió para que en 

ambos casos, se actualice el supuesto de la fracción segunda del 

artículo 1337 del Código de Comercio y se admita a tramite la 

apelación. 

Segundo Tribunal Colegiado En Materia Civil Del Tercer Circuito. 

Amparo Directo 385/90 Conrado Ceballos Ponce. 16 de Enero de 
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1991. Unanimidad de Votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretario: 

Daniel Horado EscuderoContr~ras. .· .. ·• . > . . . .. . 

Visible en el Se~in~rio Judidal de la Federación OCtaváÉpoca Tomo 

VII, Abril dé 1991> Pl~~o·sal~~·y Tribunales';Colegi~dos de Circuito 
. , ..... 

:~~~~1:
44

~339.- EA·: 1~·5 )uici~~ Ín~;rc~~ti1J~ ta~to :ordinarios como 

~'.~~:;fa~:trri1Jlf 1~~i~~~~~*b~~!~6tº' •·. ·• 
b).- Contra ~cint~~'di~s···i~t~r16¿í.it6;i~s ~iempre que fueren apelables las 

definitiva~ en lo~Í~~~iril:>~ de los artículos 1339 fracción 11, 1340 y 

1341 d~I Código de: Comercio, los cuales señalan: 

Af1ículo 1339.- En los juicios mercantiles tanto ordinarios como 

ej~cutlvos pr;;cederá la apelación en ambos efectos: 

JL-> Respe~t~ de sentencias interlocutorias o autos definitivos que 

pongan término al juicio, cualquiera que sea la naturaleza de éste. 

Articulo· 1340.- La apelación sólo procede en juicios mercantiles 

·cuando su interés exceda de ciento ochenta y dos veces el salario 

mi_nimo general vigente en la fecha de interposición en el lugar en que 

se ventile el procedimiento. 

Para· la procedencia de la apelación debe tomarse en cuenta el valor 

d~ la pres~ación reclamada en la demanda inicial y no el que rija al 

momento de!1'f~mate, de acuerdo a la siguiente ejecutoria: 

APELACIÓN. EN MATERIA MERCANTIL PROCEDENCIA DE LA 

CUANTIA DEL NEGOCIO. El articulo 1340 del Código de Comercio 

corisagra: Que la apelación sólo procede en los juicios mercantiles 

cuando el interés del negocio exceda de ciento ochenta y dos veces el 

salario mínimo vigente, es decir, el interés del negocio lo constituye la 
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suerte principal recla~ada e~ eljui~io ele origen, la cual sH no excede 

de ciento ochenta y, dos veces el salario mínimo diario vigente, es 

decir, el interés del negocio lo constituye la suerte principal reclamada 

en el juicio de origen, la cual si no excede de ciento ochenta y dos 

veces el salario mínimo general vigente en la época de la 

interposición del recurso de apelación, éste resulta improcedente 

siendo inexacto que para determinar la procedencia de este medio de 

impugnación, deba entenderse el valor asignado, durante el 

procedimiento de remate, al inmueble embargado sino que, conforme 

al citado precepto legal debe entenderse a la cuantia de las 

prestaciones al citado precepto legal reclamadas en la demanda 

natural, la cual delimita el interés del negocio. 

Primer Tribunal Colegiado Del Noveno Circuito. 

Amparo En Revisión , 173/93 José de Jesús González Dávila. 9 de 

Diciembre de 1993. Unanimidad de Votos Ponente: Fernando Reza 

Saldaña Secretari~: ~~~ón Sandoval Hernández. 

Visible en el Semin~ri~:J¿dicial de la Federación, Octava Época Tomo 
---- ~:o. o'..'.~"-~·,.-"·-·~;7~-~--..o-. 

XIII, Abril de 1994, Pléno, Salas y Tribunales Colegiados de Circuito 

Pág.-329. 

c).:- Contra a~to~ a_~cindición de que se les atribuya un gravamen que 

no pueda repararaeeri la sentencia definitiva o en el caso de que haya 

, disp<:l'sición ' leg~Í 'que expresamente disponga la procedencia del 

recurso de' ap~l~ciÓn. 
El ,',artículo 1341 ', del Código de Comercio al efecto señala: " Las 

sentencias interlocutorias son apelables, si lo fueren las definitivas, 

- -conforme al artículo anterior con la misma condición son apelables los 
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autos si causan un ~iravamen que no pueda repararse en la definitiva o 

si la ley expresamente lo dispone: 

Es interesante· destacar qu~ en contra del auto ciue declara ejecutoria 

una sentencia procede apélación. 

APELACIÓN PROCEDE CONTRA EL . AUTO·.· QUE ·.·DECLARA 

EJECUTORIADA. LA. SENTENCIA EN LOS .Jü1é1Ók okDINARIOS 

MERCANTILES. 

En contra d~I auto que declara ejecutoriá'c:fa la ~e~t~r,iC::i¡;¡:dictada en un 

juicio ordinario meréanti1 · proc~d~:{i;;1 • r~bU;so de ~ile1acióll pre~isto en 
: . . . ' . • , o: . -., ·'- . ,. '·, •. • .. ,,;_·,· -~-':; _ -." ;:· :,_i ,. :-:. ,,. 

los artículos 1338; 134Q;y.,1341:_de!Código ele Comercio, previamente 
. -·' ,· .. ,..; __ ;:'.~)/::.. .. _·-. '<.'c"-~:l~f~;·.-,;; .. ·:- . ' 

a la promoción del.juicio. de amparo, en virtud de que en materia 

mercantil son .apelabl¿~<lbs a~tos si lo fuesen las sentencias 

definitivas, cuando ~-n ~-¿tas' su interés exceda de ciento ochenta y dos 

veces el salario mÍni~o general vigente, en la fecha de interposición 

en el lugar en qü~ ~e ventile el procedimiento y si ese auto causa un 

gravamen que no'.pí.Íe'cla reparase en la definitiva. Lo anterior quiere 

decir que si l~-~e~t¿~cia es apelable, también lo será el auto que la 
' .· . . ~ -'. ;, .'. ·.' - -

declare ejecuto~i¡;¡c!~> Por otra parte en el Código de Comercio no 

existe ·precepto algUno que establezca que en contra del auto que 

declara ejecutoriada una sentencia no procede recurso alguno. 

Octavo Tribunal Colegiado En materia Civil Del Primer Circuito. 

Amparo en Revisión 14/95 Autoconstrucción S.A. de C.V. 6 de Febrero 

de 1995 Unanimidad de Votos Ponente: Maria del Carmen Sánchez 

Hidalgo Secretaria: Edith Alarcón Meixueiro. 

Visible en el Semanario Judicial de la Federación y Su Gaceta Novena 

Época Tomo 1 de Mayo de 1995, Pleno Salas y Tribunales Colegiados 

de Circuito. Pág.- 340. 
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Procederá en ambos efectos (Suspensivo): 

1.- Sentencias definitivas. 

2.- Sentencias interlo_cutorias o ·.::iutos definitivos que pongan término al 

juicio, cualquiera tjú~ sea la naturé11ezá de éste. 

En cualquier otra resolución qí:Je sea apelable la alzada se admitirá en 

·efecto devolutivo~··.:·:.s· · ;'",' .. - :'.~<-".'-:°~--\-·0 -'_.:_· -·-·.··--.,. 

TRAMITE DEL ~ECÚR,SÓDE-~PElACIÓN. .· .• ..•. •. .· ... · .. 

é1 dictará auto. ;obr~ ~r~s6';itr~~ .i[lt~;~~:sici~ff-~e¡I r~ciU,~o en e_1 que 

se expresará si admite el recurso y el efecto él'l que selleve a cabo la 

admisión, dará vista a la contraria por el término de tres días para que 

la contraparte conteste lo que a su derecho convenga, ordenara se 

asiente constancia en autos de la interposición del recurso y de la 

remisión del cuaderno de la apelación al superior dentro de los tres 

dias si fueren autos originales y de cinco si se trata de testimonio. 

Será causa de responsabilidad él envió oportuno de los autos o 

testimonio respectivo a la superioridad para la sustanciación del 

recurso. 

La. apelación se admitirá o denegará de plano se substanciará con un 

. sólo escrito de cada parte . y el•·· informe en estrados si las partes 

quisieren hacerlo, tal, como lo previene el artículo 1342 del Código de 

Comercio. 

Miguel Ángel Quintanilla García opina: " Que se debió aprovechar la 

reforma para terminar en la materia mercantil con el famoso informe 

en estrados, que sólo a servido para alargar los procedimientos en la 

segunda instancia. Sin embargo al dejar intocado éste precepto y si 

alguna de las partes solicita el informe en estrados y no se le concede, 
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si es. una violación procesal, contrariamente a lo establecido en la 

siguiente ejecutoria: . 

AUDIENCIA DE INFORME EN ESTRADOS/NEGATIVA A SEÑALAR 

FECHA PARA su DESAHOGO )/ EN,'. E~'-A~ 'SE PRETENDA 

EXPRESAR AGRAVIOS, NO CONSTITÚYE Nl()LACIÓN .A •LAS 

LEYES DEL PROCEDIMIENTO. 

El hecho de que la sala responsa~l~nos~fi~feje6h~·p~rá .. ~ldesahÓgo 
de la audiencia de informe d~ é~tra~o~Jpr~~iifa'~~~(~I ciití~.~Í~ ·~ 342 

del Código de Comercio, no p~~~·· c()~siá~i~i~*~ ~~a'·• viol~ción 
procesal en que se le haya i~·~~¡@~·;~l.q~Elj~i3/~~~t~~~f ;~Qf~~ip~' en 

apelación, pues tal violación no se encuentra comprendida, én ninguna 

de las hipótesis a que se refiere el artículo 159 de la Ley cie'Ámparo. 

Segundo Tribunal Colegiado Del Sexto Circuito. 

Amparo Directo 143/95 Guillermo Peniche Suárez 19de Abril deJ995. 

Unanimidad de Votos Ponente: Maria Eugenia Estela Martínez Cardiel 

Secretario: José Carlos Rodríguez Navarro. 

Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena 

Época, Tomo 1 Junio de 1995, Pleno, Salas y Tribunales Colegiados 

de Circuito Pág.- 402 5 

La admisión del recurso de apelación y calificación del grado. 

La admisión del recurso de apelación es la resolución en virtud de la 

cual decide el órgano jurisdiccional la aceptación del recurso 

interpuesto, después de revisar los siguientes elementos: 

1.- Si la sentencia definitiva, sentencia interlocutoria o el auto son 

impugnables. 

' Quintanilla Garcin Miguel Ángel.- Ob. Cit.- rág.- 320 
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2.- Que la persona que interponga el recurso de apelación este 

legitimada para haéerlo. 

3;- Deberá interponerse en el plazo señalado por la ley. 

Es al juez a1 que 1e corresponde dictar el auto que recae al escrito de 

interposición del recurso. 

En dicho auto el juzgador debe expresar si lo admite en un solo efecto 

(devolutivo) o en ambos efectos (suspensivo). 

Calificación del Grado. 

Es el acto por el cual admite la apelación con indicaCión del efecto en 

que ha de admitirse, es de suma importalléia el que se establezca el :' ,, .. ~.'.:;'''''' . . - ,- . ' . . . . . 

efecto en que se admite dicha ape1a:C:ión porq'ue variará. su tramitación 
·' .. ·:- .' ,_.,_. 

y habrá una determinación sobre la posibilidad de ejecución de la 

sentencia o auto antes que se resuelva el recurso de apelación. 

La apelación puede admitirse en el efecto devolutivo o suspensivo. 

Devolutivo.- Llamado también en un solo efecto permite que la 

ejecución de la sentencia o auto se lleve a efecto. 

Suspensivo.- Se le denomina en ambos efectos, es el que suspende la 

ejecución de la sentencia o tramitación· del procedimiento mientras se 

decide la apelación. 

El artículo 1345 del Código de ComerCio preceptúa: " Cuando la 

apelación proceda en un solo efecto ( devolutivo) no se suspenderá la 

ejecución impugnada, en este caso el recurrente deberá señalar las 

constancias que integren el testimonio de la apelación, que podrán ser 

adicionadas por la contraria y las que el juez estime necesarias 

remitiéndose el testimonio que se forme al tribunal de alzada de no 

señalarse las constancias por el recurrente se tendrá por no 
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interpuesta la apelación; si_ no se señala constancias la parte apelada 

se le te~drá por ~o~forme c6n las que haya señalado el apelante. 

Respecto del. señ~la,:¡,Íe~to dé constancias las partes y el juez deberán 
:.. . - ' 

de cumplir con lo ciú¡;·()rde~a el párrafo final de este artículo. Si se 

trata de sente~cia ci~fini'tiva ·en que la apelación se admita en efecto 
' ,"'+- -· ' •· 'e .. 

dev.olutivo ( en ul't • s'61~ efecto) se . remitirán las constancias originales 

al superior qu~ciárici¿~~ ~ ~n Ei1 juzgado. para ejecutarla copia certificada 
- " -- - -- - ·-. :--;·-~-- . . "'~'--\' '' ' . 

de ella y de las demas·constáncias: .-
, - . . . • . - . - .; -~,.,, ·. , ., ,, ' ·! .,-· 

Si la apelación sé admite en ambos efectos suspende la ejecución de 

la resaludó~ h~stá quecause ejecutoria. Al recibir las constancias por 
· .. '".· '·: :: . ' ·.· 

parte del tribunal, no se notificará personalmente a las partes para que 

comparezcan ante dicho tribunal a menos que hayan dejado de actuar 

p~r iná~ de seis meses. Llegados los autos o el testimonio al Superior 

éste_ dictará la providencia en la que decidirá sobre la admisión del 

recyrso, la calificación del grado y la oportuna expresión de agravios y 

sú _contestación por y ante él A Qua, citando en su caso a las partes 

para -oír sentencia, misma que se pronunciará dentro de los quince 

días contados a partir de la citación para sentencia, sólo cuando se 

tenga la necesidad de que el superior examine documentos 

voluminosos disfrutara de ocho días más para dictar resolución, 

.declarada inadmisible la apelación se devolverán los autos al inferior, 

revocada la calificación, se procederá en consecuencia. 

· El último párrafo del artículo 1345 del Código de Comercio señala: " El 

tribunal de apelación formará un sólo expediente iniciándose con la 

primera apelación que se integrará con las constancias que remita el 

inferior y se continúe agregándose las subsecuentes que se remitan 

para el trámite de apelaciones posteriores." 
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Analizando el anterior precepto de acuerdo con el primer párrafo del 

mismo artículo .• si la ápelación procede en efecto devolutivo( en un 

sólo efecto) en elescrito en el que se interpone el recurso se debe 

expresar Íos' agravios correspondientes, además el apelante deberá 

se'ñalar las constancias para el testimonio de la apelación, en el caso 

deque no.lo haga, se desechará dicho medio de impugnación. 

Eltercer_párr~fo del artículo 1345 del Código de Comercio consagra: " 

Si se trataré·se sentencia definitiva en que la apelación se admita.en 

efecto devolutl¿o se remitirán los originales al superior, pero se d~jará 
e~ ~lji:;~gaciJ- par~ ejecutarla copia certificada de ella y de las demás 

constancias;• . Se encuentra en contradicción con el artículo 1339 

- fracción 1 del misf1lo~~rdenarl1iento el cual preceptúa: " En los juicios 

mercantiles tanto ordinarios como ejecutivos, procederá la apelación 

en ambos efectos: 

1.- Respecto de : sentencias definitivas, interlocutorias y autos 

definitivos que pongan fin al juicio en cualquier otra resolución la 

alzada sólo se admitirá en efecto devolutivo. 

Se cree que la confusión_ del legislador se debió a que en materia civil, 

tratándose de juicios especiales en éstos, si procede la apelación de 

la sentencia sólo en el efecto devolutivo, pero no en materia mercantil. 

EFECTO ADHESIVO. 

Niceto Alcalá Zamora opina: " En los casos de adhesión a la apelación 

"no se trata de úna apelación principal y junto a ella de una apelación 

coadyuvante, . sino de una apelación del apelado, es decir que el 
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legislador al. hacer mención en el artículo 1337 fracción 111 del Código 
- '· .. ,._ ;·-' . 

de Comercio, de que la parte que venció puede adherirse a la 

apelación; en este préc~pto la· Íigüra- .. no se relaciona con la 

circúnstallcia del vl3ncirTliénto;•si~Ó se refi~re'a la cualidad del apelado 

por lo que en toda· presunción de~dt3'rr.ota parcial, ya sea de varias 

prestaciones acumulad~~ ··•-<>- de >~na'\C:ú~Atitativamente traccionab1e. 

puede darse el caso de que·a~~Íeprlme~o el relativamente vencedor, 
_-_. - - . ·- ·.- -·,,,:; .. __ -,,,,_o;.,,'·. --~ ____ ., ---- . "'"" .- -- -

siendo contrario al principic:iAe igÜaldaCí\éle armas eri el proceso de 

que se le cerrara las p~ert~s ;c1E! ·1;;;, adh~siÓn a I~ apelación al también 

vencido relativo, a quien l~-s~nte~cia'~el's~lte más perjudicial que la de 

su contraparte." 6 
.. _ ,. .• _ ·, .. · 

Guasp expresa: " Al lado de ;1ci' ~p~lación principal existe otra que se 

produce cuando .la p~rte·-~U~:;~~ 11~ promovido la impugnación, la 

interpone en segunda in~t~Ílc;'Í~. pi~vocada por una apelación principal 

formulada por otro, se tiene•. un recurso de apelación secundario o 

derivado denominado. t~~~¡~~ a'r:>E!1~~ión adhesiva. n 
7 

José Ovalle Favelac defirí~: '..·Es· el recurso vertical y accesorio que 

puede interponer la ~art~ ~~11c;e_dora,. una vez que ha sido admitida la 

apelación principal prª111C>~id~i'.Í:>or la• parte vencida, para solicitar al 

tribunal Ad Quem la confirmación de Ja sentencia recurrida, cuando 

ésta se le haya concedido todo -lo que pidió, o bien su modificación en 

aquello que no hubiese obtenido; en ambos casos, el apelante 

Adhesivo podrá expresar agravios, ya sea para reforzar los 

fundamentos jurídicos o los motivos fácticos de la decisión judicial, o 

6 BL"CCrra Bautista José.- Cita a Alcalá Zamora.- Ob. Cit. Pág. 607 
' Ot.~crra Bautisra José.- Cita a Guasp.- Oh. Cit.- Pág.- 608 
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sea para impugnar._ aquella parte de ésta que le haya sido 

desfavorable." 8 

ADHESIÓN ALA APEl.:.ACIÓN. 

Recurso que. úni~m~nt~ .. ··10. puede interponer .la parte vencedora, 

·.aquella que hay~'~bt~n'icto ~ent~néia estimat~ria, su finalidad es la de 
.-·, --'-~-~;;- .""h.- '=; _,_,,, •... : , ' '~ .,. . ._ . . . . . -

que se confirme y modifiqlle'iá séntenóiá apelada en aquella parte que 
' - . ·' ·- ~ --·" _,. c.·., __ ,-.--,''.~- -'.,- -",, ' " ,· -- . ' 

haya sido desfavorable al adherente .. 

Es un recurso accesorio q·ue éomo tal~ sigue la suerte" de la apelación 

principal, esto significa que deb~,r~'~eguir su. curso procesal y qu~ se 

resolverá simultáneamente con ésta. 

En caso de que el apelante principal se desista del recurso o de que 

éste se declare desierto no podrá continuarse con el trámite de la 

apelación adhesiva. 

TRAMITE. 

La parte que venció puede adherirse a la apelación interpuesta por el 

apelante al notificársele ésta o dentro de los tres días siguientes a esa 

notificación, el promovente expresará en su escrito los agravios que 

consisten en una afectación a su derecho cometida en la resolución 

judicial, que combate por haberse aplicado indebidamente la ley o por 

haberse dejado de aplicar la que rige el caso, o bien por no aportarse 

todos los supuestos que permitan la confirmación de la sentencia, con 

dicho ocurso se dará vista a la contraria por el término de tres días 

1 Ova lle Favcln José.- Ob Cit.-. Pág.- 222 
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para que conteste los · agravios interpúestos en su contra o en su 

defecto manifieste lo que a su derecho corresponda. 

E.- REPOSICIÓN 

1.- CONCEPTO. 

Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga opinan: "El artículo 686 del 

Código de Procedimientos Civiles designa con la palabra reposición un 

recurso de idéntico carácter y finalidad que el de revocación,que no se 

distingue más que por el tribunal que dicta la resolución recurrida." 1 

Cipriano Gómez Lara menciona: " Su trámite es igual al de la 

revocación excepto que la reposición se hace valer y se tramita ante la 

segunda instancia, porque su mecánica y su tramitación reflejan las 

de °la prim~~a instancia y la reposición es además contra autos que en 

primera instancia hubieran sido apelables." 2 

En el Diccionario de la Real Academia Española la reposición como 

recurso, e~:SÍJ significado forense alude: " Al medio de impugnación 

que se interpone para pedir a los jueces que reformen sus 

resoluciones cuando éstas no son sentencias." 3 

Opino.- La reposición es un recurso que se tramita en segunda 

instancia en contra de decretos y autos no apelables y aún de aquellos 

autos que serían apelables en primera instancia. 

1 De Pina Rafael y Castillo Larrnnaga José.- Ob. Cit.-Pág. 354 
'Gómcz Lara Cipmno.- Derecho Procesal Civil.- Editorial liarla.- México 1991.- Pág. 210 
3 Amilano Garcla Carlos.- Ob. Cit.- Pág.- 562 
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El artículo 1334 delCódigo d~Com~rcio establece:" Los autosque no 

fueren apelables y.los c:l~~retos p~~d~nser revocados por el juez que 

- los dicto o por quie~ los~~titJy~ e,,. el conocimiento del negocio. 

Óe '1os deóretos \1 a~tá~ de los tribÜnales superiores aún de los 

dict~dos en primera in~tan~Í~ que ~erían apelables puede pedirse la 

Reposición e~ u~ recur~~ que se interpone en segunda instancia. 

S~- ~dmite láco~pa.;.~¡ó~ entre revocación y reposición, ya que éste 

, ú ltfrrib se sust~nói~ en I~ ~isma forma que el de revocación. 
' -"" . .'. ~ ·o:.·0 

L,a r~posiéión tiert!:! serfiejanza con la revocación, pero no identidad, ya 

que Únicamente se 1Íace3taler en segunda instancia. 

Aunque la reposición;'es similar a la revocación toda vez que es 

procedente en cont-~~}ci~'decretos y autos no apelables, varia porque 

en segunda instanci~-,~~;procede la apelación de aut~s. por lo que 

toda clase de autos aún los que serían apelables en primera instancia, 
e ·o._·-~;;,::.-<._•.:- -0:~- _•e - ' • • • -. ,. 

podrán impugnarse en'segunda instancia mediante larepósiciÓn. - ' - .. ' ,. .. . ... ,.- ... -,_._., .. ,.". -·····; 

El término para la interpc:isiCión del recurso es dentro de los tres días 

siguientes a que haya surtido efectos la. notificación del decreto o auto 

impugnados. 

La reposición debe tramitarse por escrito, el que interponga el recurso 

deberá expresar los agravios y la contraparte del recurrente contestara 

dichos agravios dentro de un término de tres días, contestado el 

escrito de reposición y agravios o transcurrido el término para hacerlo 
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el tribunal dictará dentro de un plazo igual de tres días la resolución 

correspondiente. 

DISTINCIÓN ENTRE REVOCACIÓN Yi3EPOSICIÓN. 

a).- Tienen nombre distinto. 

b).- Se interponen en insta_nciasdiferent~{ 
c).- En el recurso de reposiCión' son-imp~gri'ables todos los al.Jtos aún 

,. -- ' ;;~ r'<' ,_,·>-_.-.·o:· .. :;r..:..- --~('.-· ~ ~?'<}'_·;,'.·~·;·'·"·< . 
aquellos que serian apelab.l~s.e~pri111era ins¡t~~c1a. 

En base a las anterior~s ciif-~~~~C:ias s'e~'~o~~ld~r~' p()~; I~ dC>ctrina que 

se conserve actuaimeílte ,-~~'(Clif~f1'nt~s derion'.ilriabiC>nes,. sin embargo 

Niceto Alcalá Zamorci·;y CastinÓ\opÍna: " Contenido idéntico tiene la 

reposición por·· 1e><g~e ,¿~r~~~·,;ci;,;'>iundament~ ·.el empleo de dos 

nombres diversos ·p~r¡;¡',· un · . mismo recurso, las diferencias 

intrascendentes se fundárí entre una y otra en que los autos y ... ., .... · 

decretos reponibles son,:i:lel_ tribunal y no del juez y que dada la 

jerarquía del tribunal\s_o6';_susceptibles de reposición aún aquellos 

autos que serian apelables en primera instancia, en cuanto al 

procedimiento se aplica el ~-/imode revocación." 4 

CONSIDERO ACERTADA LA O~INIO:~;DE NICETO ALCALÁ ZAMORA Y CASTILLO, YA QUE EL 

ARTICULO 227 DEL CODIGO F~gkAA'toÉ ¡;¡:¡()C:~oiMIENTOS CIVILES ESTABLECE: • Los 

AUTOS QUE NO FUEREN APELA~LE~Y tb~ 'í:,~ÓR~~os PUEDEN SER REVOCADOS POR EL 

JUEZ O TRIBUNAL QUE LOS DICTÓ O POR EL QUE LO SUSTITUYA EN EL CONOCIMIENTO DEL 

NEGOCIO." 

' Arcllnno Garcla Carlos.- Cita a Nicclo Alcalá Zamora y Castillo.- Ob. Cit. Pág.- 551 
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CONCLUSIONES 

1.- ACTO DE COMERCIO.- Para la fijación del concepto existen dos 

sistemas Subjetivo y Objetivo; Subjetivo un acto será mercantil, 

cuando lo realice un comerciante, Objetivo no se requiere ser 
-- -: ·' ·-

comerciante basta que accidentalmente con o sin establecim.iento fijo,. 

una persona efectúe una operación o acto de comercio, para quedar 

sujeto a la Legislación Mercantil. Ha pesar de lo mencionado en la 
'• ' •' - e ,) ,., ; ' ' ~_,,,, -~· '•, 

práctica no hay, ni ha habido en ningún derecho, ni en riillgüna época, 

un sistema plenamente objetivo o subjetivo, sino q~~ t~dos los 

sistemas de calificación de los actos me~cantil:.~· ' ~~~-d~ las 

disposiciones estatutarias, hasta los códigos . modernos/ han .·sido 

mixtos, generando sistemas predomfl'liii~t~~~~t~l ;~bJ~tiJ6~ ·. o 

predominantemente subjetivos corriC> .. i~ J~i/{~_soLt~~. ;l:tA.a.)1e1··a¡,,,:.-~F .• 'nr .• a.i~n';c~•·,·ay 
objetivos ejemplo se presenta en paÍs~s:Cb~o Espaila;. . · . 

y México. 

11.- JUICIOS MERCANTILE~.~ie~~ri Jó~ ~¡:,j~;o ~e~tilar y resolver los 

asuntos en disputa que se d~ri~en d~. los actós de comercio son: 

Ordinarios; Ejecutivos () Especiales. 

Ordinarios.- Destinados a resolver las contiendas judiciales que no 

tengan señalada legalmente una tramitación especial. 

Ejecutivos.- Cuando la demanda se funda en documento que traiga 

aparejada ejecución. 

Especiales.- Los regulados por cualquier Ley de carácter Mercantil. 
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111.- OFRECIMIENTO DE PRUEBAS; En -Juicio Ordinario en el escrito 

inicial de dema~da debe . acbrn~arl~rse . los documentos públicos y 

privados qué tengan relación conella y para tener derecho a que se le 

reciban los qüe no tiene en su pbder, deberá acreditar que fueron 

solicitados previamente y no obtenidos, proporcionar los nombres y 

En la contestaciÓ;~ de de111arídaJa ~tapa de ofrecimiento se constriñe a 

la Documental a~í 1co~6faFi-E!~tim'onial fuera de estas pruebas, una 

vez definida la c~~trÓv~~~ia ~¡;juez fijará una etapa de diez días para 

ofrecimiento de pr~~b.~~; e~te . debe entenderse que durante esta 

secuela · pueden ~~uílbia·r~e las diversas pruebas o medios de 

convicc.ión q~e ést~b¡~·ce i~' ley. 

IV.- OFRECIMIENTO DE PRUEBAS EN JUICIO EJECUTIVO:·.Eri los 

escritos de demanda y contestación es cuando las/partes. 1deben 
~ - - -_ --~. -o-' -- -·- - ·.;:._-:-:~:¡:,,_;_::·~--. ,_ 

ofrecer sus pruebas, relacionándolas con los puntos coritfovertidos: si 

no las ofrecen en esta etapa procesal perderár'.i'.':'~J/der~cho, 
únicamente" le serán admitidas dentro del período probatorio las 

pruebas supervenientes. 

V.- RECEPCIÓN DE PRUEBAS.- El juez debe admitir o desechar las 

pruebas ofrecidas por las partes, en el artículo 1203 del Código de 

Comercio a diferencia de la legislación anterior, se establece como 

una facultad del tribunal para determinar cuales pruebas admite sobre 

cada hecho, pudiendo limitar el número de testigos, en ningún caso 

admitirá pruebas contra el derecho y la moral o que se hayan ofrecido 

de manera extemporáneas, para su admisión se requiere que las 
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. pruebas. tengan reladón Con· 105 hechos· controvertidos, que no sean 

ajenos a la litis, no· deben ser .hechos imposibles o notoriamente 
'--- '-.·- -- ' __ 

inverosímiles,· es decir ".que al momento de <ofrecerla se haga 

expresando en .. fo~~ª • clári:i ~1· hectio o hechos .. que se trata de 

demostrar con las mismas, 'así. com6 las razones por las que el 

oferente considera demost·r~rá. : sus afirmaciones aportándose 

oportunamente. 

VI.- RECURSO.- Es un medio legal a través del cual se combate una 

resolución judicial que causa perjuicio á la parte que interpone el 

medio de impugnación con el fin de modificar, revocar o confirmar la 

misma. 

VII.- ACLARACIÓN DE SENTENCIA.- No es un recurso, ya .que su 

finalidad es únicamente aclarar, quitar palabras. qu~·c:~resulten 

contradictorias, ambiguas u obscuras, sin variar su sust~hcfa, lo' que 

significa que el Juez no puede modificar una sentencia con el ~.retexto 
de aclararla. 

Los tres únicos preceptos que regulan la aclaración d~~ent~ncia .no 

indican en que plazo deberá interponerse, sin embargo el artículo 

1079 fracción .1( del Código de Comercio, establece que cuando la ley 

no señale término, para la práctica de un acto judicial o el ejercicio de 

un . derecho, se tendrá por señalado 6 días para pedir aclaración, 

~simismo tampoco se señala en que plazo el juez dictará su resolución 

en, ésta circunstancia se deberá estar a lo dispuesto por el artículo 

· 107~f fracción VI del ordenamiento ya referido por lo que el juzgador 

dispondrá de tres días para dictar sentencia. 
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VIII.- REVOCACIÓN.- Revocar deriva del verbo latino revocare que 

significa dejar sin efecto una resolución, se interpone ante el propio 

juez que dictó la misma O por el qÜe lo sustituya en el conocimiento del 

negocio, mediante e:Ster~curso son impugnables los autos que no 

fueren apelables y l~s ciec~~tb~Lco~ .la finalidad de que se revoquen, 
.-;··",···-· .. · . 

modifiquen o confir;,,em, se tramita y resuelve ante el propio órgano 

jurisdiccional· que ~idÓ I~ r~s~luciÓn (juez de primera instancia). 
- . - . ~ · . .';,\! .. " ' . : . 

IX.~. REPos1C:1óN:- st:l ~ustancia en la misma forma que la 

revocación, tien~ ~emejanza, pero no identidad, sólo procede en 

segunda instancia. 

Aunque la reposición es similar a la revocación ya que es procedente 

en contra de decretos y autos no apelables, varia porque en segunda 

instancia no procede la apelación de autos, por lo que toda clase de 

autos aún los que serían apelables en primera instancia podrán 

impugnarse en segunda instancia a través del recurso de reposición. 

Se interpone por escrito dentro de los tres días siguientes a que haya 

surtido efectos la notificación del decreto o auto impugnados, 

expresando agravios, la contraparte del recurrente contestara dichos 

agravios o transcurrido el término para hacerlo el tribunal dictará 

dentro de un plazo igual de tres días la resolución correspondiente . 

. x:- APELACIÓN.- Es el recurso judicial ordinario y vertical más 

importante, utilizado con mayor frecuencia a través del cual una de las 

partes o ambas solicitan al tribunal de segundo grado ( Ad Quem o 

Sala) un nuevo examen sobre una resolución dictada por un juez de 
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primera instancia (A Quo) con él objeto de qúé aquel la confirme, 

modifique o revoque, por m~dio de e~te recurso el j~icio. pasa de la 

primera a la segunda instancia, se interpone p~/~~critC> d~~trb de los 

nueve días si la sentencia es definitiva o seis ~·-d"ié!i~-~--~(-'.~~~:;·:t-rata· -de 

sentencia interlocutoria o auto, en el mismo ocurs8 el • promovente 

·expresará los motivos de inconformidad o agraviosYpodrán:promoverlo 

las partes, terceros o cualquier interesado al qJ~·1~··~~rjudique la 

resolución, procede cuando su interés exceda d,e ~iento ochenta y dos 

veces el salario mínimo general vigente en la fecha de interposición en 

el lugar en que se ventile el procedimiento. 

XI.- PROPUESTA DE REGULACIÓN DE LA APELACIÓN EN 

EFECTO ADHESIVO.- El único precepto que habla de la apelación 

adhesiva es el artículo 1337 fracciones 11y111 del Código de Comercio. 

Propongo que en dicho ordenamiento se debe establecer como se 

interpone, quien debe hacerlo, en que término, en que momento se 

debe formular agravios, así como hacer mención que se resuelve 

simultáneamente con la apelación principal. 
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